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A L  EXCM O, SU.

D. ABELARDO LOPEZ DE AYALA,
M iembro del Gobierno provisional, 

Ministro de XTltramar.

Cuando al volver, querido Adelardo, de 
la Occeanía, con tan grande sentimiento 
como son pequeños los del hombre que á 
ello me obligára, tuve el gratísimo des- 
engaño de hallarte en su puesto á tí, que 
harto más lo mereces por todo estilo, bien 
sabes que para aquel país hermoso cuanto 
olvidado fueron mis primeras palabras, 
como fueron las tuyas respecto de él, mis 
primeras alegrías. Temblaba yo á la idea 
de hallarte poseido de ese vértigo de iuno* 
vaciones, que hoy domina todos los espL 
ritus, al cual es difícil sustraerse cuando se 
ama la libertad, como nosotros la amamos, 
con un corazón entusiasta y puro, donde el 
fuego de la juventud rara vez se mira tem
plado por las lecciones de la historia y  la



esperiencia. Eu tí afortunadamente hallé 
hermanadas las aptitudes políticas que yo 
pedia al ministro de Ultramar dé la gloriosa 
revolución de Setiembre, siéndome la lucha 
que á mi llegada sostenías para no entregar 
las Antillas al filibusterismo.sesfuro garan- 
te de tus acertadas ideas acerca de Filipinas.

'Uii pensabas, como yo, que el estado 
social del rico Archipiélago descubierto 
por Magallanes, por culpa de todos, incluso 
la naturaleza, que ha dado á sus hijos espe
ciales condiciones, se halla lejos, muy lejos 
todavía de reunir aquellas que necesitan 
los pueblos intertropicales para marchar al 
unísono con la culta Europa á la tierra 
prometida de la nueva civilización; y esto 
que en tí era instinto político y como pres
ciencia intuitiva inspirada por la noble res
ponsabilidad de salvar las colonias para 
España, que la Revolución habia echado 
sobre tus hombros en horas de gran peligro, ' 
era en mí conriccion profunda, hija del 
estudio que de aquellos países acababa de 
hacer, con deseo tan patriótico y  levantado 
como flaca y  mísera inteligencia. Así has



podido resolver éh disposiciones especiales, 
y sobre todo en abtos de conducta, tan 
hábiles como difíciles de apreciar, muchos 
dé los teráerosos problemas que la gober
nación colonial entraña en estos momentos, 
mientras yo dudo si habré acertado á ins
pirar á las gentes sensatas algunas de mis 
convicciones acerca de nuestras provincias 
del Pacífico, siquiera una sola, siquiera la 
de que su estado social é intelectual es infe
rior con. mucho al de nuestras posesiones 
del Atlántico.

Por eso aplazando algunos dias la publi
cación de otro escrito que ya conoces, titu
lado La verdad acerca de Filipinas y  de 
los derechos políticos que p.ara ellas se piden, 
doy á luz primero éste, relativo al estado y 
progresos de la instrucción jívimaria en el 
Archipiélago; pues si acertare á demostrar 
lo heterogénea é insegura que es allí esta 
base de toda civilización, paréceme que 
dejaría probada la inconveniencia de ciertas 
instituciones políticas, donde las de educa
ción sólo existen en estado embrionario. 
Escrito á vuela pluma y en dias muy aza



rosos, fáltanle muchas condiciones literarias, 
empezando por la unidad de plan y de 
estilo, que mal podia tenerla cuando me ha 
sido forzoso hacerme cargo aquí y allá de 
los puntos salientes de la destemplada polé
mica que contra mi voluntad he provocado; 
y cuando sus roncos ecos llegaban á mí 
entre el estertor de un moribundo, mi des
graciado hermano político el coronel Abas- 
cal, herido de muerte en Málaga por esos 
mismos republicanos á quien 61 habia dado 
la vida, como la dio el Redentor del 
mundo á los que le arrastraron al calvario. 
¡Dios me perdone el símil, en gracia del 
sincero dolor que me lo inspira!

Así y todo, incompleto, defectuoso y 
desnudo de mérito, te dedico este trabajo, 
porque justifica las ideas que tienes for
madas, como ministro, del Archipiélago 
occeánico, y porque añade una mancomu
nidad más, un lazo más de corazón y de 
inteligencia á los muchos con que ya te 
estaba ligado tu antiguo y verdadero amigo

VICBBÍTB.

Madrid 3 de febrero de 1869.



I.

No hace un año todavía que, bajo la ürma P. 
(jüeües, para nosotros desconocida, apareció en una 
lievista literaria, do pasado tan glorioso como es 
ruin su presente, el trabajo más erudito y trascen
dental que acerca de la instrucción primaria en Fi
lipinas haya visto la luz pública en estos últimos 
tiempos. Detenido estudio del Código de Indias, 
conocimiento más que mediano de algunas circuns
tancias locales, y un punto de vista, aunque super
ficial y para nosotros injusto, ocasionado á la vehe
mencia y brillantez de colores, permitían ai autor 
seguir paso á paso los que ha dado en el Archipié
lago este interesante ramo de la Administración 
pública, desde la conquista hasta nuestros dias, y 
consignar siglo por siglo los progresos y irasfor- 
macioiies que la legislación ha debido hacerle su
frir, si remoras, que juzga superiores á la voluntad 
del legislador y áun de sus .delegados en Manila, 
no se hubieran opuesto irresistiblemente al desar
rollo de una institución, que por su carácter y ten-



deacia liene, en su concepto, sobre sí, la enemiga 
de otras muy poderosas é influyentes. El articulista 
de La América, en una palabra, intenta probar, con 
las Leyes de ludias en la mano, que el mísero es
tado de las Escuelas de Filipinas, únicamente á las 
Ordenes religiosas es imputable, y en manera algu
na á los monarcas de España, que en lodos los 
tiempos han dictado muchas y sabias disposiciones 
sobi’e la materia, ni monos al Gobierno superior de 
las islas, de quien hace caso omiso. Tíranse con 
tal motivo grandes rasgos de chismografía local, 
en que los Reverendos ó Devotos, como allí se llama 
á los curas párrocos, según que son regulares o 
clérigos indígenas, hacen el infeliz papel que puede 
el lector imaginarse, con que se viene en resúmen 
á deducir que la participación direclisima que la 
ley indiana atribuye á los párrocos en la existencia 
y régimen de las escuelas, es la que lia hecho de 
lodo punto estéril é ilusoria la enseñanza, desde el 
siglo vxi, vicio orgánico que seguirá produciendo 
idénticas consecuencias, puesto que no ha desapa
recido de la moderna legislación. Asimismo se des
criben con el fuerte color que las preocupaciones, 
y tal vez algún caso especial singularísimo, les pres
tan, las recónditas causas que mueven á los pasto
res del rebaño filipino á mantenerle sumido en las 
tinieblas de la ignorancia y el error, para que el 
poder de su cayado siga siendo omnímodo, y obe
dientes las ovejas á su despótica autoridad.

Foro pese á su punto de vista exagerado, y en
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nuestro sentir, erróneo, revela más de una vez el 
señor Arguelles rectitud de miras, buen deseo, co
nocimiento no escaso de la materia, y distante es
taría, sin duda, de esperar que su escrito fuese pró
logo á la interminable serie de elucubraciones que 
la Revolución ha producido, sólo por la pasión ins
piradas, cuando nó por la más absoluta ignorancia 
de las cosas de aquel pais.

Estamos seguros que si el escritor de La América 
es, como parece, verdaderamente liberal y apasio
nado de la instrucción pública, habrá visto con el 
mismo dolor que nosotros esas diatribas de La lia- 
forma, en que se proclama que á la Universidad de 
Manila «debía ponérsele fuego por todos cuatro costa
dos;» que «debe acabarse para siempre con aquel cen- 
»tro crgotista de frailes sibaritas... ya que no se les 
»exija la merecida responsabilidad por su conducta an- 
»ti~evangélica, antisocial ij anti-patriótica;» y íiual- 
menle, «que se les pase una comunicación lisa y lla- 
»na á sus reverencias, para que desalojen en un plazo 
»de 24 horas, y si pasadas n6, una compañía de grana- 
»deros pueden lomar posesión, y asunto concluido (1).» 
Al señor Arguelles, que con gravedad histórica, 
mesurada frase y patriótico deseo inició tan intere
sante estudio en el pasado año, le habrán parecido,

11

(1 ) Pertenecen estas frases á una serie de nrtícnlos, 
sin duda alguna de los llamados remíHdos, que publicó 
el periódico Z «  Reforma, en sus números de 19, 20, 25 
T 29 de noviembre de 18G8.



como á iiosoiros, los apasionados escritos de La Re
forma, obra de jurados enemigos de la civilización 
niipina, que no de sus partidarios y defensores.

Con más voluntad que fuerzas, y mejor propósito 
que entendimiento, hemos ])rocurado nosotros en 
varios escritos desvanecer las opiniones de La 
-DÍ5CM5ÍO« y de oti'os periódicos que la ayudaban en 
su demanda de concesiones políticas al Archipiélago 
lílipino, fundados ellos principalmente... ¿lo cree
rán nuestros lectores? en que el estado social de 
aquel pais y el progreso de su instrucción oxijea ya 
que nos anticipemos á satisfacer sus necesidades 
morales, en lo cual también opinamos nosotros que 
absoliUamcnte ván errados, por iio ser ese estado 
social, ni esa instrucción de los indígenas en ma
nera alguna la que ellos piensan; dictamen que 
por cierto dio inocente ocasión á que se nos apelli
dara con nombres poco menos ingratos que los que 
aplica á las Ordenes religiosas el otro periódico en 
cuestión (1). ¡Flaca inteligencia humana, que sólo 
en los estremos se deleita! Tanto más Haca la de La

(1) Za Ziscusion de 29 de diciembre, después de 
considerar thbiales mis apreciaciones acerca de Filipí- 

be desempeñado allí de secretario 
del Gobierno Superior, sm^yanto al de prim er min.U- 
tro del bultan de Turquía, cu lo cual prueba que desco
noce completamente las leyes de Indias, la organización 
adimnisti-ativa, la historia contemporánea del Archipié
lago y  m i propio carácter y personales condiciones, dice 
ratro otras flores retóricas del mejor gusto, qyía autoridad 
des iviUiidas de mis ideas y  mis tendencias, son las
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DÍSCUSÍ071 y apasionada por su utopia, cuanto quo 
acababan de ver la luz en La Reforma los artículos 
á que reñimos refiriéndonos, donde con el mayor 
aplomo se sienta una tésis de todo punto contraria, 

lié aquí justificada una vez más nuestra opinion 
de que las islas Filipinas son entre nosotros des
conocidas. Mientras reclama un periódico para ellas 
derechos políticos, en nombre de su civilización y 
su progreso moral, otro aplica el ariete á las ins
tituciones de enseñanza, diciéndonos que allí no 
existe ni existió jamás ninguna qne tal nombre me
rezca. Éste quiere destruir sin edificar nada sobre
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¡[ue dcs2)7’egti¡/ian nuestra administración y  miestrn 
nombre en Ultramar, porque considerándonos los hovi- 
hres de la suprema inteligencia, miram-os con dosjire- 
OÌ0 y altivez á los hijos de ìinestras colonias, 'más 
dignos, más ilustrados mxieJios, más patrióticos siem
pre,ote.. Si Za Discusión nohablárade oídas, si conociera 
aquel país, podrían sus invectivas ofenderme j pero parte 
del eiTor de considerarlo con el mismo criterio que á la 
isla de Cuba, una de las regiones más civilizadas de la 
tierra, y yo debo replicar únicamente:—Perdónale, Sc- 
fior, qne no sabe lo qne dice.

La cuestión es sencillísima. Tratábamos del estado 
social del país, para venir en conocimiento de si sería jw- 
sible y conveniente que elijiese diputados, como Cuba y 
Puerto Rico. Ella divide á los filipinos en civilizados y 
salvajes, y  asegura que éstos no pasan de 300.000. Y o  los 
calculo aproximadameute en 3.000.000, y  en prueba de 
ello, justifico que sólo hablan el castellano 87.302 (entre 
C.000.000 de habitantes) repartidos en solos ocho pueblos 
(entre 1.200). Juzgue el lector por sí mismo. Y o  termi
naré copiando este párrafo del señor García Lopez, que, 
aunque exagerado, so acerca ála verdad:



u
las ruinas, quo acaso juzga ijiaprovechables; el otro 
pido que se levante un magnifico edificio sobre esas 
mismas ruinas, que cree sólidas y consistcnles. 
¡Estraña coutradicion, pero significativa y fecunda, 
para el hombre de Gobierno, en útiles enseñanzas!

'erdad es que, según nuestras noticias, el iir- 
manie de los artículos de La Reforma, don Rafael 
García Lopez, hace años que salió de aquelpais, 
sin duda con el propósito deborrarlode su memoria, 
y asilo acredítala generalidad do sus apreciaciones, 
hoy destruidas eu su mayor parte por hechos, he
chos taugibles, hechos históricos, digámoslo así,

"Eu III misma capital, donde reside el Gobierno cen
tral y oí mayor número ,do españoles, no hablan caste- 
üanodos natnrales y  mestizos, sino sa dialecto indíiíena 
iagaloe, pues en él se Ies-enseña en las escuelas púbfícus 
de los aj’rabales ó suburbios,, que son los que constituyen 
ili general, pobl-acipn manilense. Dentro de la misma'cin- 
tlad, los pocos indios que inoran 6 habitan en ella, raro 
es el,que sabe castellano, j  los que lo' entienden hablan 
<lo un ^ o d o  detestable. Solamente miuellos que se dedi- 
i'uu al servicio domestico de los orapleádos europeos son 
ios que llegan !i entenderlo y hablar medinnamehte si 
con nul tag^Iisnios y  diceíones-'bárharas. Los que de am
bos sexos sin-en eu las casas de criollos, muy.' raro es el 
qne llega ú .saber castell.anoregularmente, porque los. és- 
pauoles del pais nacidos cutre iudips y  amamantados por 

. su hablar y costiunbres íútiiiins son enteramente 
muigcnas,. cuando no les oye .6 las jifcscncia un peniu-

E l periódico Las Novodadet iio ha¡ á'úéridó sér menos 
,quc La fiiscusioniy on \m aitículo d e fs  dee^ero de este 
apojobrade j êrsoiia
«¡51 la califica-~me llama íív'á d é'th ? colas, é insipa



que no se ocuUan al que taa siquiera loe fcon alguna 
frecuencia úDiario de Manilaó Ia Gaceta Oficial.

Do olro modo, ¿cómo se concebiría que ignorase 
por completo la revolución,—que tal nombre me
rece,'—hecha en las escuelas de Filipinas por los 
importantes Reglamentos de 20 de diciembre de 
1863 , que haráii allí inolvidable el nombre del mi
nistro de Ultramar que los dictó , don José de la 
Concha? ¿Gomo déscoüoceria cimas trascendental 
de los resultados de esos decretos, que es la existen
cia de una Escuela Normal en Manila, dirijida desde 
su instalación en 1864 pOr los padres de la Com-
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qué me arf «jarán c¿L 'Pd îg los védn'o.s (le Jfanila jfov 
haAer sosthiido qv-e hay en el ATchipiélaffo tan graaváe 
mme-ro  ̂ de salvajes. (Esta calificación, seguu.queda di
cho, no ’es raía, sino del periódico republicano.) Lo que 
más snca'flé tiño á miá contendientes cs'que yo me atre- 
Ttt á  llamar respetable ou letra do molde al P . Provin
cial de Santo Domingo, que, no solo pai-a m í lo es-sino 
también ])ara las innumerables personas que sé hoiiran 
con su amistad, pues el virtuoso y escelenté P r. Pedro Pa
yo ^ z a  de verdarlera i)opularidad en toda la Occeania y 
mucha parte do la Cliina y de la ludia. .. , . • •

Paréceme también, y esta es una observación que con 
el debidorespeto’dirijo á mis advei'saiios, pai'éceiño.que 
en 6iempo.sdo tanta Kbertad contóles que corren, no pue
de nogáraomc. n mí, ciudadano'eapaüol v ivo 'y  efectivo, el 
inocente derecho de calificai' á una’autoridad eclesiástí- 

. ci^ según mi leal saber y .entender, á, la faz de lo.s perió
dicos (jue tanto uso y  aun abuso hacen de él, ó  uegnn mi 
voluntad libérrimalo tenga por convemeiiíe.'¿NiegO'yo á 
Lm  Novedades el derecho de llamar respetable co
laborador, de quien noa oculta "por cierto eLíiombre>,para 
qno no sepamos si merece efectivamente nuestros re$petqé?



pañía de Jesús, escuela que ha producido ya un cs- 
celente plantel de maestros, que llevan á las provin
cias adonde son destinados, conocimientos para 
ellas peregrinos, espíritu moderno (tal como allí 
puede sentirse), deseo de instrucción y de reforma, 
hasta el punto que hoy debe tenerse la seguridad de 
que la regeneración posible déla raza, lenta, pero 
sólida, ya no es un problema, sino seguro efecto que 
de ios años y  de la buena administración dcl país 
ha de esperarse? ¿Cómo por último, sin descono
cerlo completamente fundaría una diatriba tan tras
cendental como la que á las Ordenes dirijo en causas 
que han desaparecido, en instituciones que se han 
modiücado, ó en vicios cuya estirpacion, sólo ya 
por sus benéficos efectos se recuerda? Tan atrasa
das son las noticias del señor García López, que 
ignora que han pasado por aquel país gobiernos tan 
fecundos como los de los generales Echagfie y Gán
dara, y ocho años del siglo xix (1).

(1) Por no ser este trabajo una rectificación del se
ñor García López, que nunca emprenderíamos, no se po
nen más de bulto los inconcebible errores que cOTÜene 
aquel. Véanse algunos en justificación de tan duras frases:

«Otro establecimiento hay en Manila (dice), llamado 
Colegio de Santa Potenciana, sin ser lo que nn soberano 
mandato prescribió en agosto de 1589, para su erección.

«Pues bien: sin ser aquello coiegio, ni establecimiento 
de instrucción pública, por cuyo concepto, sección 8. , ca
pítulos 1.® y  2.°, artículo S.® del Presupuesto general de 
gastos correspondiente al de aquellas islas, se desprende 
analmente el Tesoro público de la respetable cantidad
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Tenemos pues, que dos escritores que han re
sidido en Filipinas, y que se ocupan de los asuntos 
de aquel país con algún conocimiento práctico 
concuerdan en pintárnoslo alrasadísirao, entregado 
a la Ignorancia, y ajeno casi de todo punto á la 
civilización; mientras que el periódico republicano 
le supone un estado social muy diferente, que exijo 
la ampliación de sus derechos, y  le Dama á tomar 
parteen los beneficios de la Revolución. Aquellos, 
mas apasionados contra las instituciones locales 
niegan toda importancia á las de educación que 
existen en Filipinas, culpando á las Ordenes reli-

T P f  sostenerlo.-¿Qué es, pues, en-
tonces. La mas gráfica contestación sería: Un núcleode 
cehbatismp relapso, y  el previsto refugio femenino de las 
que no quisieron caerse calculadamente, formándose á 

2 )rwri en dicho establecimiento un seguro modo de vivir 
cómodamente a costa del Estado. Así, aquel histérico 
? f  lí ® vírgenes, tranquilamente vejetando

allí hasta el ultimo de sus dias, sin utilidad para nadie 
y  provecho snyo egoistamente.

))Dira cualquiera que esto, ni con mucho, fué el bené
fico pensamiento del monarca que lo mandó eríjir; y  ouo 
en vez de ser nn establecimiento útil para el f inqúese 
ordeno, es pei^udicial al Tesoro y  á la sociedad aquella 
cclibe reunión de criollas. En efecto, el presupuesto de las 
b m  PfO'o’̂ AenGia para machos y  hem-

Dirá cualquiera, repetimos nosotros, al ver citada la 
cédula de erección, y el capítulo del Presupuesto que con
sumen las pensionistas de Santa Potenciana, que el autor 

verdad, que este colegio fué suprimido 
^ ^oy... ¡asómbrese el lec

tor. el Lapitan general nada menos. Desde 1865 es San-
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glosas por ello; La Discusión, con un ciúterio qne 
sería digno de todo aplauso si en las apreciaciones 
políticas no se torciera, casi absuelve á las Ordenes 
religiosas, y proclama la escelencia de sus estableci
mientos de educación en el primer artículo que de
dicó á El Imparcial. ¿Cómo entendernos? Compare 
y analice las respectivas síntesis el buen juicio de 
nuestros lectores.

Dice La Reforma, por boca del señor García 
López:

«Tres siglos pasaron ya desde el día en que se 
asentó definitivamente en Manila la gobernación

18

ta Potenciana palacio provisional del Gobierno de las 
islas; y  en cuanto á las colegialas, reducidas á doce, pa
saron al colegio de Santa Isabel, dejando, injustamente 
por cierto, de figurar en el Presupuesto general sus pen-

Hablando de otro colegio, el de San José, dice el señor 
García Lopez lo  siguiente:

«por rc^  cédula de 8 do junio de 1585, se mandó esta
blecer en Manila nn colegio, bajo la dirección de los je
suítas, para instrucción de los hijos de españoles residentes 
allí, quW nd o instituido en el do IGOl. Espulsados aque
llos regulares, quedó la dirección y  enseñanza á cargo de 
clérigos del pais, hasta el presente dia, en cuyo estableci
miento hay aulas públicas de latín y  de filosofía, desem
peñadas por tres presbíteros indígenas. Tengase en cuenta 
el número de estos profesores con el de los alumnos, que 
por término medio anualmente es el de 370, bajo las de
nominaciones de colegiales de beca, agi-egados, capistas, 
capilleros y  estemos, todos ellos indios, 6 en su mayor 
parte mestizos de chino, para apreciar la clase de instruc
ción que se dá y recibe en el real colegio de San José; 
acabado de caracterizarle el absorbente y rancio método



del Archipiélago filipino, en donde es ignorada aún 
por mas de cuatro y medía quintas partes, el habla 
y escrunra castellana, igualmente que las útiles 
ciencias del saber humano. Tal fue y es aún e> es
tado lamentable de la instrucción pública, v el des-

d^ tiemL'’^ '' espacio

amos de la Administración pública ultramarina.»
1  más adelante añade:
«A este indisculpable descuido de la administra

ción, vino contribuyendo también el de los párro
cos, cuya negligencia, quizá interesada, ha produ-
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establecido y monopolizado en aoupt Ar 
(lominicosde la llama^da IM -

E1 director del colegio de Santa Potenciana dead«
d T Í ' ’ es el A rced ianT ^la  cáte

s e ?  Felipe Morales de Setien el
panol por todos cnatro costados, quien ha elevado el’  e«.

W m r n m mfiisriEHÉr:'’«-“
competente«! v  m'   ̂ existen no hnbiera personas tan 
tanto i r í u e ^ I ^  q.«e olios, en instrucción y  saber. Y  
trrados reputados oradores sa-
S s  Orden de predict
dores, m  de estos alguno que se dedicara á las í io n c it



ciao en aquel pais la referida ignorancia general 
del habla castellana. Dicha negligencia pudo con
sistir, y aun quizá, en la propension interesada de 
aquellos regulares á ejercer influencia (por no de
cir presión) directa ó indirectamente sobre todos 
los ramos de la Administración pública.»

Y hablando de Ja Universidad de Santo Tomás, 
dice en otro artículo:

«Queda, aunque brevemente, demostrado la man
ca, nula y perjudicial enseñanza que allí se dá y re 
ciben los alumnos; igualmente que la colosal riqueza y perennes grandes recursos con que aiiual-
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iiiás inmediatamente útiles a a bum am dad.--Al pano- 
co Agustino Fi-ay Antonio Llanos, contemporáneo nues
tro, s i  infatigable Uboiiosidad y  amor por las cicacias 
naturales, la W toria  i,otánica abno ya su primera
TifiGMla F iora d e I'ili2nìias.)ì

El autor de la Flora Filippina, tratado aprecia li
lísimo de botánica, el priinero que h a ^ d o  á conocer los 
tesoros de los bosques oceánicos, se llamaba Iray  Ma- 
S  b ie c o  y cra’ con A c t o  traile Agustino; pero no 
contempormeo del señor G am a Lopez, que «n
esto se Equivoca, pues muño el Padre Blanco en 1848. y 
el señor García £ué nombrado alcalde mayor de Caga} an, 
si nuestras noticias son exactas, en 1855.

Pero jqué puede esperarse de un escritor que descono
ce por completo el estado presente de PilipinM; de un 
escritor que ignora que los jesuítas de Manila tienen 
hace años un Übsen-atorio astronomico, bien re p u llo  en 
Europa por sus obsen-acionos meteorológicas; y  la L m - 
Tersidad na gabinete de historia n a W  que cada día se 
eniiquece? pDe nn hombre que al censurar tan duramen
te á los frailes dominicos, no hace justas escepciones eu



inenie cuenta la hasta hoy llamada Universidad de 
-Manila, que urjcntemente debe secularizarse y 
arrojar de aquel antro papistamenle perjudicial, 
bajo todos aspectos y consideraciones, á los finos 
santos de la civilización de nuestros hermanos los 
lilipiiios, tan abyectamente monopolizada su ense
ñanza por los absorbentes é hipócritas hijos de 
Torqueinada. Y lo digo muy alto: en tanto que no 
se efectúe sin pueriles é infundados recelos, por
que sería continuar agravando el mal, de suyo muy 
intenso para los legítimos intereses de aquellos 
isleños y de los del Estado, éste ni aquellos pueden
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favor de un Fray Ceferiuo González, autor de los 
dio$ sobre la filosofia de íianto Tovuis, ya famosos por 
sn grande mérito y  liberal espíritu, de un Fi-ay Francisco 
Gainza, obispo actual de Nueva Cáceres, infatigable teó
logo y  místico profundo, de ira Fray Joaquín Fonseca, 
orador y poeta distinguido, tan distinguido como el Pa
dre Alamo, autor de Himnos sagrados á la manera de 
Arias Montano ; de los Padres Martínez y  Teirés, quími- 
c o y  físico el primero, astrónomo el segundo, v  de otros 
que si en número no gi-audes, en calidail merecen que la 
justicia y  el recto criterio del historiador los eseeptúe, 
rapirne tratando de la Universidad de Santo Tomás, de 
<iuien son casi todos hijos? Y  si á la familia agustiniana 
se inclinaba con preferencia, debió recordar al párroco de 
Buliuag, Fray Fausto Lopez, erudito insigne, cuya selec
ta y copiosa librería hemos alcanzado nosotros á conocer, 
á Fray Felipe Bravo, colaborador del Padre Buceta en 
I* Syande obra del Diccionario geográfioo-histórico de 
Filipinas, y  á otros muchos que escriben en los dialec
tos locales esceleutes libros, cuyo mérito no puede ser 
fuera do allí apreciado.



esperar que mejore la insírnccion, cultura y ade
lantos de tan estenso como riquísimo Archipiélago 
hasta ahora en el más lamentable atraso.»

Véanse ahora las apreciaciones que sobre el 
mismo asunto hace La Discusión:
.......... «Que aquellos habitantes han vivido desde

el descubrimiento de las islas, ó sea desde lo21 (1), 
entre iglesias, conventos, sermones, procesiones, 
pláticas, misiones, frailes, clérigos, etc., etc., y 
que de no conocer hoy el espíritu de la religión 
cristiana, no cabe culpar á nadie más que á las mi
siones y á ios frailes, que habrán tratado de estra- 
viar la inteligencia de los naturales sobre este par
ticular, para mantenerlos por interés propio en un 
estado de embrutecimiento perpetuo; que esto lo 
negamos rotundamente, puesto que entre las cosas 
buenas que se pueden atribuir á las misiones de 
A.sia es su decidido empeño en difundir el espíritu 
de la religión cristiana, que comprenden y profesan 
los filipinos; que como resultado de esta vida íntima, 
entre los españoles y los naturales, han ido adqui
riendo nuestras costumbres, alcanzando mayor des- 
arrollo*este estado de identificación gradual, con-
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(1) Desde el descubrimiento hasta la conquista pasó 
medio siglo, y  las Órdenes religiosas no fueron allá eu los 
primeros momentos, sino en los restantes años del si
glo XVI. E l P. lírdaneta, agustino, cosmógrafo, de la 
espedicion del comendador Loaysa, y en 1564 compa
ñero de Legaspi, fue el primer fraile que asentó sólida
mente el cristianismo en Filipinas.



forme se lian ido estrechando las distancias y acre
centando lariffueza délas islas con el mayor núme
ro de españoles que acudían á aquellas regiones, y 
que se unían por medio del matrimonio con las na
turales del pais; que en la capital existe una Univer
sidad , en donde si no se recibe la instrucción que 
en las de la Península, es ya mejor, sin duda algu
na, que la que recibieron en España los insignes 
legisladores de Cádiz, que no tachará El Imparcial 
de reaccionarios por cierto; que existen además 
otros colegios, entre ellos uno de Marina y otro de 
Comercio, donde al par que los peninsulares y 
criollos reciben también instrucción los indígenas, 
superando los últimos en muchas ocasiones á los 
primeros, lauto en aplicación como en talento; que 
existen además varios colegios y beateríos para la 
educación de los jóvenes; que en casi lodos los pue
blos existen escuelas; y que muchas veces desempeñan 
el cargo de maestros los mismos curas; no oslando 
bien seguros de si por disposiciones recientes es 
hoy obligatoria la instrucción primaria (1); que
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(1 )  No debemos prescindir de la última observación 
que tamañas incongruencias nos inspiran. Kepárese que 
de los dos escritores que especialmente se ocupan del es
tado moral y de la instrucción de los filipinos, el uno ig
nora los establecimientos de educación que hay en Mani
la, y  el otro no está bien seguro de si es hoy obligatoria 
la iiistrucoionprimaria. ¿Habrán estudiado la cuestión 
á fondo? A  este último lo contestaremos, que es obligato
ria. la enseñanza por el artículo 2.® del Reglamento de



con dificultad habrá un niño, en las poblaciones 
en que existe escuela, que deje de asistir á ella, y 
deje también de aprender á leer y escribir con una 
facilidad admirable; que proporcionalmenie existen 
más personas que en la Península que tengan estos 
conocimientos, y que dados dos individuos igno
rantes, uno peninsular y otro filipino, es de costum
bres más dulces y morigeradas el último.»

Veamos ahora si en este laberinto de interesadas 
contradiciones aciertan la razón y la verdad histó
rica á abrirse paso.
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Eimelas y  Maestros de indígenas, de 20 de diciembre 
de 1863, y  quo los principios 2>cclagógicos que allí rigen 
desde esa fecha, son. con leves y  bien entendidas escep- 
dones, los mismos qno profesa toda la Enropa culta.



II.

Habrá el lociov reparado que los nianienedorcs 
de esta polémica eterna parten de contrapuestos y 
absolutos principios, así como también que ningu
no de ellos los abarca en toda su plenitud íilosóíi- 
ca, sino al llegar al punto donde empiézala respon
sabilidad de las Ordenes religiosas. El de partida 
común es la ley de Indias, código lleno de pres
cripciones que se califican de sábias respecto á la 
instrucción, sin tenerse en cuenta por unos, si res
ponden aquellas prescripciones exactamente á Ja 
conveniencia y oportunidad de su aplicación, y por 
otros si el carácter y la idiosincrasia de la raza in
dígena oponen algún obstáculo al planteamiento y 
desarrollo de ese cuerpo jurídico.

Porque la ley es palabra vana perdida en el de
sierto, donde los súbditos no se hallan en aptitud 
de obedecerla por especiales razones, ó no pueden 
poner al servicio de su buen deseo la suma de ele-



mentos locales y materiales que á la obediencia han 
de ayudarlos. Formulada de otro modo la cuestión, 
se comprenderá más fácilmente. La ley de Indias 
¿mandó bien? La raza filipina, la sociedad filipina 
¿tenían en aquella época la aptitud necesaria para 
responder satisfactoriamente á los propósitos del 
legislador? Parécenos que el carácter elevado y 
trascendental del asunto, exijo que se resuelva tan 
importante problema antes de lanzar á las Ordenes 
religiosas la formidable acusación de que se opo
nen al desarrollo de la primera enseñanza, que es 
como decir, al desarrollo de nuestra civilización y 
nuestros intereses morales en Filipinas.

Que esta opinión es general en todo el Archipié
lago, y el primer impulso de las gentes recibir con 
carcajadas de mofa los esfuerzos ó las disposiciones 
de cuantas Autoridades miran en la instrucción el 
único medio de regenerar, en la esfera de lo posi
ble, la raza indígena, que hoy por hoy y sin duda 
por mucho tiempo gime en los limbos de la igno
rancia, no debe negarlo quien, como el autor de 
estos artículos, ha estudiado aquel país con tanta 
profundidad como en su flaco entendimiento cabe, 
desde el puesto oficial que más á las claras pone los 
resortes lodos de su constitución y de su vida ín
tima.

Y otra confesión debe hacerse á la verdad, para 
que el punto de vista filosófico de estas interesantes 
cuestiones quede completo desde luego y desemba
razado: que el fruto de tantas y tan apremiantes le
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yes como la Recopilación de Indias consagra á la 
instrucción de la niñez, ha sido escaso, y que esta 
escasez y poquedad hacen concebir al menos apa
sionado la dolorosa sospecha de que existe efectiva
mente alguna rèmora eficacísima que desde el primer 
diaviene anulando, con rara constancia, los lauda
bles esfuerzos del legislador.

Considerar que antes de i8C3,—fecha de los regla
mentos orgánicos ya citados,—apénas existia en 
todo el Archipiélago una sola escuela de primeras 
letras que mereciese tal nombre, siendo así que las 
leyes, cédulas, autos y decretos de instrucción pri
maria vigentes, como se ha dicho, desde la mitad 
del siglo XVI forman otra Recopilación tan abultada 
como la de Indias, ¿no autoriza las acusaciones que 
al clero se dirijen, con tanto mayor fundamento 
cuanto qne algunos de sus miembros más propin
cuos han declarado alguna vez paladinamente en la 
esfera oficial como en la privada, qne sólo por se
guir el hilo délas disposiciones del Gobierno, y por 
estar de sn esterilidad convencidos, asienten á que 
los indígenas aprendan el castellano? ¿Y no es tam
bién parte para que vacile el más firme juicio, el 
son patriótico y elevado que á estos concópios se dá 
por los que los proclaman?

En nuestros mismos dias, y en una ocasión so
lemne, Fray Francisco Gainza, de quien hemos en
comiado anteriormente las altas prendas literarias 
y teológicas, ha sostenido que déla ense
ñanza del castellano, sancionado por el Código de fn-
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dias, redamado por muchos y  celosos funcionarios, y 
exijido si se quiere por el progreso del siglo, dehe con
siderarse funesto para el país en religión y en política, 
por razones que en oli’o lugar discutiremos úmplia- 
mente, y también asienta en axiomático tono que el 
cura aborrece por instinto que en 5« pueblo se hable el 
idioma de su pàtria, y la esperiencia nos enseña que ese 
instinto es racional (1). No es posible sintetizar con 
mayor desenvoltura y precisión las vagas aprecia
ciones en que tiene su raíz la general sospecha de 
que venimos ocupándonos. Ni ya es hoy meramente 
fundada, sino legítima, la creencia de que las Orde
nes religiosas creen funesta para el país la enseñanza 
del castellano. Aunque el Padre Gainza sea el único 
texto auténtico en que se funde, por lo menos que 
haya llegado á nuestra noticia, su autoridad é im
portancia son tales, que debemos examinarlas dete
nidamente á la luz de imparcial criterio.

Corporaciones de cuya lealtad no puede dudarse, 
personas de carácter sagrado, que á un profundo 
conocimiento del país, donde per vitam residen, y á 
una sabiduría de todos proclamada, reúnen amor no 
menos profundo á la madre pàtria, por más que el 
claro prisma de la lejanía y la dilatada ausencia 
ponga en sus apreciaciones dé la cosa pública cierta
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_ (1 )  Voto particnlai' en la Junta formada por el Go
bierno superior civil para redactar un reglamento de 
primera enseñanza. (Colegio de Santo Tomás de Manila 
Jo de febrero de 1861.)
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acritud que autoriza el recelo de los espíritus vul 
gares; corporaciones y personas que á mayor abun
damiento están obligadas por misión oficial unas, 
por reglas de su instituto las más, á estender y 
propagar la doctrina del Crucificado, allí donde es 
como en ninguna parte del mundo, luz del cuerpo y 
del alma al mismo tiempo, verbo etpane, tienen de
recho á que no se juzgue de su conducta con lige
reza, máxime cuando aparece fundada en patrióti
cas previsiones.

La misma singularidad de esas circunstancias de
tiene al hombre reflexivo y le hace desconfiar de su 
criterio.

Primeramente ¿es unánime éntrelos párrocos de 
Filipinas, la oposición á qtie los indios aprendan el 
castellano? Examinados con imparcialidad los he
chos históricos, ninguno viene en absoluto á justifi
car esa sospecha. Hasta mediados de este siglo, las 
escasas escuelas que existían, aunque mal dotadas 
y peor servidas, ellos las costeaban casi todas de su 
peculio .propio.

Hoy mismo, en los pueblos adonde no ha llegado 
aún la acción administrativa, que son bastantes, 
lo que existe, llámese escue’a, llámese zahúrda, ó 
como se le quiera llamar, que lodo nombre le cua
dra en siendo bajo, al cura se debe, cuando menos, 
su entretenimiento y conservación, no obstante que. 
en algunos sea pagada por las Cajas de comuni
dad. En las fincas de las Ordenes religiosas, cuando 
no forman pneblo con entidad y vida propia üdini-



nistraliva, laiiipoco falla á los colonos su escuela 
buena ó mala, costeada, y á las veces dirijida por 
el lego, hacendero. En cuanto á las de niñas, menos
preciadas por la Administración antiguamente, 
basta el punto de no haber existido con carácter 
oficial sino en nuestros dias, esas se han venido 
costeando, con levísimas escepcioucs, perlas Casas 
parroquiales, donde solian hallarse instaladas.

Asi lo confiesa también, rindiendo instintivo tri
buto á la verdad, el autor de los artículos de La 
Reforma, á pesar del odio que sus escritos respi
ran (1). Esta última observación entraña un argu
mento poderoso en favor de los Regulares. Si fueran 
tan enemigos, como se dice, de la instrucción, 
ellos, conocedores profundos del imlio, no educa
rían á la mujer, única que en aquella raza tiene al
guna aptitud intelectual, única que en la familia,
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(1) « p e  qu6 manera ó por qué medio, reciben en 
alguna que otra localidad la enseñanza de doctrina, muy 
pocas a leer, y  rarísima á escribir?

'■'■Dicho ̂ ueda absolutamente, que por la administra
ción pubhea, ninguna: a cuyo indisculpable abandono 
proveyó la generosidad do algunos páiTocos, encomen
dando a una india de su confianza reunir las niñas del 
pueblo en un local arrendado ó  propio del cm-a, en donde 
las ensena doctrina, á algunas & leer y  pocas á escribir, 
bajo la dirección o cuidado de aquel.,, (Za Itefoi'ma de 
20 de noviembre de 1868.)

En cuanto á la rotunda declaración de que no existe 
hoy ninguna escuela pública de niñas, ya veremos en las 
estedísücas del ramo, que es tan aventurada como del 
señor García López,



en el pueblo, en la sociedad iiidígeua siente, piensa 
y dirige con orden, con discerniinicHlo, con vir
tud, como en sus escritos lo vienen desde la con
quista proclamando (1). Esto es tan cierto, que el 
indio mismo lo reconoce con su habitual candidez, 
y cuando se le pregunta su oficio ó profesión, res
ponde invariablemente casado, porque sabe que así 
ha de merecer más crédito en sus negocios, como 
quien tiene á su lado un constante y discreto con
sejero, una permanente garantía de formalidad é
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(1) Fray Gaspar de San Agustín, en su famosa Car
ta á un amigo, que le pregunta el Sturai y genio de 
los indios de Filipinas, las describía así en los últimos 
años del siglo x v i i :—<<Todo esto que he dicho do los 
»hombres, en las mujeres es muy diferente, porque son 
))de mejores costumbres, dóciles y  afables, tienen grande 
»amor á sus maridos y  á los que no lo son; son verdade- 
,)Tamente muy honestas en su trato y conversación, tanto 
»que abominan con horror palabras torpes, y  si la frágil 
))naturaleza apetece las obras, su natural modestia abor- 
»rece las palabras. E l concepto qne j'o he hecho, es que 
»son mny honradas, y  mucho más las casadas; y aunque 
»se cuecen habas, no es á calderadas, como en oti-as par
ates, que apenas se hallará india tagala ni pampanga, 
»que ponga tienda de su persona, ni sean tan perdidas 
»como vemos en otras partes...» <̂Son las mujeres muy 
»devotas, y  en todo de buenas costumbres, y  la causa de 
»esto es tenerlas tan sujetas y  ocupadas, porque no le- 
,,vantan las manos del trabajo, porque en muchos pueblos 
»ellas sustentan á los maridos é hijos, y ellos sólo se ocu- 
))pan_ on pasear, jugar y  andar bien vestidos, y  tienen las 
»mujeres su mayor vanidad en el adorno y porte de estos 
»caballeros, porque ellas andan muy pobres y  honesta- 
»mente vestidas.» (Ms. en la Biblioteca del convento de 
San Agustín de Manila.)



inteligencia. Hoy se vé elevado osle fenómeno á la 
categoría de axioma, por haber puesto el Gobierno 
Superior civil decidido empeño en todas las cuestio
nes que se enlazan con la educación de la mujer, 
demostrando que está seguro de llegar así á la del 
hombre de un modo más sólido y eficaz (4).
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(1 ) Euti’e las muchas pruebas que pnclieran alegarse, 
véase la siguiente chcular á los gobernadores de pro- 
vinciay jefes de distrito:

Gobierno superior civil de Filipinas.
Circular.

))La edad de 25 ^nos, que marca el art. 26 del Regla- 
),mentó de escuelas, para obtener el título de Maestra de 
nniñas, es escesiva en este país, donde la mujer descuella 
),muj- notablemente en aptitud iutolectunl, y  adquiere un 
„desaiTollo físico, 25rematnro con relación iv las de Enro- 
)>pa, natural en los climas intertropicales. De aquí los 
»obstáculos que continuamente so presentan para proveer 
)>las numerosas vacantes de escuelas de ninas que existen 
»en el Archipiélago.

»Constante este gobierno en su propósito de generali- 
»•/ar é impulsar vigorosamente los elementos todos do la 
»instrucción primaria, ha consultado á la ilustrada Co- 
»mision superior del ramo, siguiendo el espíritu del ar- 
))tícuIo 14 del Reglamento de 20 de diciembre de 1863, 
»que autoriza las reformas que con su acuerdo se dicten, 
»y  de conformidad en un todo con el (jue ha emitido en 
»11 del comente, desde esta fecha podrán obtener título 
»de maestras do niñas, previo el examen que determinan 
»los Reglamentos, las mujeres casadasy de buena condne- 
»ta, sea cualquiera su edad, y  las solteras á los veinte 
»años.

»Esta medida, y  la no menos importante que dicté eu 
))12 de noviembre último Cdeclarando que todas las 
•^maestras aqyrohadas en examen tendriagi derecho á 
•fíoevpar las vacantes qvc fuescnocwricndo'),ÍAf:i\ittixi'a



Pero uo proJ)als nada, se uos dirà, fc'i oaiàcioj'
de e.sa enseñanza la califica para miesira lésis de 
dusoi ia, porque dándose en J.>s díaleetos del país v 
< e tan torpe y rudimental manera, el cura 4caba 
a delante su proposito de no propagar el castellano
¿ T ' í  °  »«aestros ni auxilia
res de ningún linaje? ¿Como liabia de contribuir á
su generalización el que no recibía para ello otra

.»íi V  s. cnantoa medios jiucliora apetecer n,n-n i-

Vct,i ^Gaceta do Manila )lista opimoii es común W  á todo« lr.c i ,l  i  ̂
dores iiue han visitado el ArchinSln^^ v  pensa-

testan- L w «  l!n n a  ?  '" ' ’ ios con-

c , u S . ¡ r ¿ t £ i Stica uiujeies, sobro todo para la vida práo-

con el muy dSJSó ol.W ° t f ° t “uto se hará
q..e e .o i o 4  e, p S
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ayuda adminislvaiiva que apremiantes y utópicas 
leyes, dictadas sin conocimiento práctico del paisí 
íCómo, aunque asi en algunas de ellas se le orde
nase, había el párroco de aleccionar á los niños pol
si propio, cosa incompatible con sus vastas atencio
nes? Pero esto pertenece á otro orden de ideas, qii'“ 
tendrán su lugar cuando procedamos al análisis de 
la legislación antigua de instrucción primaria.

Cúmplenos abora solamente hacer constar, que 
no habiendo' sido enemigo el párroco de las escue
las desde los primeros tiempos, es razonable supo
ner que no debió serlo de la buena enseñanza; pues 
el hombre, por alta y providencial aspiración de su 
divina esencia, tiende siempre á la perfección cu
todas las cosas Immanas. Casi tan antiguos como lasprimeras leyes de ludias, existen acuerdos de las
Ordenes religiosas respecto á la enseñanza del cas
tellano , no menos radicales y por consiguiente no 
menos utópicos (i). Acaso de esta imposibilidadmaterial cu que se bailaba de cumplir el torpe, c!

di

(1) J lé  nciní la primera ley h que nos referimos, aa<la 
(>or el emperador Carlos V , en Í5.j0. _

„ílabiendo hecho paidieular examen sobre si aun en la 
„más perfecta lengua de los indios se pueden esphcg 
bien y  con propiedad los místenos de nuestra santa tC- 

. católica, se 1.a reconocido (pío no es posible sin cometer 

. grandes clisonancius é imperfecciones, y aunque eŝ tun 
fundadas cátedras donde sean ensenados los sacerdotes 
(¡ue hubieren de doctrinar á los indios no es remedio 
bastante por ser mucha la vaiietlad de W ia ^ -   ̂ ^  
hiendo resuelto qno convendrá mtroducir la castellana



'"la  <-n los archivos ,.,e  apiye ^a ’ ^ 1™ “ '" ’ “
; ^ ^ ; . l o s H o , „ , r e s s c o , . L a , : : : S ~

' Gohicmrtk'M „1'*, ¡“ ‘ " ''‘ ''»'I“  locales,

titulo I, ley XVIII.) ' ^ ”  tosía.,) (Libro VI,
“ ues no más tarde ciuo en  ̂->fw* ..

de Ja ór,lcn de San aV usí;»  ya en las

->así como .-i losm n’S . f , o í  d r i í ’e ‘1® í^tíios que
.«y esenhir, «  «“ seilan á leer



menos sotto voce que hay que busca»' la vei cladei a 
culpaUel atraso (le las escuelas en las casas par- 
Toquiales; pero este os otro argumcnlo como el qu-‘ 
alega á su vez el Padre mismo por salir dcl paso.  ̂
hé aquí lo más censurable queenconUaiuos nosotros 
en la citada obra de nuestro distinguido amigo rl 
señor Gainza: que por dar satisfacción á opinionc' 
vulgares, ligeras c inmotivadas, no descendió á des
entrañar del r.óiligo de Indias su raíz, donde esl;i 
latente para el observador filósofo. Buena pruei> ! 
nos ha ofrecido él mismo con sn comlucia posterim 
de haber abjurado por completo aquellas opinione.' 
impropias de varón tan cmineuie. Obispo de una 
diócesis prÍNÍlegiada, donde á principios de este si
glo exisliau ja buenas escuelas de niños y ninas, > 
se pedia por el prelado la enseñanza ohligaloria (l) 
ha visto sin duda prácticamente <[ue la enseíianz i 
eu castellano no es funesta para el j>aís ni en reUgivi' 
ni eiipoHtica, pues cuantos elementos puede allega« 
su actividad, otros tantos los emplea en difundir I., 
instrucción eu su estensa diócesis.

\ (;1 se (lebeel eslableoimienio do! gran Colegio 
de niñas de Santa Isabel, en la cabecera (capital) (!»■ 
Camarines Sur. por real orden de o de novienibi <■

il) Así consta de una real orden de 19 de juü.; 
do' 1S19, dando tos gracias al obispo de Kue'a-Cácetc.. 
por sn celo enprotnore^' la nducaoionile niños pniñaSf 
y encargando al Gobernador superior que le pi-este auxi
lio en tan interesante asunto.

( Cediilario dcl Gtohieríio SiiperI'»' —Tooio a» 
instniccion pública.)
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<io 18íí7, á cuya inauguración soiemuisiaia i;oi¡tri- 
Imyó con un discurso, encabezado jusiamcnio con 
ima de las reales cédulas sobre instrucción primaria 
que cita en su voto pariicular (la de o de noviembre 
de 1782). Pero esta vez, entusiasta ya por una idea 
que sin iluda siente haber impugnado, esclama á 
i'onglon seguido: «Señores, en estas herniosas fra* 
■ses está retratado el carácter de la conducta alla- 
’'inente humanitaria y religiosa de la España...» Y 
prosigue censurando á las demás naciones que no 
llevan la ilustración á sus colonias (i).

I’inalinonto, en la estadística de escnela.s formada 
[)or el Gobierno Superior en 18 de Julio de 18ÍÍH. 
aparecen las de la provincia principal de su dióce
sis con un aumento de 880 niños sobre la anterior, 
hecha en 50 de agosto de 4807 , con cuyo motivo 
«tirigi«) por medio de Ja Gaceta, la autoridad supe
rior de! Archipiélago muy lisonjeras frases al señor 
tiainza. Y este es, sin embargo, el único hombre, 
que se ha atrevido á sostener en una ocasión so
lemne la vulgarísima creencia que combatimos. 
;.0ué mucho, si mayores incongruencias y contra
principios se ven coniimiamenfe en Filipinas, por 
culpa de su monstruosa y ya ¡risosteuilde organiza- 
■ ion administrativa?
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(1 ) 7'Jlgrurxo primHueidiln por vi xeñor
Ob\»j}o <?tí yucoa-Cáecrc» el [ 2  d« abril de Itiid , ooii 
tiioHvo de la apertura de la escuela ile Santa Tsiibel ĵ nva 
í'dncacinj) de nifias y  rormacirai de maestras.

( Gaceta rfi Manila.)-



I l i .

fin el tapilulo anterior hornos visto el caúo- 
ler impracticahle de la lev de Indias, clarameiu.,- 
descubierto cn la formula: Ordenamos que ti los indios 
selespouf/an »í«ís/ros (de lengua castellana;; con oí 
aditamento de que se enseñase sólo « los qnemhm- 
tariamenta la quisiesen aprender, como les sen de me
nos molestia y sin cosía: lo que inevilablemonte equi
valía á la nulidad de tan fantástico precepto; que ni 
á los indios en aquella edad, ni á pueblo alguno en 
la viril, como esté puesto en ardiente clima ysiielu 
fértil, se le impone el bien por tan suaves medios. 
■sin costa ni molestia, llesalta más este espíritu csccsi- 
vameule paternal y cándido, aunque por otra parte 
propio de los tiempos que á la sazón corrían, con
siderando la inadvertencia del legislador en no arbi
trar recursos parala enseñanza del castellano y el 
cumplimiento de la ley, siquiera semejantes á lo.' 
que para la instrucción de los clérigos dejaba esta
blecidos. Así como no fallaron nunca en las Indias 
sacerdotes siquiera medianos, porque desde la mi-



lad del siglo xvi se les pusieron casas de enseñan
za, tampoco hubieran faltado medianos maestros de 
castellano, si á par con los Seminarios se hubiesen 
establecido casas semejantes á las que hoy llama
mos Escuelas normales. Mas ¿era de esperar en los 
hombres de Carlos V y  Felipe II que demostráran 
el mismo celo por la educación civil que por la reli
giosa? Ni á la verdad habían llegado aun los tiem
pos que imponen aquella á los Gobiernos como el 
más sagrado de sus deberes, ni arrancaba enton
ces la Instrucción pública de bases tan profundas 
como ahora.

Otro error cometieron, que es, por decirlo asi, 
pecado original de la Uecopilacion indiana en todos 
los ramos que comprende, de que no ha sido ab- 
suelta todavía, y que palpita boy mismo á cada mo
mento, bajo la mano del observador, con la vio
lencia de un cáncer peligroso: tal es la asimilación 
absoluta é ilógica de todas las razas y todos los paí
ses mal <) bien llamados ludias por (irislóljal Colon 
y los geógrafos de su época.

Fijos los ojos del Secretario y di;l Consejo de 
Indias en las riquísimas colonias de Méjico y el 
Perú , que cargaban de plata los galeones de ia 
Contratación de Sevilla, para ellas legislaron úni- 
canienie, haciendo eslensivos sus preceptos cuan
do llegaba ocasión de aplicarlos ó cuando tenían 
ellos carácter general, á las demás provincias ul
tramarinas , sin tener on cuenta las diversas condi
ciones de clima y raza . que podiau hacer perjudi-

3íi



<-¡al, ó al menos ilusorio en unas, lo que era quizás 
en otras beneficioso y oportuno. Con mayor clari- 
flad, sin ser por eso más exacto, vemos en los 
tiempos presentes que, por una corruptela hija de 
ese espíritu tradicional, hacen los ministros de lil- 
tramar estensivos á Filipinas y Puerto-Rico decre
tos imaginados para Cuba , hoy nuestro Perú inte
lectual, si no económico desgraciadamente, que á 
las veces en aquellas islas ni pueden tener aplicación 
ni causar efecto alguno ventajoso.

Sugiérenos estas observaciones la fecha de esa 
ley deí emperador Carlos V, que so dá por raíz 
á la legislación primaria del Archipiélago íilipi 
no. Lo es , en efecto, si le comprendemos en la 
denominación general de Indias que en aquellos 
tiempos se usaba, cuando sólo era un punto geo
gráfico señalado en las cartas de Magallanes y Se
bastian Elcano, malamente atribuido por la torpísi
ma administración imperial á la dependencia del 
virey de Méjico. Porque en si bien se mira, 
nuestro imperio oceánico no existía propiamente 
liablando, aunque hubiera sido descubierto por Ma
gallanes el 16 de marzo de lo2 l; pues sabido es que 
las restantes espedieiones de Loaisa, Elcano, Saave- 
dray Rui López de Villalobos, consumieron sin fruto 
más de un tercio de aquel siglo, hasta que en loCG 
Miguel López de Legaspi logró enseñorearse de las 
islas Visayas y poner el pié en la de Luzon solida- 
monte. Mal podía, pues, esa ley referirse á unas In
dias que sólo en el jnapa existían á la sazón , y
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asombra íainaña inadvertencia en los escritores que 
ílel asunto se han ocupado; que pruébalo ella mis
ma con toda claridad, refiriéndose á Seminarios 
ya existentes para enseñanza de los clérigos in
dios, siendo así que los de Filipinas'tienen cuan
do más la fecha de su organización eclesiástica, 
obra de Clemente Vil {!).

En puridad , y probado que esa ley era im
practicable en Filipinas, como que no hablaba 
con ellas, 6 igualmente todas las del mismo jaez 
que llevan fechas anteriores á los últimos años 
ilcl siglo XVI, resulta que la iniciativa para la 
enseñanza del castellano partió del convento de 
San Agustín de Manila, recien fundado por el 
padre Urdaneta, insigne ‘compañero de Legaspi, 
y que la verdadera fuente de Ja legislación de 
instrucción primaria en el Archipiélago, es ese 
acuerdo capitular de 1596, en que «se encarga á 
«lodos los ministros de indios', que así como á 
»los muchachos de la escuela se enseñan á leer y 
»escribir, se enseñen también á hablar nuestra leu- 
'»gua española, por la mucha policía y provecho que 
»(fe esto se sigue-» (2). ¡Cosa singular, y que sólo 
el trascurso de los tiempos csplica! A los mismos 
autores del precepto se acusa hoy de enemigos 
de la educación. Era, sin embargo, él no menos

41

H ) K?i Bula (le 14 <le ny;o8to de l.‘>95.
(¿) YCi\fi(¡ la TK'tn del capítulo anterior, piíg. .'̂ 5.



ilusorio que la ley indiana; en primer lugar, por
que bebía en su espíritu y letra, tanto, que antes y 
después de esa fecha hay muchas leyes, sin duda 
para Méjico y el Perú dictadas, que usan las mis
mas palabras; y sobre todo, porque encomendó la 
instrucción de los niños á elementos que en aquella 
época no podían abarcar tarea tan àrdua. Oc aquí 
ha nacido la responsabilidad que hoy abruma con 
su peso á las Órdenes religiosas. Ellas mismas en su 
buen deseo se impusieron una carga superior á sus 
fuerzas. Hagámosles esta justicia, ya que la impar
cialidad histórica nos obligue á añadir que no eran 
por regla general los primeros frailes do Filipinas 
bastante ilustrados para difundir la ilustración. En 
las misiones que salían de los conventos centrales 
de España, se tuvo, acaso con razón, por cualidad 
preferible á la ciencia, el espíritu religioso y cate
quista (4). Demos al dolos tiempos lo quo es suyo.
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(1) Fácil nos sería demosu'ar, conia liistoría de las 
religiones en Filipinas y algunos trabajos bibliográficos 
que tenemos hechos, cuánto han participado ellas, como 
todo el mundo eu España, del vulgar error ({nc ha jío- 
blado aquellas islas de medianías; pero juzgamos in- 
o])ortuno en estos momentos semejante alarde de erudición. 
Baste decir, quo sin que el Gobierno haya hecho de .su 
parte el menor esfuerzo, como hubiera debido, so vé 
palpablemente en el per.sonal religioso que de Esjraña 
llega hoy á Manila resplandecer más el espíritu moder
no, y son bastante raros ya los ejemplos de intolcmncia y 
fanatismo. La esclaustracion aquí de los monacales lia sido 
allí fecunda en resultados, y más lo fuera sin duda si el 
ministerio do Ulti-ainar íes diese cou habilidad y  pm-



Aó
> llagamos la liisioria con la íilosofia que dehe ha
cerse, para que no salga de iiucslras manos como 
una máscara abigarrada, donde el pasado, ni el pré
senle, n¡ el porvenir se reconozcan. Si nuestros pa
dres hubieran pensado y sentido como nosotros, no 
seria inmortal la obra de Dios, faltando en ella la 
lendencia sublime á la perfección, que es en las ins
tituciones el progreso, en los pueblos la liberlad, > 
en los hombres la ciencia.

Y el estado del j)ais ¿era por veniura tal que per- 
niiiiese á los párrocos establecer escuelas ni dedi
car momento alguno á la enseñanza do nuestro 
¡dioina!' Los españoles sólo poseían el terreno que 
pisaban. O eran enemigas irreconciliables unas de 
otras las tribus indígenas, y vivían cu perpetua 
guerra, ó lo eran de nuestra dominación, y oponían 
á nuestra conquista esa maquinal rc.sistcncia que 
los hábitos (le libertad selvática insiiiran. Por aquel 
lieinpo, los piratas de Joló, Mindanao y Yisayas, 
dueños de todas las costas del Sur de Luzon, ilega- 
liau al mismo Manila, cuyos arrabales desolaron más 
do una vez.

Bajo la protección de ios reyes de Mindanao, si 
podian llamarse reyes aquellos datos salvajes, que

dc-ncia la que deben tener en la \ ida civil de las 
provmcÚH. El páiTOCO esjiafiol, de quien no se puedo 
prescindir en Filipinas sin que vuelvan los ]>u6blos á la 
barbàrie, dejará de ser hostil á ciertos clemcntoá, el dia 
que el se ven enlazado intimamente, como debo cstarin, 
;'i la orírnnizacion ndmiuistrativn dcl mii«.



^or insíinlo aborrecian á los españoles, las hordas 
inestingiiiblcs que abortan sin cesar las ¡mneiisas 
cloacas del Oriente, se daban cita en las aguas do 
huzon para debilitar á la raza estranjera, apoderán
dose de sus escasos barcos ó de sus galeones inoji- 
eanos.

Las fuerzas de vigilancia que con varios nombi-es 
hubo establecidas en la isla del Correjidor, ó care- 
■ ian de elementos para dar avisos rápidos á la ciu
dad, ó caiau en las tinieblas de la noche al filo de 
ios campilanes piráticos (l). Los que hoy son ricos 
y hermosos pueblos de Tondo, la Ermita y Malate.

A4

(1) iristoria dtí la 2>ir(cteria en el ■ Árchipiélaijo 
lilipino, desde losprinieros tiempos Imsfa la conquista 
de Jolópor el general Clavcria. (Ms. de mi propiedad.) 
También trata esto asxmto, con grande lucidez y  copia de 
datos, el coronel Benialdcz, qno tan notablemente se dis
tinguió cu la últinta guerra contra la piratería del Sur, 
en un libro do que nos. ocuparemos luego con la detención 
<|uo merece, l ié  aquí una de sus ajtreciaciones generales, 
(jiie concuerda con las de nuestro manuscrito, que acaso 
tuvo á la vista. <'En un millón de pesos se valuó el im
porte do los robos y  saqueos hasta 163é, en cuya época, 
ríaltando el moro en Tnyabas, es decir, en la misma isla 
de Luzon, prendió al Alcalde de 1.a provincia, mató rell- 
n'tosos, y casi do entre las manos se le escapó el aVrzobis- 
po de Manila. Diremos, pava concluir, que el número de 
jiersonns muertas y cautivadas, en un período de treinta 
atíos, ascendió, entre españoles ó indios cristianos, á la 
escandalosa cifra de 20.000. ¡Tal era la situación nues
tra al frente de las hordas piráticas, en aquel tiempo, 
que solamente ha legado á la historia páginas do san
gre >j hito!,i
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simados en la balda, á Norte y Sur, á tiro de bala dt- 
(a ciudad española, fueron mucho tiempo campa
mento de los atrevidos merodeadores marítimos, 
que acaso convidaban ya á sus habilanlcs coa et 
botín, pues al amanecer, cuando salían los castella
nos de la Fuerza en su persecución, ni barcos, m 
tripulantes, ni quien diera noticia de ellos se eu- l ontraba (I).

(1) El coimUt para robar y saquear es co.^umbrr 
iiulestructiblc cu todos los pueblos del estremo Onentc, 
■iiie presentan el fenómeno de hennanar la hospitalidad, 
la generosidad y  un desprendimiento verdaderamente 
comunista, con el amor de lo ajeno y  la avidez de apro- 
piárselo. De aquí las gigantescas formas que reviste el 
roboteri-estre y marítimo. La ludia,',1a China y el Japón 
registran en sus anales más do un triunfo de grandes 
cuadríllas de salteadores, que han acabado por dar reyes 
á su país. E l famoso Li-Malion, que se atrevió á sitiar 
á Manila con una escuadra fonnidnble, era un pirata 
chino, con quien el emperador habiatenido que transiju’ ; 
ni más ni menos que Koseng, que en IGGl se apodero de 
la Eormosa, haciendo capitular á los holandeses, y  a v a 
lentonado con este triunfo, en 1602 intimo a J). babi- 
niano Manrique de Laiw ({ue le rindiese sti pe/¿ucño rei
no de Filipinas, ofrcci-endo 2’ árias, cabizbajo ij arre
pentido si reconoce el querer del cielo y  sus propios 
yerros, como dice en la más estraña declaración de 
guerra que registran los anales oceánicos. Y  en nues
tros tiempos, los tacpings, que hasta las mismas puer
tas do Pekín han llegado, son pura y  simplemente p i
ratas y tulisaues ó ladrones de ticn-a. Cuarenta y  dos 
buques, nua verdadera escuadi'a tiene hoy la InglateiTM 
en los mai-cs indo-sínicos pai-a protejei;el comercio de 
sus naturales; y sin embargo, de Hong-Kong a Calcuta 
bullo continuamente un bnvmignoro de piratas. A si en



Lejos (le la capital, el dominio español era ilu
sorio, á no hallarse representado por los frailes, 
íjue en muy corlo número para tan inmensas comar
cas, se hallaban ocupados en reducirá los indios á 
que viviesen en sociedad bajo la campana de la igle
sia. Allí el fraile lo era todo: capitán á guerra, vela
ba por las noches el sueño de su rebaño, y lo defen
día de los ataques del lobo; gobernador y juez, 
excitaba en el indio el instinto de la propiedad, el 
amor , al trabajo, los sentimientos y los afectos 
sociams, haci(índoIe amar ia paz é impidiiindole 
turbarla moral ni materialmente; albañil, trazaba 
las viviendas, las dirijia, y enseñaba al pueblo ios 
mas indispensables rudimentos de la edificación- 
médico, enmedio de una raza débil, de contiimo 
diezmada por los contagios y las pestilencias, no 
tema más ayuda que la rica Flora filipina, su buen 
deseo y la confianza en ol éxito de la grandiosa obra

4(3

mar como en tien-a, sus iiaudas son numerosas ó iusijrni- 
henntes en im mismo dia, segnn á sus planes conviene 

los jofe-s dcl espirita del país, cuando 
’ i”  golpd convidan á una comarca entera,

mente f í f r A w  ’»otin, se retiran traiiquik-
iiallando.se convertidos en taanquilo»

Ln í  ilipinaa hoy muy frecuentes todavía estas con- 
o ia a a a s , dondG  suelen concmTÍr hasta los cuadrilleros 
o tnerza locaJ de policía. La moralidad de los indios es 
tan rara, qne no creen cometer un crimen enanclo otro 

asumiendo, por decii-lo así. la respon-



♦aieomendada por Dios y por la pàtria à sus cuida
dos. Si cada una de estas misiones sociales consti
tuye un sacerdocio, calcúleselo que seria el fraile 
español, como sacerdote, enraedto de tribus salva
jes, entregadas hasta allí á todas las idolatrías, á 
todas las abominaciones de la carne y del error; y 
el sin más armas que la palabra divina, la manse
dumbre evangélica, la resignación, la caridad y el 
■'acrificio generoso y constante de su vida, de su 
patria, de su salud, de sus intereses... ¿No es ver
dad que podía decir con más razón que el héroe 
del antiguo romance:

«Mis arreos son las armas;
.Mj descanso el pelear;
Mi cama las duras piedras;
Mi dorm ir siempre velar?»

Oportuno y lina! retoque de este cuadro, donde 
la pasión de los presentes dias tildará quizás la que 
rebosa de ella, que es comim achaque de los hom
bres apasionados suponer ajenas las propias, serán 
las apreciaciones de un escritor moderno, que ha 
podido estudiar sobre los campos de batalla la múl
tiple y ulilísima actividad del fraile filipino. «No 
->quereraos,—dice el coronel D. Emilio Bernaldez, 
»ilustrado autor de la Guerra al Sur de Filipinas, 
í>sostenida por las armas españolas contra los piratas 
odesde ¡a conquista hasta nuestros <Iias;~no queremos 
»dar por terminado este capítulo militar sin decir 
»)Cuaíro palabras acerca de otra milicia, no ménos
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»útil, ni menos interesante: liabhunos do la inilicia 
»religiosa.

»Verdaderamente es cosa digna de admiración 
»ver á los celosos misioneros, rodeados frecucnte- 
»mcnte de riesgos y privaciones, internarse, vesli- 
»dos del tosco ropon y con su Breviario debajo del 
»brazo, por los bosques y espesuras á conquistar 
»con la predicación, el ruego y la ])aciencia á los 
»más tenaces inlieles y á  los salvajes más rudos. 
»Pero ladesconüanza. la Inmoralidad j la resisteu- 
»cia á lodo lo que pueda alterar sus pervertidas 
»costumbres, y más que todo, el lánalismo por la 
»ley mahometana, que, aunque muy desfigurada, 
»siguen, han hecho iuelicaces hasta hoy entre la 
»mayoría de los moros los magiiíücos esfuerzos de 
»los religiosos, siendo asi que no de otra manera 
»han contribuido éstos tanto á la ti-anquilidad y 
»conservación del resto de la colonia, para cuyo yo- 
»hierno y dígase ¡o que se quiera, han sido por espacio 
>-)de tres siglos, son hoy y serán siempre un brazo fuerle 
»y poderoso....................................................................

»Sabemos, sin embargo, cuánto se ha dicho en 
»contra de la conservación de las misiones fdi- 
»pinas; sabemos también que en dicha institución, 
»como en toda corporación social, hay lunares qui* 
»nunca pudo evitar la imperfección humana; pero 
»no es fácil desconocer el mérito de unos hombres 
»que, como recompensa de su abnegación ysenala- 
»dos servicios, suelen padecer grandes miserias, y 
))ú veces sufrir tormentos y perder en ellos la vida.»
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IV.

¿be puede hacer un cargo á ese hombre, á ese 
liai e, á todas horas conquistador, á todas hora, 
uvihzador, guerrero j sacerdote á todas hora*, 
porque dejo de cumplir las leyes de Indias, tocantes 
á Ja enseñanza del castellano? ¿Podía cumplirla^, 
como hemos preguntado ya? El dia que acababa 
a reducción empezaba la guerra, ó la epidemia ó 

la desbandada del pueblo, ó renacía la idolatría 
o los grandes cataclismos de aquella naturalez-i 
selvatica destruían en un minuto la obra moral v 
material de cincuenta años. Además, estaba solo 
solo hasta el punto de llegar á olvidarse de su Icnffua 
nativa, y no entender las cartas de su pobre madre 
española; solo hasta el punto de tener que recorrer 
inmensos desiertos para confesar á otro sacerdote 
^us pecados; solo, en fin, hasta el punto de acre- 
‘iHar las terribles consecuencias que á la soledad 
atribuye Zimmerman (4). Así ha pasado el fraile de

páginas en que este insigne nutei- 
faa descrito los estragos de h  soledad, se cofepvendS



Filipinas los dos primeros siglos de su conquista. 
Cuando estuvieron las islas cristianizadas, y tuvo 
coadjutores (indios, por más señas, inútiles por 
regla general), se encontró con que su parroquia 
contenía seis, diez y á veces veinte mil tributos ó 
personas, diseminadas en otras tantas leguas ó en 
bosques impenetrables (1).

50

en Filipinas con\o en ninguna parte del mxi\̂ erbO._La lo- 
<-ura, el idiotisibo, la embriaguez, el suicidio, están Siempre 
á dos dedos del hombre inteligente. Cometemos la m - 
iiistkia de, mirar á los frailes por el prisma de los neos 
enratos, de la vida regalona, del imperio que- ejercen, j  
estos son la escepcion de la regla, los que iecojeu hoy 
a  froto  de tres siglos de vigilias y penalidades indes- 
rrintiWes. Puede decirse qn& ya empieza el Avclu- 
uiélaco ásaKr de su piimera infancia, y  sin. embargo, 
toda^a hay muchos cura  ̂ (ítte ven pasar años enteros 
sin que les diga una sola lengua en castellano:—i>ioí 
te muchos á quien la  desesperación trastorna,
ira^sibilitados hasta, de viajar por falta de caminos? 
muchos, en fin, que para confesarse en Semana Santa, como indicamos en el texto, ó pai-a distraerse algunos 
momentob con una (5<W'0 hla/nca, tienen, que atravesar 
ríos caudalosos ó  hacer jornadas inmensas. A  los que 
se encuentran en  este caso, los mismos proviucialesjk 
laa Ordenes suelen variarlos de población cada dos 0 
«ños por medida higiénica.

( 1 )  A  posar do los esfuerzos ^ue hace .contmnamen* 
te la  Adm^inistracion para disminuir estas parroquias, 
creando pueblos uiievos, aún existen muchas en el e n f 
ile que hablamos. A  las mismas puertas de Manila las 
hav inmensas por su estension, sino por su vecindario, La 
de Sampaloc, que sólo cuenta 8.864 almas, las tiene dis* 
tribuid^ en 39 barrios de mas de dos leguas de circunfe
rencia. De Malolos, on la provincia de Bulacan, se liau



A cs4a situación eiiìbrioHaria y difícil hasta de 
piiUai- y comprender^ se agrega un obstáculo de 
•’»rden moral insuperable en los primeros tiempos, 
hoy todavía capaz de arredrar al espíritu más va
liente: la variedad infinita de los dialectos locales; 
variedad no menos indescriptible, pues parece que 
en aquel suelo madrepórico-y artificial, para que 
con sus nerviosos estremecimientos les repita á 
cada instante, memento homo, haya Dios arrojado á 
los soberbios artífices de la torre de Babel, bajo la 
terrible sentencia de no entenderse, de no conui- 
nicar sus ideas entre sí, ele ser hermanos y pare
cer enemigos, de no enconlrar, en una palabra, 
el lazo común qub los una con aquella tierra, antes 
madrastra que amorosa madre. Producto, sin duda, 
de diversas é infiuitas invasiones piráticas, proce
dentes de todos los mares que rodean al Archi
piélago, como palpablemente lo revela su patriai-cal 
institución del hamngay (1), Ja raza filipina se ha
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segregado recientemente los pueblos do Santa Isabe] v 
Barasoam, y  sm embargo, aun comprendo la parroquia 
¿Q barrios o gnipos de población. Esta suele hallarse ésl 
tendida a lo largo de las carreteras ó de loa rios, lo que 
las hace interminables, y  dificilísima su administración 
eclesiástica.

í®’ ^"^g^edad mosaica, indmlable- 
trMphmtada a la Oceania jior patriarcas primiti- 

lo que'el barangay se componía
<ie las tannhas qne podían caber en un barco llamado baran- 
ffayan;lo<iue prueba sn primera procedencia de inmiera- 
cion marítima. Nosotros hemos tenido la feliz ocurren-



ido foimanilo por capas íDConexas, nunca bien 
fundidas y acaso imposibles de fundir en el crisol 
de una civilización común.

Nada hay en ella de vigoroso, nada de imponente, 
nada de autonómico, por decirlo así; y, sin em
bargo , protejida sin duda por su clima, que en 
sólo medio siglo funde con ella todas las demás 
razas. inclusas las europeas, que le son tan supe
riores, resiste á la acción de los elementos sociales 
con incomprensible energía. Una emigración de 
ilocanos, valiéndonos del ejemplo más frecuente, 
viene á acampar en las feraces praderas de la 
Pampanga, á la sombra de las cañas de azúcar, 
que derrite la civilización en rios de o ro ; únese á 
un pueblo rico, forma un barrio de é l , se convierte 
como él en centro de una contratación activa, en 
verdadera colmena laboriosa; construye como é! 
artefactos para el preciado néctar, palacios par.* 
su vivienda propia; sostiene con Manila y con los 
mercados azucareros una correspondencia tan fre
cuente como él; y, sin embargo, pasa un año, pas:* 
un siglo... ¿creereis que la colonia iiocana se ha 
hecho parapauga ? Id á verlo: en el barrio se habla 
ilocano; en el pueblo, pampango. Cincuenta famr -
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cia de conservai' esta poética institución como base da 
nuestra organización administrativa; pero el patr̂ arĉ a j-a 
no existe, porque hay hombre que sufre seis meses y 
un ano de cárcel á trueque de no ser nombrado cabeza de 
haranijay. jTales son las cargas y disgustos que hoy loa 
abruman!



lias han resistido á la constante presión ele ii.OUO.
Pues si esto acontece en dias en que existen 

í^randes carreteras, correos medianamente orga
nizados, lineas de vapor para el litoral, dos nien- 
.suales para Europa y China , periódicos, opinion, 
vida moderna, en una palabra, aunque sea la vida 
del niño, ¿cuál sería el estado de Filipinas hace 
■ incuenta años, cuando la nao de Acapulco , que 
rada tercer viaje naufragaba, era el único eco de 
la madre patria y del mundo que, entre los repiques 
<le las campanas de Manila y los acordes del Te 
Oeuin lauiiamus, oian aquellos doscientos ó tres
cientos españoles enterrados en bosques seculares 
«'onio una caravana bajo las arenas del desierto? 
Estremece el considerar la lucha que aquellas inte
ligencias sostenían con los obstáculos materiales que 
las rodeaban. Hoy mismo los dialectos ofrecen el 
«;uadro siguiente, que componemos en presencia 
del documento estadístico más peregrino que' se 
báya publicado en el Archipiélago, hasta ahora. 
<jue es el Nomenclátor de los tjrupos de población for
mado por el Gobierno superior civil en i 864̂  (t). 
Nada tan interesante, nada tan precioso para 
estudio del estado social de aquel país:
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(I )  Se publicó en la (iaceta de Planila, desde la 
»'orrespondiento á :¿] de marzo de ISO.'j hasta el 31 del 
mismo mes do 1867.
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DIALBGTOSi

Aata ó idayau..,. .

Àgutaiuo...........

A p a y a o  é m andaya.

B eiiguetaao (6 ìì/^d'a-' 
te deBenguet)..............

ûutob- doude &e habl^u.

Se habla en cuatro pue
blos y siete visíl̂ as de 
la provincia de Zam- 
bai&s, y  en muchas ran
cherías de negritos, de 
la 4c Cagayan.

Ií¡u Agutaya, piiebÍo de 
(!ahmtanes{i).

lili cuatro rancherías de 
los pueblos Abulug y 
Paniplona, de la pro
vincia de Cagayan.

liu. varias rancherías de 
la Comandancia P. M. 
llamada asi.

ÍCd cuatro pueblos, de la 
provincia de Calamia- 
nes.

Í Kn los dos pueblos de la 
isla de Saypan , del 
grupo de üíariíwias.

ÍEq casi toda la poblacioii 
murada de Manila y 
una parte de los su-

(1 ) Esta provincia sólo cuenta cinco pueblos y 
17.903 Imbitantes. <jue Jinblnn tres dialectos distintos, 
nada menos.
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Castellano..

Cebuano ( r a m a  d e l  d i a '

burbios. En Cavite, en 
San Roque y en el pue
blo de Ternate, dfe la 
misma provincia. En 
el pueblo de Binan, 
provincia de la Lagu
na. En Baldbac, isla 
del grupo Luzon, y en 
Bastían y Zamboanqa. 
del de Mindanao.

En loda la isla de Cebú, 
capital del grupo Vi-íiumuutíi j ‘  r .

lectovisaya)..............  «aya. Y en vemlitres
• pueblos de Isla de Ne

gros.

C o y u v o ............... 1 y seis pueblos de
í Marianas.

Chamorro.

Marianas.

En el resto de las mis
mas islas.

Chino.

Dadaya.

Gaddan.. . . .

En dos barrios de Mani
la.

En trece rancherías de 
los pueblos de Nassi- 
ping. Gallaran y ane
jos de la provincia di* 
Cagayan.

En Baijomhong y Baga- 
bag, pueblos de Nueva 
Vhcaya.Eü eldeAmu- 
hing, de Cagayan, y  en 
la mayor parle de sus
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Gaddan.

Ilbanag.

Ibilao. f
\r

Ifugao.

Igorrote.

Igorrote del Abra. . |

rancherías (1). En el 
distrito de Saltan, y en 
cnatro pueblos y va
rias rancherías de la 
Isabela de Luzon.

Es el idioma culto de lo
dos los pueblos de la 
provincia de Cagayan, 
menos de Amulung. 
También se habla en 
cuatro pueblos de la 
Isabela, y en las islas 
Batanes.

En un pueblo y ocho 
rancherías de infiele.s 
reducidos de . Nueva 
Vizcaya.

En el pueblo de Solano, 
en las misiones de 
Quianga y Silipan, de 
la provincia ue Nxieva 
Vizcaya, y en ciento 
cuarenta y cinco ran - 
cherías.

En todo el distrito' de 
Lepanto.

En cinco rancherías deí 
distrito de Bontoc.

■(1) Estas rancherías, así como algunas de la inme- 
diáta provincia de la Isabela, son de una raza llamada de 
los calingas.
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En cuatro id. de idem, 

y entre las tribus sel
váticas del Caraballo, 
que no están empa
dronadas, ni recono
cen á la autoridad es
pañola.

Igorre te  suflin ............ En quince id.de idem.

Igorrote de la gran 
cordillera. . . . . .

(

Ilocano.

nongote.

En las provincias de llo
cos S. y N., en la 
Union, en el Abra y en 
el pueblo de Alcalá, 
de la de Caaayan. En 
varios pueblos de Bcn- 
ffuei; en una visita del 
pueblo de Capaz, y 
otra de O 'D onnell, 
provincia de la Pam- 
panga; en algunospue- 
blos y barrios de Zúm
bales; en siete pueblos 
de Pangasinan; en. al
gunos barrios de tres 
pueblos de Nueva Eci- 
ja, y en la misión de 
Divaculao, del distrito 
del Principe.

En dos püebios yveíñti- 
dos rancherías deiV««- 
va Vizcaya, y en cuatro 
rancherías Üel distrito

• Principe [V).

(I) En este insignificante distrito, que se compone
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Itauds.

Malaudg.

Maadaya.........

jMaaobo.

Moro.

Pampango.

Es el lenguaje vulgar 
que usan nueve pue- 

I bios y varias ranchc-
' rías do Cagayan.

, Lenguaje vulgar dclpiie- 
I bio de Mmaneg, pro-
I vincia de Cagayan, y
I el que se habla en las

islas Babuyanes.

En veinlidos rancherías 
úcSurigao, tercer dis
trito de la isla deM?»- 
danao.

En treinta y dos ranche
rías de Surigao y en 
Cottabalo, 5." distrito 
de Mindanao.

En tres rancherías de la 
Isabela de Basilan, 6.** 
distrito de la citada 
isla.

En toda la provincia do 
la Pampan^a, meno.s 
las dos visitas citadas 
de Capai y O’ Donnell, 
y en el pueblo de Ma- 
hatanq, de la provin
cia de Bataan: en el

(le (los pueblos, con 8.G09 habitantes, se hablan tres dia- 
leeto?,
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Fampango.

Pangasinan

distrito de Pomc, en 
el barrio de Marangla 
del pueblo de Iba, ca
becera de Zambales; y 
en algunos barrios de 
los pueblos de Bonga- 
bon, Pantaban-
gan, Carratiglan y P h?î- 
'cttv, de Nuèva Ecija.

En la mayor parle de la 
provincia de este nom
bre.Lo entienden tam
bién algunas ranche
rías de Benguet, algu
nos barrios délos pue
blos Dazol y BaUnco“  
(,uin de Zambales; y 
otrosde los pueblos de 
la provincia de Nuem 
Ecija, en que se halda 
patnpango.

Panayano.

En diez y nueve pueblos 
de Isla de Negros, en 
la misión de 1? Isabela, 
(le la misma isla, y 
veiniitrcs rancherías 
más (1).

En las provincias de Ba ■ 
langas, Uulacan, Ba- 
taan (menos cu el puo-

(1 )  Eldialecto de estas raaclterias se llama panava
no del monte.

Tagalo.
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Tagajo.

bio de Mabatatifj), Ca
marines Norte (Inenos 
en Daet y Basud), Ca
vite (menos en la capi
tal y San Roque), isla 
del Correjidor, y en el 
distrito de la Infanta; 
en el pueblo de Pala- 
nang, provincia de la 
Isabela; en la Laguna, 
Mindoro, muchos bar
rios de Manila, y dis
trito de Morong; en 
nueve pueblos y algu
nos barrios de otros 
de Nueva Ecija; en tres 
pueblos y cuatro ran
cherías del distrito del 
Principe; en Payabas, 
en toda la provincia, 
escepto en el pueblo 
de Maianaxj, que lo 
mezcla con vicol; y en 

Zúmbales, en un 
barrio del pueblo de 
los Castillejos y en dos 
de Subic.

Tinguian.

Víool.

En las rancherías de in
fieles reducidos de llo
cos Norte.

Mezclado con tagalo, en 
Malanay, de la provin
cia de Payabas ; en 
Daety Basud, dt Cama
rines Norte; en (oda la



f de Camarines Sur, eii 
la de Alhfiij é islas Co- 
tanduanes, yenBurias. 

En Antique, Bohol, Capii, 
Iloilo, distrito de la 
Concepcion, Lcyte,Mas- 
bate y Ticao, Romhlon,

V isa y a ..........................< Samar, Misamis (2."
distrito de Mindanao), 
Davao (1), y  en cua
renta y seis pueblos 
del de Surigao.

Z a m b a l.. 1 P»oviu-
• t Cía de Zainbales.

No será ahora menos conducente á nuestro estu
dio, que hagamos un

R E S U M E N
de los dialectos que ss hablan en cada provincia ó distrito.
ritOVtílC'IA ó niSTRlTU- ’l'IAl.WíTiVS.

A lb a y ............■
A b ra .................... " . . .  llocáno.
A n tiq u e .......................  Visaya.
B alabac........................  Castellano.
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_ (1) Eu este pequeño distrito, cuya poblaciou cris
tiana es ele 1.537 habitantes, hay, ademas, once trilnis 
distintas, que suman 27.631, con estos nombres; sauqui- 
les,— calaganes, —bagobos,— liangas,— sámales, —alaas, 
mandaras, — moros, — tagacaolos. —vilancs \  mauobos, 
que probablemente hablará cada una de ellas’su díaíecto 
particular.



B asilan .. . . . 
Bataan. . . . . 
Batanes { i s l a s ) .  

Batangas. .. . .

Benguet.............

B o h o l.. i .

Bontoc.

Bulacan.
Burlas..

ole
gran

Cagayan.

Calamianes.
Camarines Sur. . . 
Camarines N orte.,
Capiz..................... ..
Cavite......................
C ebú........................
C oncepcion  ( l a ) .  > . 
Correjidor ( i s l a  d e l ) .

Cotabato.................
D avao......................
D o g o s  Sur..............
l lo co s  N orte ..........
D o ilo ........................

Casleilano y moro. 
Tagalo y painpaugo. 
Ibanag.
Tagalo.

{ Igorrote, ¡locano y paii- 
( gaisinan.

Visaya.
C Siiflin, ¡locano, igorr 
s del Abra y de la g 
f cordillera*.

Tagalo.
Vicol.
ibanag,' itaues, iday'aii ó 

aeta, gaddan, ¡locano, 
dadaya, apayao y ma- 
íaneg.

Coyuvo, agutaino y < a- 
iainiano.

Vicol.
Tagalo y vicol.
Visaya.
Castellano y tagalo. 
Visaya.
Idem.
Tagalo.
Manobo.
Visaya.
lineano.
Ilocaiio y tinguiau. 
Visaya.
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Infanta.........................  Tagalo.
Isabela.......................... Ibanág, gaddanyiagalo.
Isla de N egros.. . . j Cebuario,panayanoy v¡- 

I saya del monte.
Laguna.........................  Tagalo y ca.stcllano.
L eyte .............................  Visaya.
L epanto..........................  Igorrote é ilocano.
Manila j Tagalo, castellano y chi-

I no.
M asbate. . . . . . . .  Visava.
M arianas........................  Chamorro y carolino.
M in d oro ....................... Tagalo.
M isam is........................ Vi.saya.
M orong............. ..  Tagalo!

N ueva V izcaya . . . 1 Claddan, ifugao, il)iIao¿
1 ilongote.

Nueva E e ija ............  | 1 agalo, ilocaao, panga-
♦ sinan ypampangp.

F am panga...................... Pampango é ilocano.
Pangasinan.................  Pangasinan é ilocano.

............................. Pampango.
P rín cipe . . . . . . .  ( Tagalo, ilocano é ilon-

1 gote.
H om blou ...................... Visaya.
Saltan............................ Gaddan.
Samar..................... ...  . Visaya.
S u r ig a o .. { '^isaya, manobo yman-

i (laya.
T ayabas............. ... Tagalo y vicol.
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Í (No consta; pero es de 
suponer que haì)len los 
diierentes d ia lectos  
igorrotes.)

U n io n ...........................  Ilocano.

Í Zambal, ilocano, aela, 
pampango, lagalo y 
paiigasinan.

Z a m b o a n g a ..................  (castellano.

En su lugar oportuno probaremos con estadísti
cas análogas cuánto se opone esta diYcrsidad de dia
lectos, esta anarquía intelectual y selvática, a qae 
la instrucción adquiera el desarrollo que no acerta
ron á producir las leyes de Indias, y  cómo las es
casas provincias donde existe unidad de lenguaje 
lian respondido mejor que las otras á los lentos, pe
ro constantes y  bien dirijidos esfuerzos que vienen 
haciéndose, desde que pudo plantearse allí un sis
tema de instrucción primaria. Entretanto, para dar
el último toque á este cuadro de los dialectos fili
pinos, que ha de abrir los ojos á los que, optimistas 
desatentados, creen el estado social del Arcliipiela- 
ffo susceptible de asimilación inmediata á Cuba y 
Puerto-Rico, cuando nó á nuestra Península propia, 
que á tanto estremo llega el desvariar de algunas 
fantasías, será muy conveniente graduar ahora la 
importancia de cada dialecto por el iiúuicro de ha - 
hitantes que lo  hablan, para que pueda apreciarse la posibilidad de llegar en un plazo prudente , y 
prosiguiendo con perseverancia la senda trazada
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por los reglamenfos de 1865, si no á la unificación, 
que parece imposible ó punto menos, á la concentra
ción en cuatro ó seis dialectos-madres de los treinta 
y tres (pues no incluimos el castellano) que hoy se 
reparten el imperio intelectual de las islas.

A. medida que esto suceda, el hermoso idioma de 
Cervantes, que no es allí desdeñado, sino muy que
rido, irá subiendo gradualmente en esa escala don
de hoy ¡¡á los trescientos años de dominación!!, 
figura de un modo tan vergonzoso... ¡ en el octavo 
lugar!... ¡después de dialectos tan insignificantoh 
como el pampango!

C U A D R O

de la  importancia de los dialectos filip i
n o s , gradiiada por el número de ha
bitantes q u e  los hablan (1) :

_________ DIALECTOS. Habitante.'.^•saya.................................................................á .ü á í . .40í>
.......................................  l.áld.oOK<̂ eb«ano.......................................... 585.806
......................................  3.51.578
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( i )  listas cifras son. muy aventm-aílas, y  sólo deben 
consxaariu'se como una aproximación, imes para estsaetnr- 
Ja.> ael Manienclator de 1864,— á ijue venimos itíliión- 
(lonos, se han ofrecido cUficuttades,‘cine s'ólo el rfue co 
nozca aquel trabajo podrí comprenderlas. P or lo demás, 
para-estixdios de estt\ índole bnstan/ljitos aproxiauidos,5



vicoi.............................   m . m i
Pangasinaii................................ 265.000
Pampango.................................  195.425
Castellano.................................  87.502
Zambal...................................... 68.956
Panayauo..................................  67.092
Ibanag.......................................  57.500
Ifugao......................................... 22.961
\eta............................................  15.272
Coyuvo......................................  12.999
IgoiTOte..................................... 10.525
Itaues.........................................  9.686
Gaddan......................................  9.357
Benguetano...............................
Tinguian...................................  7.059
Suilin.........................................  3.928
Chamorro.................................. 3.360
Mandaya.................................... 4.104
llongot.e..................................... 5.952
Ibilao.........................................  3.845
Manobo.....................................  3.105
Malaneg....................................  2.896
Calamiano.................................  2.744
Chino......................................... 2.585
AgiUaino................................... 1.961
Dadaya......................................  1.846
Igorrote del Abra.....................  1.071
Apayao......................................  799
Igorrote de la gran cordillera. 644
Carolino, .................................  580
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Tal es hoy el estado social del Archipiélago fili
pino. Juzgue el lector prudente cuál sería cuando 
en los siglos xvi y xvn ordenaban las leyes de In
dias, con admirable candidez, que se pongan «maes
tros que enseñen la lengua castellana... sin molestia ij 
sin costa.f} Esta manera de mandar autoriza á des
obedecer. \á contra la naturaleza humana el legi.s- 
lador que pide imposibles á los pueblos.
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Mi se crea quc umt sola oli* las leyes de Indias 
acertara á plaiUear la ciicslimi en el lerreno prác- 
lìce, facilitando medios para el eslal)leeimionto di- 
escuelas, que era sin la menor duda por donde de
bía empezarse. La que más. atendió solamente á 
los de pago del maestro, cargándolo algunas veces 
á las Cajas de comimidad, y eso con vacilante cri
terio y pequenez de espíritu, que ni la organiza
ción administrativa porjuitia fijar fuentes seguras 
para atender á estos gastos, ni en nuestro concepto 
dejaban de parecer oscesivos lodos los que se ha
cían por insignificantes que fuesen, dudando qui- 
7.ÚS de su eficacia (1). Existe sobre estos puntos

( l )  Estaba absoluíumeute prohihido desde los jjfi- 
nievos tiempos cargar al Real liabcr, com o se dice en In
dias, los gastos de instrucción. — «Mandamos á los 
„Vireyes y Gobernadores, que encaso de nombrar pro- 
»ceptores de gramática jiai-a algunos pueblos de sus ju - 
»risdicciones, no hagan pagar 7i¡ pagvcn los salarios de



liiia esU'añi.sima Cédula que lodos los siiuciiza en 
lameütaWe forma: coufasioii administrativa; absur- 
<!a asimilación de unos paisesde Indias con otros: 
inseguridad de criterio para apreciar las ventajas de 
la instrucción: falta de plan fijo que esteriliza el 
buen deseo; pero ¿qué jiiuclio que así se legislara 
))ara las Indias, cuando para Espaíva no se legisla
ba en manera alguna, siendo no menor el atraso üc 
la instrucción primaria? Verdaderamente que des
conocemos, al criticar las escuelas de Ultramar, lo 
que han sido las nuestras hasta el ministerio del 
Sr. Moscoso de Altamira, y las dilicuilades, con 
(}ue se luchaba aili, infiniuiinentc mayores que en 
la península. Aquella cédula, dada para la Real 
Audiencia de Charcas (repárese bien) se hizo eslen- 
siva á Filipinas por otra fecha en San Lorenzo del 
líscorial á 5 do noviembre de 1782. Dice pues:

«El iley.— Por cuanto cumjdiendo mi Real Au- 
»»liencia de Charcas con loque so la previno por 
»Real cédula de 28 de enero de 1778 sobre estable- 
»cimienio de escudas del idioma castellano en los 
»pueblos de indios, ha dado cuenta con testimo- 
»nio cu carta de lo de agosto dol mismoauo do que
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„nnestra Caja reiil, y onleiieu que sean moderados, y los 
»pveceiítores peracaias competentes, y naturales de estes 
„mtesirüs rehws, y do nuestras ludias, y  se paguen do 
„tributos de indios vacos, 6 de otros efectos que no sean 
„(le la real Ilacienda.»— fTyCv XLVIIT, libro T, título  x x n . )  » V .



«se vá logranílo oí fin en algunas de ellas, ine- 
»diante sus providencias, y  espresa que no tenien- 
«do el correjidor do la provincia de Paria en sus 
»pueblos bienes con que dotarlas escuelas, ni arhi 
»trios con que costear los indispensables gastos de 
»ellas, la propuso qiio los salarios de los maestros 
»y  demás asignaciones que se deban hacer, se 
«podrían situar en los caudales de la Caja genei'al 
»de censos que tienen algunos pueblos (repárese este 
»medio) en cuyo proyecto lian incidido otros cor- 
»regidores y varios curas de aquel Arzobispado: 
»pero considerando la misma Audiencia que di- 
»d ios  caudales se convierten en socorro de los mis- 
»mos indios, lo  ha hecho presente para que me 
»digne resolver, si en defecto de este arbitrio se 
»podr^ocurrlp para el espresado establecimienio á 
«los réditos de los censos de los pueblos que los tie- 
»neit (otro medio) porque hay muchos que carecen 
»(le esto beneficio, y que eii el Ínterin que se la 
»comunica mi llcal resolución, lia ordenado á 
»dicho corregidor de Pària fije las escuelas en los 
»pueblos principales, en los cuales, si hubiese tier- 
»ras de pan llevar, separe un pedazo competente que 
»se siembre y cultive por la comunidad, y donde haya 
»abunJanciade ganados contribuyan los indios por una 
»vez con una, dos ó tres cabezas, según sus facultades, 
»para que cuidando de ellas (otro arbitrio, y más es- 
»traño aún) se haga un competente fondo, con cuyo 
»producto y el de las siembras y cosechas, se sa- 
»tisfagan los costos de las escuelas.
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))Y habiéndose visto en mi Consejo (le las indias, 
»con lo que informó su Contaduría y expusieron 
»mis fiscales, he resuelto se procure el cstableci- 
»mienlo de escuelas, donde no las hubiere como 
»está mandado por leyes y ordenanzas: que se per- 
»suada á los padres (le familia por los medios más 
»suaves y sin usar de coacción envien sus hijos á 
»dichas escuelas: que para la dotación de maestros 
»se apliquen en primer lugar lo$ productos de fun- 
»í/íiciones (¿último arbitrio?) donde las hubiere, y 
»para los demás, de los bienes de comunidad, con- 
»forme á lo mandado por leyes: que Jos presiden- 
»tes y Audiencias cuiden de la elección de liiaes- 
»tros hábiles y asignación de dotaciones para ellos, 
»á proporción de los pueblos, su vecindario y  cir- 
»cunstancias; y que los muy ilR. arzobispos y 
»RR. obispos concurran á este efecto, etc.» (1)

En ramo tan costoso, tan delicado, tan difícil de 
legislar, vemos claro como la luz que el rey, que el 
Consejo, que las Audiencias, que los corregidores 
andan á tientas, sin pauta, sin norte, y escatimando 
gastos; que uno recurre a la Caja de Comuni
dad (2), otro ala de censos, otro á prestaciones
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(1) Cedulario del Gobierno sxij^erior.—Ibino de 
'iustruceion. publica.

(2) Esta pobre caja de comunidad, se hallaba en 
aquellos tiempos en una situación tan deplorable, que de 
ella pudo decir un escritor del siglo pasado lo siguiente, 
que paa-a nuestro asunto es de perlas: “hay pueblos donde 
»no hay maestro de niños por no poder la caja soportar



agrícolas y  pecuarias, otro á obras pías y fundacio
nes; pero á bulto, dudando del acierto, de la opor
tunidad y aun de la existencia misma de los fondos. 
Esto no debe estrañarsc en aquellos tiempos, que la 
rienda procedia en razón inversa que ahora, de ar
riba abajo; tiempos de abundancia de universidades 
y escasez absoluta de escuelas primarias; pero debe 
decirse en los que corren, si estudiando la historia 
con ülosofia querernos deducir de ella lecciones 
para el porvenir y responsabilidades para ciertos 
institutos. Bien claro vamos viendoya también que 
no la tienen, pues el hombre más afecto á la ins
trucción, al contemplarse metido por la misma ley 
on un mar de confusiones, confuso y descaminado 
él dcbia cruzarse de brazos ó esterilizar en pueriles 
ensayos sus mejores deseos, ó finalmente,—lo que 
nos parece hipótesis preferible—alegar un pretesto 
más ó menos absurdo para que no se le hablase de 
tal cosa.

¡Elección de maestros hábiles! Esta es otra frase es
tereotipada en las leyes de Indias, que hace más 
y más utópica toda la legislación de escuelas. ¿De 
dónde se habian de sacar esos maestros hábiles? ¿De
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)>el corto sftlai'io de doce ¡pesos anuales con que se le gra- 
,)tiíica, y jamás so trata de cercenar el número de varas 
„(de justicia) para atender á esta ten nrjente necesidad.))— 
¡discurso sobre el estado actual de los indios, sistema 
giio sinum los Alcaldes mayores, utilidad de los reli' 
giosos en la adminhti'aoion de las doctrinas, y ense
ñanza del castellano.—(Ms. on la librería del convento 
<ie San Agustín.—T<«no X I V  de Varios.)



los españoles aventureros que iban á Indias á con
quistar ó á negociar? ¿Podía ocultarse al Consejo, 
que de hombres que en su cara y en su lengua lle
vaban entonces—y llevan hoy todavia—un sello de 
distinción que les abre de par en par las puertas de 
la fortuna, era imposible esperar semejante sacrili- 
cio? Mal dotada en lodos los pueblos, no bien vista 
en ninguno de ra/a latina, por aberración inconce
bible, la enseñanza de los niños, queexije á mayor 
abundamiento especiales condiciones de carácter, 
nunca pudo ser en Indias lo que se llama una car
rera, ni mucho menos una profesión lucrativa, ca
paz de competir con cl comercio, con la industria, 
que enriquecen al europeo en pocos años, si el 
Estado no sabia elevarla á su merecida altura, y 
bien vemos que no supo. Y cu cnanto á sacar de 
los mismos indios esos maestros hábiles, tampoco 
debía esperarlo el Consejo sin resolver antes el vul
garísimo problema sobre la prioridad del huevo o de 
la gallina en la generación de este palmípedo. ¿Có
mo? ¿Donde ó por quién se había de educar á esos 
indios, para que ellos á su vez educasen á los otros?

Un solo caso recordamos de aquellos tiempos 
primitivos en que se inlentára obviar en alguna ma
nera este gravísimo inconveniente, y ese no es del 
cuerpo legal constituido, sino de las Cédulas, que 
vienen á formar, por decirlo así, como la reglamen
tación del Código indiano. El arlñlrio que se imagi
nó escede todos los términos ile la ridiculez. Por 
los últimos años del siglo xvit so quiso hacer sm
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duda eficaz el ya manoseado precepto de establecer 
escuelas, y fulminando contra los vireyes, presi
dentes, correjidorcs, etc., ridiculas amenazas, por
que eran imposibles de ejecutar, según ha demos
trado el trascurso de los tiempos, se espidió la si
guiente cédula que copiamos íntegra para delecta
ción de los hombres estudiosos:

«El Rey.—?ov cuanto, por la ley 5.“, título 51, 
»libro 4.“ de la Nueva Recopilación de las Indias, 
»se dispone que todos los arzobispos y obispos de 
»las iglesias de las Indias, den orden en sus dióce- 
»sis á los curas y doctrineros, para que usando de 
»los medios más suaves, dispongan y encaminen 
»que á todos los indios sea enseñada la lengua es- 
»pañola, y en ella la doctrina cristiana para que se 
»hagan más capaces de los misterios de nnestra 
«santa fé católica, aprovechen para su salvación y 
»consigan otras utilidades en su gobierno, y modo 
«de vivir. Y por otra ley, que es la 18, título l.°  del 
»libro 6.“, se manda que á los indios se les pongan 
»escuelas y maestros que enseñen la lengua caste- 
»ilana á los que voluntariamente la quisieren apren- 
»der, como les sea de menos molestia y sin costa. 
»Pareciendo que esto lo podrían hacer bien los sa- 
»cristanes de las iglesias, como en las aldeas de estos 
«reinos enseñan á leer y escribir y la doctrina cris- 
»liana; y considerándose en mi Consejo Real délas 
»Indias, cuánto conviene que esto se observe de 
»aquí adelante, precisa é inviolablemente por dis- 
»currir ser el medio más eficaz para desterrar las
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»idolatrías, eii que ])or la inayoi' parle incurren 
»ahora los indios, como lo hacian al principio de 
»las conversiones, consiguiéndose también que por 
»este medio cesen en el todo ó en la mayor parle 
»las vejaciones qtie con ellos se ejercitan, pudién- 
»dose quejar los indios á los superiores por sí mis
amos, sin valerse de los intérpretes, que cohechados 
»truecan la traducción. He resuello ordenar y man- 
»dar, como por la presento lo hago, á mis vireyes, 
»presidentes, gobernadores, correjidores y alcaldes 
»mayores, que al presente son, y adelante fueren, 
»de todas las provincias de la Nueva España, Gna- 
»(emala, Islas Filipinas y de Barlovento, y ruego y 
»encargo á los arzobispos y obispos de las iglesias 
»metropolitanas y catedrales de ellas, que cada uno 
»por la pane que le toca, cuide precisa y punlual- 
»incnte déla observancia de las leyes arriba citadas, 
»haciéndolas poner luego en ejecución indispensa- 
»blemente, sin réplica ni interpretación alguna, á fin 
»de que los indios sepan la lengua castellana y em- 
»piecen desde luego á aprenderla, en que encargo 
»á los unos y otros pongan especial cuidado, aper- 
»cibiemlo (como por la presente lo hago), á los vi- 
»reyes, presidentes, gobernadores, correjidores y 
»alcaldes mayores de todas las provincias é islas re- 
»feridas, se les hará cargo en sus residencias de su in- 
>fobservancia (1). Y asimismo encargo y mando ge-

0 )  Esto precepto ha sido porpetunmente, como era 
natural que fuese, letra muerta, en todas la s  r e s i d e n c i a s



;-neralmente ú todos los ministerios eclesiásticos y 
»seculares esprcsados en este despacho, que unos 
<>y otros me den cuenta en todas las ocasiones de 
-ilotas y demás que se ofrecieren de haber puesto 
ven práctica lo que por las leyes mencionadas se 
»espresa y manda, y de lo que en su ejecución y 
''puntual cumplimiento fueren obrando, y resultare 
»de cito; por ser tan importante para el fin que se 
»formaron y tan del servicio de Dios y in¡o, por 
»oslar ¡nforinado del fruto que espero se consiga 
»del cumplimiento y observancia de las referidas 
»leyes. Feclta en Madrid á ^  de jimio de 1086.— 
»Yo EL Kkv.—Por mandado del Rey nuestro seüor. 
» —Antonio Ortiz de OrM.o&A.y>—(lIay cuatro rábri- 
rasde los señores del Consejo). (1).

Que puntos calzarían á la sazón los sacristanes de 
Nueva España, Guatemala y las islas de Barlovento, 
esos no los podemos medir nosotros, y parece vero
símil que en la historia americana tampoco puedan 
rastrearse; pero si de los sacristanes de Filipinas en 
1680, se ha de juzgar por los que existen hoy, en 
Dios y en conciencia decimos que tan estupenda

de gobernadores superiores y do provincia, á iiicnca que 
hubiera formal empeíto en amontonar cargos sobre el re
sidenciado, que entonces se de-senten-aban estas Cédulas 
con gi'aude énfasis, y  á pesai' de «u nulidad legal so lo 
íirgüinde incumplimiento «iempre con razón, como puede 
snponersc. ¡lié aquí otro de los grandes males qnc las le
yes absiu'das j>rocluceii!

(1 ) Odulurio citado.



ley produciría en los curas párrocos una impresión 
doloi'osa, cuando nó violentos accesos de irresisti
ble risa. A tan inconsiderado estreino se llevaba la 
asimilación, que por ser en España los sacristanes 
maestros de escuela—-ly asi anduvieron ellas!—con 
un mismo rasero se media al in<lio peruano ó me
jicano, despierto, sagaz, inteligente, como es noto
rio, que al de Filipinas, cuyas aptitudes, aun en las 
cosas de iglesia, son estraordinariamente limitadas 
por regla genera!. Do generación en generación 
suelen pasar los cargos religiosos por las familias, 
y nt aun así consiguen los curas inspirarles la me
nor idea de gusto, de cultura, de orden y limpieza, 
ni ménos curarlos de sus preocupaciones tan próxi 
mas á la idolatría. El párroco que por abandono, por 
enfermedad ó por ausencia deja su iglesia confiatla 
á las manos pecadoras que le rodean, pronto o» 
pagoda ó cosa peor la mira convertida.

Para concluir sobre el punto de los maestros, de
mostrando más y más, si ya es posible, el descono
cimiento del estado de Filipinas, que aquejaba ai 
Consejo, haremos observar que también se hizo c.s- 
lensiva á aquella colonia una Real órdo,n de 10 d>- 
íioviembre de 181.1, por la cual se crearon en los 
conventos de frailes y monjas «escuelas caritat¡va> 
»de primera educación, para instruir en la doctrina 
»cristiana, en las buenas costumbres, y en las pri- 
i-jueras letras á los hijos de los pobres hasta la edad 
»de 10 ó 12 años, procurándoles el alimento y vos- 
»tuario correspondiente á su pobreza.»—Esta inno-
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vacion, sin duda oportunisima en España, donde 
abundaban los conventos do ambos sexos, y en 
aquellas poblaciones de América que por su riqueza 
podían sostener alguno, era en Filipinas tan ilusoria 
como todas las anteriores, porque fuera de Manila 
y otras dos poblaciones, no existe un solo convento 
de frailes; y do monjas, únicamente en la misma 
capital del Archipiélago creemos que exista y haya 
siempre existido el de Santa Clara (1). Y sin em
bargo, no sólo se hizo estensivo aquel mandato á 
Filipinas, por cédula de 20 de octubre de 1817, sino 
que también se comunicó la carta decretoria (ste) 
de 15 de abril de 1816, en que la Congregación de 
Cardenales, á instancia del embajador del rey de 
España, D. Antonio de Vargas y Laguna, autorizaba 
á los conventos de monjas á establecer dichas es
cuelas,—«con condición que queden en su iniegri- 
»dad los votos hechos á Dios por las religiosas, y
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(I )  Los de frailes son cuatro en Manila. E l de San 
Agustín, cabeza do esta orden y de la ijrovincia del Dul
císimo nombre de Jesús; el de San Sebastian, cabeza de 
los Agustinos Kecolctos, y  de la provincia do San Nico
lás de Tolentino; cl de San iVancisco, cabeza de esta 
íkdcn y de la proviuciade San Gregorio; y el de Santo 
Domingo, cabeza de la do Predicadores y de la provincia 
del Santísimo Kosario. Esta tiene otro convento en Cebú, 
bajo la advocación del Santo Niño, y oti'o en las imne- 
diacioucs de Manila, llamado de Guadalupe. La de San 
(ireo-orio tiene cl convento de San Eruncisco del Monte, 
V el°ya citado de monjas de SantaCIaia,y los Ilecoletos 
tienen un convento en Cavite, y otro en Cebú. (Véase 
cualquiera Guia dfí fora-<<toros en FiUpiníut.)



Bla observancia de las reglas de cada familia, es- 
»ceptuados solamente aquellos artículos que no 
»estuviesen de acuerdo con el ejercicio de la en- 
»señanza, en los cuales artículos (previas las dero- 
»gaciones necesarias y oportunas, aunque sean 
»dignas de especial mención) permite Su Santidad 
»que se dispense con aquellas monjas que se ein- 
»plearán con diligencia y todos los dias en la ins- 
»truccion» (1).

No son estos los únicos golpes en vago que die
ron los legisladores de Imlias; otro anterior debe
mos registrar, que á la luz del criterio íilosónco pa
rece inverosímil hoy: prohibieron ú los indios el uso 
de sus dialectos, ni más ni menos que el emperador 
de Rusia acaba de hacer con la Polonia. Apénas 
se concibe que jurisconsultos prácticos en la cien
cia del gobierno, desconociesen el atropello que 
cometían, violando una ley natural de las más sa
gradas, sin que ningún principio regenerador lo 
justificase, ni comprender que las mismas que ellos 
habían dictado con tal desconcierto, mandando boy 
una cosa, maüana otra, y siempre que se pagase á 
los maestros poco salario, y no del dinero del rey, 
lenian la culpa de la situación que lamentaban. Y 
bajo el punto de vista intelectual, ¡qué torpe, qué 
absurdo, que ridículo no era prohibir el uso de 
«n idioma á quien no se enseñaba otro para reem-
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plazarle! Basta im acto tan inicuo y desatentado 
para esplicar el atraso de la instrucción, si de 
otras infinitas esplicaciones careciera, que es con
traproducente imponer con rigor estrenio obedien
cia en las cosas que no depeiuleh sólo de la buena 
voluntad.

Hé aquí este monstruoso engendro de la ignoran
cia y k  tiranía,para que no se dude de nuestras pa
labras, que es la primera impresión que en el áni
mo producen:

«E/iíey — Don Rafael Maria de Aguilar, á quien 
)die nombrado por gobernador de las provincias 
»de las islas Filipinas en el distrito de mi Real Au- 
»diencia d e  Manila. Enterado mi Consejo de las In- 
»dias de las providencias que en representación 
»de 7 de marzo de 1777 participó mi RealAudimicia 
»de Charcas (¡siempre la asimilación!) haber dado 
»para el establecimiento de escuelas del idioma cas- 
Kiellano en los pueblos de indios de su distrito, y 
»de lo que en su inteligencia dijo mi fiscal, deter- 
»minó que al tiempo de entregarse mis reales titu- 
»los á los gobernadores ó correjidores de aquellos 
»mis dominios, se les previniese en despacho sepa- 
órado lo que deben ejecutar sobre el asunto. En 
»su consecuencia, os mando observéis puntual- 
»mente las Reales cédulas espedidas por punto ge- 
»ueral en -10 de mayo de 1770, 28 de noviembre de 
»1772 y 2 i  de noviembre de 177-4, sobre el estable- 
»eimicuto de escuelas del idioma castellano en to- 
)h1os los pueblos de indios, para que en ellas apren-
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»(laQ á leerle, escribirle y hablarle, prohibiímíoles 
»USAR DE Sü LENGUA NATIVA, y scñalaiulo para ello 
»maestros en quienes concurran la cristiandad su- 
»ficiencia y  buena conducta que se requiere para 
»tan Util y  delicado ministerio, asignándoles el 
»s^ano de pronto en lo que se paga á mi rea! Ha- 
»Gienda (/ofro arbürio económico/) (i) por razón de 
»preceptoría en los pueblos donde estuviese cór- 
»nente esta contribución, situando lo que faltare 
»en los bienes y Cajas de las.Comunidades, v pro- 
»pomendo á vuestros superiores los arbitrios que 
»consideráreis más oportunos para el sólido esta- 
»blecimiento de las mencionadas escuelas, v  dispo- 
»niendo que en los conventos, en los monasteritos
>>Y EN TODOS LOS NEGOCIOS JUDICIALES ( 2 ) ,  ESTRAJDDl- 
»CIALES T DOMÉSTICOS, NO SE H.DLE OTRA LENGUA Q ur

»L A  c a s t e l l a n a ;  y  qnc cuiden de ello las justicias 
»prelados, amos ó patrones de las casas, en inteli- 
»gcncia de que si no lo ejecutareis en lo que cor- 
»responde, de cualquier falta que tuvierais en cuan- 
»10 vá espresado, y corresponde a! distrito de esa 
»provincia, se os hará cargo en vuestra residencia; 
»á cuyo fm está comunicada la orden conveniente
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»á la respeclíva mi Real Audiencia. Fecha en Ala- 
»drid, á 22 de diciembre de 1792.—‘ Yo ei. Rey.—  
»Por mandado del Rey nuestro señor.—ANiOMü 
» V entura DE T aranco. » — ( í/a^ cuatro rúbricas de los 
»señores del Consejo.) (1).

Más asombrará todavía este documento á nues
tros lectores cuando sepan que en cédula anterior, 
lie 9 de noviembre de 1774, había desaprobado el 
rey la conducta de don Simón de Anda (el famoso- 
Oidor que salvó á Filipinas de los ingleses) por ha
ber caído en exageraciones, no tan graves por cier
to como la de prohibir su lengua á los naturales. 
En cambio se le recomendó la ejecución paulatina y 
conciliadora de las leyes de ludias (2), y por milé
sima vez se dijo (un poco más tarde, en o de no
viembre de 1782), «que se persuada á los padres de 
»familia por los medios más suaves, y sin usar de 
»vejación, envíeu á sus hijos á dichas escuelas... 
»y  que los curas persuadan á sus feligreses con la 
»mayor dulzura y agrado la conveniencia y ulili- 
»dad de que los niños aprendan el castellano...» 
Eíi comparación del principio sentado por el Con
sejo veinte años después, lo que había hecho el se
ñor Anda era un levísimo acto de tiranía. En supe
riores decretos de 24 de diciembre de 1771 y 4 de 
enero de 1772, había dispuesto «que los alcaldes
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(1) Cedulario citado.
(2 ) C é d u la s  citadas en el v o to  p a r t i c u l a r  d e  F r a y  

F r a n c i s c o  G a i m a ,



»mayores en las elecciones que hiciesen de gober- 
»nadorcillos y oíiciales de sus respectivos puelilos, 
»no admiliescn á ninguno que no supiese hablar el 
»castellano, y en caso de no, hallarse en nn pueblo 
»se llevase de otro ; ni en las escuelas se enseñase 
»la doctrina cristiana, y  los primeros rudimentos 
»en el idioma del país, ni el maestro les hablase ni 
»Ies permitiese hablar en él, ni menos qne on éste 
»se iMHjdicase el Santo Evangelio, sino precisamen- 
»te en castellano» (i). Administrativamente absnr- 
da esta disposición, que falseaba por completo los 
principios de la organización mimicipa!, no lo era 
tanto en la teoría pedagógica, puesto que ya los 
Gobernadores superiores do Filipinas, así como el 
Real Acuerdo, para secundar en algún modo esa 
interminable letanía de contradictorias leyes y  cé
dulas , habían creado a!guna.s escuelas míseras, y 
dictado órdenes más ó ménos apremiantes y opor
tunas, que en J768 recopilaron los artículos 2o y 95 
«le las Ordenanzas de buen gobierno (2).

Tenemos, pues, que sin maestros, sin escuelas, 
sin elemento alguno, y en nombre de una legisla- 
«Mon absurda y contradictoria, se quiso en un dia 
recoger el fruto de una semilla que no se había 
sembrado, y siendo la culpa toda de la Mlininistra- 
cion, esta descargó el peso de su enorme respon-
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(1) Voto j}artietilar citado.
(2) Antosacordados«3elaAu«1ieiicin(leMaTiila,t. III,



sabilidad eu cl ùnico representaule que lenia eii 
los pueblos (le Filipinas.

A esa época justaniciite debe atribuirse la inven- 
i'ion por algunos párrocos del famoso pretesto para 
oponerse á la enseñanza del castellano; y esta supo
sición nos parece tanto más razonable, cuanto que 
es de lodos conocida la tortuosa política que el señor 
Anda, por un mezquino resentimiento persona!, 
observé con ellos en los últimos dias de su gobier - 
no, dias tan amargos que los acabó en el hospital de 
Íiaviíe aquel hombro cubierto do legítima gloria, 
l'ero dando á cada cual lo que sea suyo, misión 
única que este escrito se propone, pongamos pri- 
tueramenle en la balanza la mala voluntad del Go- 
Iternodor superior, que nadie en las provincias 
ulti’amariims puede resistir serena y dignamente, 
porque aquella organización rebaja los .uiás nobles 
espíritus; pongamos la dilieuUad de cumplir leyes 
que no se sabia lo que maudabañ; pongamos el 
despecho que produce la imposición de obligaciones 
estériles, y por ello enojosas «inesperadas, y dígase 
f'ti conciencia si no lenia razón el párroco para 
buscar uu pretesto qtíe de carga tan insufrible le 
aliviase. Uno de los más notables de aquel tiempo, 
ú juzgar por el único de sus escritos que yo conozco 
y, dejo citado con el aprecio que merece, dedicó 
una buena parle de él á este interesante ramo, don
ile vislumbra ya clarisimamenle los vicios radicales 
de que adolecía.—«Todo buen patricio (dice) debe 
«cooperar á generalizar el idioma español en estas
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»islas; y los religiosos, que lan buen influjo tienen 
»con los naturales, oscurecerían verdaderamente 
»los esclarecidos méritos que tienen contraídos si 
»dejasen de promover su enseñanza, y no procura- 
»sen su propagación.» (Esplica las infinitas cansas 
que se oponen á que lo hagan por sí mismos, y 
luego añade:) «Pero si el ün más preciso y  el objeto 
»(le major necesidad es que enteramente hablen 
»castellano, desde luego proponemos un medio 
»sencillo para conseguirlo eti breve tiempo. Escó- 
»janse maestros de capacidad, y envíense por los 
«pueblos con destino sólo á enseñar la gramátiat cas- 
■uellana: asígnese á cada uno el número más ade- 
«cuado de discípulos, y ofrézcanse premios intetesa- 
»Mes á los que primero consigan abolir el idioma 
«indico en el vecindario. Este es un modo rarioml /y 
j)prudente para conseguir la mutación de lengua que se 

¡̂pretende, y hasta tanto nos abstendremos de pro- 
»rnmpir en locas declamaciones... que no es modo 
»de obligará perfeccionar servicios, prescindir de 
«los hechos y anticipar dicterios por los que restan 
«de hacer» (1).
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O) 2)isciirso ya citado ^oire el estado actual de 
sistema que siguen los alcaldes mayores.iiti- 

iKiad de los religiosos y enseñanza del castellano.



VI.

lil modo racional y prudente, que para generalizar 
cl castellano proponía el fraile anonimo, no pudo ni 
debió en verdad ser comprendido por los legislado
res de Indias, como dejamos por tantas partes de
mostrado , en tiempos que una nocion errónea de 
los más simples fundamentos de la ciencia guber
namental, exijía al individuo acción activa, allí 
donde los conocimientos modernos se la exijen al 
listado, y vicc-versa. l*or eso no vemos nacer una 
sola flor en el campo de la Instrucción primaria de 
Filipinas hasta bien entrado el presente siglo, que 
ni aun los diputados de Ultramar en las Córfes 
de Cádiz, acertaron á salir de la senda trazada por 
las leyes de Indias y las Reales cédalas (1), ni la

(1) A  inocion ele los dipurados, según ella niisino 
declara, se esj)idió la Uoal Ccdiiln de 14 de noviembre de 
1816, especial para Qnesaltenango y  Ciudad-Ilcal de 
Chiapa ¡ pero que también so hizo estensiva á Filipinas, 
cédula que puede sintetizarse en esta fórmula:—estése á 
lo ■mandado, como si lo mandado no fuera de la más



iiiocion del obispo de Nueva Cáceres, á que ya nos 
hemos referido en el arf. II, y que por su fecha 
pertenece á esa misma época, produjo más efecto 
que la reproducción estéril de lo mandado en los 
tiempos anteriores. Y esto fué tanto más notable 
cuanto que ya á los hombres públicos obligaba á 
consagrar cspecialisima atención á tan interesantes 
cuestiones, el hecho de haber ellos mismos'pues- 
to como piedra fundamental de la Constitución 
de 1812 el principio de la enseñanza obligatoria, que 
pedia para Filipinas el obispo, consignándolo con 
solemnes frases en su art. 2o y  negando los dere-
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absolnta ineficacia'. «Qne se i r̂occda (dice) á la ereóción 
»de dich^ escuelas donde no las hubiere: que se persuada 
»a loa podres de la utilidad de enviar sus hijos á Ja ense- 
»ñauzo; que so dote á los maestros por los medios que se 
»prescriben: que los Presidentes y Audiencias cuiden de 
„la elección de maestros hábiles y asignación de dotacio- 
),nes a proporción de los pueblos, su vecindario y circuns- 
»tancias: que los prelados concun'an á este efecto por sí 
)>y por medio de los Curas Párrocos con insinnacíónes 
))arectnosas á 8ns_ feligreses; y finalmente que en los puc- 
»blos donde hubiera comunidad religiosa, procuren los 
„mismos prelados reducir á sus individuos á que se en- 
»caguen de lâ  enseñanza, persuadiéndoles del gran ser- 
)PÚcio que harán en ello ála religión y al Estado,)) 

Traspira ya sin embargo, el espíritu moderno al final 
^  esta Real Cédula, donde se coucede autorización á los 
Gobcmaddres superiores para dotar las escuelas: «pór los 
medios'7 ’ arbitrios que se designan en las espresadaa 
Reales Cédulas, y en sndú/6Cto,2fO}' oíros gue esUmeiií 
mas oportunos.)-,

( Cednlarió citado.)



chos de ciudadanía á todo español que desde 1850 
en adelante no supiese leer y escribir.

Sin duda los sucesos políticos de que fue teatro 
nuestra Península entre 1814 y 1820 dilataron basta 
esta última fecha el primer paso eíicaz que habia de 
darse en el ya preparado terreno para arrojar en til 
la primera semilla fructífera, pues cupo esta gloria 
á la época constitucional do 1820 á 25. En 51 de di
ciembre del primero de los citados años dictó el 
ministro Cuadra una disposición importantísima, ya 
de carácter un tanto eficaz, lleconocicndo en el 
preámbulo el deber que el Estado tenía de facili
tar recursos al pueblo para que pudiese cumplir el 
precepto constitucional (que declara por cierto es
tensivo á las provincias ultramarinas, y esta vez con 
buen acuerdo), mandó formar en Méjico una escue
la normal de enseñanza mutua por el método de 
Lancaster y Bell, donde se formase un plantel de 
maestros para las provincias de Indias, á costa de 
los respectivos municipios. Después estos maestros 
establecerían en las capitales otras escuelas norma
les, dejando por consiguiente de depender de Mé
jico la instrucción primaria y haciéndose local por 
decirlo asi. Con Filipinas liablan muy espocialmenie 
dos artículos de esto decreto, dirijido como ya se ha 
ilicho á la aiiloridad superior de Méjico. Hélos aqui:

-15. Se instruirá en la Escuela iNormal de esa 
ciudad una persona de la mayor satisfacción, para 
que vaya á Manila á plantear una escuela en los 
mismos términos.
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* 14. El viaje de este profesor lo costeará V. E. 
con economía de algunos fondos piadosos, avisán
dolo oporlunamcnte al jefe político de Manila, á 
quien también se le comunica por este ministerio 
con esta fecha.

Efectivamente, muy especial escitacíon se le hizo 
al trasladárselo.^ «S. M. esjmra (dice el ministro 
»Cuadra) que á su tiempo so plantee la escuela por 
»el espresado método en esa ciudad en los términos 
»que queda prevenido, y que en su ejecución mani- 
»festará V. S. el mayor celo y actividad, arreglán- 
»dosc esirochameiue á cuanto queda referido; ou 
»inteligencia de que para que todo se verifique con 
»la rapidez que conviene, ha nombrado S. M. con 
»esta fecha el profesor que ha de dirijir la Escuela 
»Normal de Méjico, y que V. S. debe ponerse en 
»comunicación sobre este particular con el jefe po- 
»litico superior de Nueva España.»

Al profesor se asignaron por el art. 8.” del de
creto, l.oOO pesos de sueldo, y por el 9.° se le per 
mitió llevar consigo un ayudante, cuyo sueldo fija
ría el municipio mejicano (1).

Aparte los vicios administrativos de que adolece 
este decreto, fruto sin duda alguna de un pensa
miento no bien madurado, ya brilla en él con clara 
luz la aurora de la instrucción permanente y sólida, 
que no puede tener otra raiz, ni otra cuna, n» otro

89

(J) CedulavuM'itailO.



cimieiito robusto que las Kscuelas Normales. Impi
dió la revolución americana que la sejuilla fructifi
case; pero arrojada estaba ya en el surco, y como 
ella era buena y la tierra fértil, no se pudo abrigar 
desde entóiiees duda alguna de que larde ó tempra
no fructificaría. Así ha sucedido efectivamente.

Esplican las graves alteraciones sufridas por 
nuestra patria desde 1820 á 18íO, el retraso que es- 
perimentó en este período, no sin que de vez en 
cuando levantasen aquí y allá la cabeza los mortales 
enemigos de las ¡uslitucíones ultramarinas, la uto
pia y la asimilación absoluta; como aconteció des
de 1834 á 1850 que se hicieron esfuerzos peregrinos 
para estender al Archipiélago las ideas del sábio 
ministro don José María Moscoso de Altamira, dig
no de eterno renombre por el constante estudio y 
buen deseo con que sentó las bases de la organiza
ción pedagógica en España. Considerando á Filipi
nas como provincia española en toda la latitud de 
este liberal principio, se puso desde el primer día la 
traba más ¡ndesiructible que al desarrollo de la 
msti’uccioii primaria podía ponerse en aquel país, 
no organizado, en sus bases sociales y fundamenta
les, ni susceptible de organización por consiguiente, 
en sus bases administrativas, igual á la inieslra. Un 
brevísimo análisis de las disposiciones que se dic
taron para Filipinas por la Comisión Central de ins- 
imccion primaria, que el duque de Gor presidía, lo 
acreditará cumplidamente.

En 20 de diciembre de 1854 se declaró á los

90



jefes de provincia oompreiididos en el deber que 
el art. 18 de la instrucción circulada eii España 
por real orden de 21 de octubi*e impuso á los jefes 
políticos, de investigar el número de individuos de 
ambos sexos que sabían leer y escribir en su pro
vincia, el de escuelas de primeras letras exislenles» 
el de niños y niñas que las frecuentaban, etc., etc. 
.\nteriormente se liabia comunicado (en 21 de oc
tubre) esta misma instrucción á Filipinas, á la cual 
son aplicables todas las censuras que hagamos del 
decreto, pues los estados inclusos en ella, síntesis 
son de unas y otras disposiciones al mismo tiempo. 
Exijíasé, pues, como cosa hacedera y fácil en Fili
pinas, cuando no lo habia sido en España mismo, 
que las comisiones locales los llenáran con e.xacli- 
md y puntualidad, y las de partido, y luego las de 
provincia los refundieran ó lotalizáraii para que 
ofreciesen á la vez el conjunto y el detalle estadís
tico del ramo. ¡Balumba incomprensible, que si se 
hubiera arrojado sobre los pobres indios, masque 
la presencia del Capitan general ó del Arzobispo los 
espantara! Con decir que en nueve dccinias partes 
de los pueblos del Archipiélago la formación de co
misiones locales por aquel estilo, es inútil imagi
narla y menos e.xijirla, que no suele existir en ellos 
otro individuo de ilustración y alguna competen
cia administrativa qne el R. ó B. cura párroco, 
segua hoy mismo demuestra la es'pcriencia á cada 
momento (i), se comprenderá el error de que par-

(1) La reciente creación (lelas Juntas de agricultura.

91



lió la Comisión general de España en la base i.'*, 
n n  y arranque de sus operaciones todas. Hacemos 
caso omiso de otros detalles menos importantes de 
aquella disposición, no por eso menos utópicos en 
Pilipinas, como iucluir entre esas casillas especia
les una para la dotación de los maestros, otra para 
el menaje de las escuelas, otra para Ja edad en que 
suelen concurrir niños y niñas (casi ningún indio 
sabe la edad que tiene), otra para espresar los li
bros de texto que en ellas se daban, etc., etc., y nos 
fijaremos únicamente en una circunstancia que 
prueba el absoluto desconocimiento de aquel país y 
de su Administración, con que se le declaró com
prendido en la ley española. Había de espresarse 
lambien en la casilla de observaciones, si el edificio- 
escuela era propio doí pueblo ó arrendado, ó pro
venia de legado ó donación pariícular. Al menos 
conocedor de las cosas de Filipinas es notorio que 
un tapanca de caña y ñipa, una cuadra de la Casa 
Real ó parroquial ó el rincón más inmundo del

92

industria y comercio, que tan imj)ortaiites servicios esta
ban llamadas ú jirestar al país, ha sido estéril en todas 
las provincias, escepto Manila, por falta de ĵ ersonal idó
neo en las más. Debe atribuirse mucha pai-íedc esta culpa 
en la esfera material, á vicios de la organización admi
nistrativa, que constituye á las autoi-idades locales en 
perpetua hostilidad con los elementos de ilustración, y 
iiasta con los de trabajo, que existen en algunos pueblos. 
Acostumbrados los Alcaldes y Gobernadores al mando 
absoluto, vén de mal ojo, no ya la iniciativa individual 
sino la tendencia más insignificante á intervenir en los 
asuntos públicos.



Tribunal (casa de Ayunlainicnto), Ua sido, con muy 
raras escepciones, hasla nuestros dias, el santuario 
á donde los niños del pueblo iban á recibir el pan 
de la instrucción (1). ¡ Legados y donaciones par
ticulares ! Fuera de las murallas de Manila no existe 
uno solo con tal destino, si se cscepiúa la Obra Pía 
llamada de Agaña, que fundó para las islas Mañanas 
la reina madre de Cárlos II. ¡Y lodo esto Ío ignora
ba sin duda el gobierno de Madrid!

Por otra real órden de 11 de marzo de 183*0, se

03

(1) Hoy miamo siguen siendo aplicables estas apre
ciaciones á dos terceras partes de las escuelas. ¡Menaje! 
Los indios no necesitan sillas, ni bancos, y  escriben en 
tiojas do plátano ó en cajones llenos de arena. ¡Libros de 
testo! No hace muchos años se descubrió con asombro y 
terror por el Alcalde de una provincia ]50]>ulosa- y rica, 
<inc casi todas las escuelas estaban inundadas, ¿á que no 
aciertan nuestros lectoi'es de qué libro? De la Causa cri- 
■miiial foiinada en averiguación do los hechizos que se 
dieron al rey éJíWo« / / ,  cuya impresión autorizó en el 
siglo pasado el Consejo de Castilla. El terror de la auto- 
lidad desapareció bien pronto, que pudo por esperieocia 
propia cerciorarse de que los niños lo leían sin compren
derlo, como papagayos. Lo que jamás se ha podido are- 
riguar,fué el objeto ó el autor de esta propaganda de 
un libro ya bastante raro en nuestro país ; pero se sospe
cha que rechazada por la censura de Manila algnno 
pacotilla, debió el dueño desembarcarla en la provincia, ó 
acaso naufragar en sus aguas, salvnudpse- el cajón 6 cosa 
parecida. —Volvieudo á los testos de lectura son obras mís
ticas en tagalo, visaya ó vieol; y  si el maestro cumplo 
celosamente las preseripciones sobre enseñanza del caste - 
llano, algún pedazo del Diario ó la Gaceta de Manila. 
El lector comprenderá que vamos hablando en tesis 
general, pues las escepciones, más numerosas y  notables



hicieron extensivas á Filipinas las atribuciones de ía 
Comisión general española, que fue solamente au
torizarla á dirijirsc al Gobernador sjiperior, sin 
poner por iuierniediario á ningún ministro de la 
Corona, como en efecto lo hizo en 8 y 23 de mayo 
del mismo año, para decirle en la primera feclia que 
le consideraba como Presidente de la Comisión pro
vincial del Archipiélago, y esperaba (son palabras 
casi testuales), que en uso del lleno de su autoridad 
eslableceriaigualmente las de partido y pueblo, para
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cade dia, son muy posteriores á 1884 y aun á 20 años 
después.

Hé aquí, para redondear nuestra idea, el encasillado 
que se pretendía llenaran las Comisiones locales v  pro
vinciales de Filipinas:

Pueblos.
Número de almas.
Hombres y niños que saben leer.
Mujeres y niñas que saben leer.
Hombres y niños que saben escribir.
Mujeres y niñas que saben escribir.
Número de escuelas públicas ó  particulares.
Número de concuiTentes y  edad á que concmTen.
Maestros y maestras, examinados ó no, v  si tienen otro 

oficio.— Maestros.— Maestras.
Escuela jierpótua ó  temporal.—-De niños.— De niñas.
Dotación del maestro: fondos ó arbitrios de que 

se paga.
Quién nombra los maestros.
Edificio y menaje pava la escuela.
Libros de testo.
Cincuenta años después de una mediana organización 

del ramo, como la que hoy existe, ha de tardar otros cin- 
cnenta el Gobierno Superior de Filipinas en adquirir 
estos datos.



que le facilitasen las noticias y ie auxiliasen en sus 
trabajos. Repárese el desenfada con que una cor- 
l)oracion tan elevada y de, tal naturaleza considera 
provincia española en sus detalles orgánicos el Ar
chipiélago filipino, con sus cinco millones de almas 
y dos mil leguas cuadradas de bojeo, amen de de
mostrar con su calificación de partidos, que desco
nocía la división territorial. Pues semejante desco
nocimiento se elevó, por decirlo así, al cubo, en la 
segunda de esas disposiciones, donde muy satisfe
cha participa la Comisión general al Gobernador 
superior, que se habla resuello establecer cu cada 
capital de provincia una comisión de partido, ade
más de la provincial, no empesciéndose una á otra 
por las graves razones que alega y  desenvuelve; 
música celestial para Filipinas todo ello.

El Ayuntamiento de Manila, informando sobre es
tas reales órdenes en lo  de Junio de 1836, había 
dicho rotundamente que eran imposibles de cumplir 
en casi todas sus partes. Que en Manila cada estable
cimiento de'enseñanza, si es, municipal, tiene una 
comisión del Municipio encargada de vigilarlo, y  si 
pertenece á una corporación ú obra pía, como el co
legio de Santa Isabel, tiene su junta directiva. Que 
esto hace innecesaria la comisión de partido, y  en 
los pueblos no existe Ayuntamiento para formarla. 
Que el párroco basta en Filipinas para la inspección 
inmediata de las Escuelas. Y, finalmente, que ni es
tas pueden darse por oposición, como se pretendía, 
ni el mal remediarse mientras los maestros, por te-

95



uer tres ó cuatro pesos de sueldo, sean tan rudos 
como sus discípulos.

El Asesor de Gobierno, por su parte, hizo suyas 
casi todas las apreciaciones anteriores, insistiendo 
en que el párroco podía llenar con ventaja la mi
sión de las comisiones, toda vez que, «cdmo ha di- 
»cho muy bien el Ayuntamiento, es el único liom- 
»bre de razón, el unido que sé toma un verdadero 
»interés en la enseñanza y aprovecliamiento de los 
»niños, y el que mejor puede remediar lós abusos 
»dedos maestros y aun de los mismos gobérnador- 
»ciUos(l).

Sin sostener por completo tan descabellado plan, 
en real orden de 16 de Octubre de 1837 se recordó 
la pronta remisioti de Ufs noticias pedidas', pero tam
bién se dijo que el Gobernador superior «escogite y 
»proponga los medios do dotar como corresponde 
»las escuelas de esas islas.»—Ibase penetrando ya 
el Gobierno, gracias á la oportuna creación de la 
Dirección general de Estudios, de la necesidad de. 
acudir con medidas especiales á un país tan espe
cial, necesidad que acaso le demostraba en aquellos 
momentos el espediente instruido para reformar los 
estudios primarios y universitarios en Cuba y Puer- 
(o-Kico, que produjo el plan general de instrucción
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( i ;  ArtMtO'del Gobierno sapérior. ( Uffpedients 
nerfí'l df- v^ofma de los esencias.)



pública de 24 de Abril de 1842 (1), Um bien medita- 
ilo y con tanto conocimiento de la especialidad del país.

Como aquel que en abrasado estío camina por 
arenal desierto y solitario, perdida toda esperanza 
íle reposo, y de repente acierta á vislumbrar entro 
las brumas del cálido horizonte la gallarda silueta 
de una palmera que baña sus pies en fuente crista
lina y recuerda al viajero con el soplo de las brisas 
dormitando entre sus hojas, que no porque la vé 
desnuda y abrasada es aquella tierra fruto de una 
maldición del cielo, sino símbolo del bien y el mal, 
como todas las obras de Dios; así á nosotros, al lle
gar á este punto del viaje que nos hemos impuesto, 
sólo de malezas y de abrojos sembrado, según se 
ha visto, cuando empezábamos á desesperar de que 
la sana razón y el buen acierto inspirasen alguna 
voz á los legisladores de Filipinas en el ramo de ins
trucción primaria, único rocío que puede fecundar 
aquellas abrasadas inteligencias, se nos aparece la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1859, dictada por 
el ministerio de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar, donde ya palpita el germen fecundo y 
vigoroso de una organización. A propuesta de 1h
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(1) Eltít. I  de eate Plau comprende la iustmccion 
primaría, y por cierto que son excelentísimas sus bases 
y  desarrollo. A  ellas deben una gran parte de su prosperi
dad las dos Antillas. (Puede verse eu el tomo V I de la 
Biblioteca de legislación ultramarino; de D, José Ma
ría Zamora.) 7



Dirección general de estudios se dispuso en ella que 
una comisión de personas especiales redactara un 
Reglamento para las escuelas de Filipinas, arreglado 
en lo posible á la ley de 21 de julio de 1838, vigente 
en España. Esto era ya práctico. Esto era ya eficaz. 
La Organización de un ramo tan difícil adecuada á 
un país tan heterogéneo como aquel, ¿quién duda 
que no podía dictarse en los ministerios de Madrid? 
Era también el comprenderlo así un rasgo de buen 
criterio, y un síntoma de que la administración ul
tramarina entraba en un nuevo periodo.
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V IL

Tropiezan los mejores deseos en Filipinas con 
obstáculos materiales de difícil esplicacion. La ins
tabilidad unas veces, la interinidad otras del perso
nal superior administrativo, hijas por lo común de 
los padecimientos que aquel clima suele ocasionar 
á los europeos, son parte á que todo trabajo enco
mendado á una comisión numerosa sufra dilaciones 
inevitables, que á los que desconocen el país me
rece tal vez infundada censura. A tres altos digna
tarios correspondía principalmente la iniciativa y 
redacción de la reforma de las escuelas. AI Gober
nador superior, Capitán general, al Inlendente de 
Hacienda pública, Jefe de la dirección de tributos, 
donde radicaba entonces el ramo de instrucción 
primaria, y que estaba llamado por tanto á facilitar 
los indispensables antecedentes, y al Regente de Ja 
Audiencia, diputado en todas ocasiones por dele
gación de las leyes de Indias y también por un 
poco de corruptela scudo-administratíva, á presidir 
as Juntas de grande importancia que so crean en 

el Archipiélago. No podemos nosotros fijar con cer-



lídumbre ías causas iiue detuvieran el nombramien
to de ésta, desdo los primeros dias de 1840, en que 
llegó á Manila la Real orden de 5 de Noviembre 
anterior, hasta 18o5; pero una de las más podero
sas debió de ser indudablemente la que dejamos 
apuntada, puesto que por regla general en el pri
mer año de su ejercicio ningún Gobernador supe
rior adquiere en Filipinas el necesario aplomo y 
los conocimientos locales necesarios para apreciar 
ios asuntos en que deba con preferencia ocuparse; 
y hubo en ese intervalo nada menos que los si
guientes

O-ohernadores Capitanes gcnemles.
IJ. aíarceiino Oráa (1) desdediciembrede 1858

á febrero d e ..................................................
ü. Francisco de Paula Alcalá, junio de . .
D. Narciso Clavería, julio de . . . . •
D. Antonio María Blanco (interino) diciem

bre de.............................................................
Ü. Antonio Urbizioiido, junio de . . .  •
D. Ramón Montero (inlorioo) diciembre de
Marqués de Novaliches, febrero de . . • •
D. Ramón Montero (otra vez interino), octu

bre d e .......................................................
D. Manuel Crespo, noviembre de . . • •
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1841
1845
1844

18id
183()
1855
18.54

1854
18.54

(1) Tuvo tambieu el Sr. Oráa otro motivo para ao 
ocuparse cu. este asunto; la triste sublevación^ de los re
gimientos cíe Manila, ocurrida el 21 de Aludí de 1810.



lis decir, que en solos quince uíios, nueve Auío- 
ridades superiores, nueve criterios diferentes, im
peraron en Filipinas.

Esta no es acusación á la época moderna, como 
podría con ligereza sospecharse, sino consignación 
lie un hecho importantísimo, que en todas las épo
cas se viene observando, que inlluyc sobremanera 
en el progreso de la administración ultramarina, y 
que es principalmente imputable al clima intertro
pical. En prueba del acierto con que la legislación 
vigente ha lijado tres años de máximum al gobier
no de cada Capitán general, repárese que el único 
(|ue lo ha excedido cu estos últimos tiempos, don 
Narciso Clavería, conde de Manila,tlejó en la hís- 
loria administrativa y política del Archipiélago una 
huella luminosa, es verdad; pero esa huella es un 
ramino que rectamente nos conduce á su nunca 
olvidada tumba. Iguales apreciaciones pudiéramos 
hacer respecto á los Jefes de la Hacienda pública 
y á los Presidentes del Tribunal Superior de Jus
ticia, sin que suenen como defensa de la incuria de 
lodos, que puede tener también no poca parte en e! 
retraso de los asuntos.

Ello es que al Sr. Crespo cupo la gloria do nom
brar, en 7 do febrero de 18'3o, la comisión á que se 
referia la Real orden de ó de noviembre de 1850. 
Eentos y difioilos fueron sus primeros pasos, que 
embarazaba su marcha un espediente monstruoso, 
lleno de utópicos proyectos, de opiniones desoa- 
bclladas, de puntos de vista inconciliables. Ningii-
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na corporación, ningún infórmame habia compren 
ílido que el único camino que podía seguirse con 
l'rulo era el iniciado por la llcal orden de 51 de 
diciembre de 1820, que puso el dedo en la llaga, 
por decirlo así, crcahdo la Escuela normal de 
-Méjico.

En vez de esio, el Ayuntamiento de Manila en 
su citado informe de 15 de junio de 1836, habia 
desarrollado nn esfrañísimo plan, para que se con
virtiese en maestro de escuela,—«un eclesiástico 
»más, añadido al curato de cada pueblo, sometido 
»á su párroco, sin otro encargo que dar esta pri- 
»mera enseñanza á la feligresía, pagado de los mis- 
»mos fondos que se pagan ahora los maestros (de 
»Comunidad) pero con mejor dotación, y con la in- 
»tencion libre para poder unir á aquella limosna la 
»délas misas» (1). Quiso también echar su cuarto 
á espadas el Asesor de gobierno, y propuso en 26 
de octubre del mismo año—«la supresión de algunos 
»de los ocho cantores que tiene cada parroquia de 
»quinientos tributos, y á los cuales por berrear un 
»rato los dias de fiesta (testnal), se les dan dos pc- 
»sos mensuales. Con seis o siete pesos, reserva de 
»tributo, y servicios personales, y la condición de 
»noble que gozan á los tres años de enseñanza, se- 
»rian apetecibles las plazas de maestro, y  podría
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»exigirse más cullura y puntualidad en su dcsem- 
»peño» (1 ).

Pues la Secretaría del Gobierno superior, aunque 
algo más larde, hizo también su propuesta, eleván
dola al Gobierno, para que se enviasen de España 
ciento cincuenta ó ciento sesenta maestros prácti
cos y acreditados, á lo que se contestó muy acerta
damente por la suprimida dirección de Ultramar, 
«que semejante propuesta era ocasionadaá grandes 
»inconvenientes, pues además de que aquel nvime- 
»ro se encontraría con dificultad, y de que los 
»maestros se verían en una imposibilidad material 
»de entenderse con los naturales durante mucho 
»tiempo, seria muy delicado y aun expuesto confiar 
»la educación primaria en un pais como las islas 
»Filipinas á maestros que no diesen suficientes ga- 
»ranlias» (2 ).

Antes de analizar el superior decreto de 7 de fe
brero de 1855, que creó la Junta, debemos recor
dar que la nueva admisión de los PP. Jesuiias en 
oí Archipiélago, á virtud de la Real Cédula de 21 
de marzo de 1852 habia dado grande empuje á los 
partidarios de la enseñanza del castellano, como 
que estos sacerdotes lo han sido siempre muy de
cididos, á causa de las mismas Leyes de Indias que 
les encomendaron la instrucción en todo el libro I
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(1) Archivo del Crobieino sit]>eiúor. 
citado.)

(2) Idem, Ídem.
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del lítulo XLII, quo lue por cierto germen de dis
cordia entre ellos y los frailes, á quienes el Conci
lio de Trento liabia prohibido estos oficios, como 
incompatibles con la cura de almas. Era llegado 
por consiguiente el momento de debatir con toda 
solemnidad, á la luz del dia, la gran cuestión.

Hé aquí ahora las bases que el decreto del gene
ral Crespo impuso á la Junta:

4. “ «Redactaron reglamento que fije y unifor- 
»me la enseñanza en las escuelas con espresion de 
»lo que haya de enseñarse en las de uno y otro 
»sexo, calcando (úc) sus disposiciones en el fo- 
»memo de la lengua castellana.

2.“̂ »Determinar el número de maestros y niaes- 
»tras que hayan de nombrarse; arreglando esta 
»necesidad al de tributos con que cuente cada 
»pueblo.

5. “ «Informar sobre la conveniencia do estable- 
»cer en esta ciudad una escuela de maestros, sin 
»perjuicio de manifestar al propio tiempo todo cuati- 
»10 se le ofrezca y parezca sobre el objeto y íin 
»á que se encamina el espediente de la materia.»

También se le recomendaba—«formar un plan y 
»proyecto para establecer en la capital una Escue- 
»la normal de la que puedan salir maestros ins- 
»truidos y aptos para enseñar en provincias,»—que 
equivalía ciertamente á dar por prejuzgada la base 
tercera del decreto.

Encontramos en el informe emitido por esta Jun
ta, á 7 de marzo de 1861, unos curiosos párrafos
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que esplicau los nuevos retrasos que sufrió, y coin
ciden hasta cierto puüto con nuestras apreciaciones 
anteriores, acumulando todas las culpas sobre el 
Regente de la Audiencia, sin lomar en cuenta los 
sucesos politices de ISiO, y sea dicho esto como de 
pasada. líelos aquí:—«La Junta celebró su prime
ara sesión en 28 del mismo mes en que fue crea- 
»da, quedando así constituida, y nombrando desde 
»luego una comisión de su seno para reunir los 
«dalos necesarios y formar los reglamentos que le 
»estaban encomendados; y no volvió á reunirse 
»hasta que enterado su actual Presidente (era ya otro 
»el que desempeñaba la Regendia) de que existía, 
»«con motivo de habérsele remitido por el Supe- 
»rior Gobierno en 27 de octubre de 1856 un espe- 
»dienle para que diese su diclámen, y después, en 
»25 de febrero de 57 copia del decreto de su insti- 
»tucion, la convocó para el 26 del mismo mes, en 
»que tuvo efecto la segunda de sus sesiones.

»Entorpecimientos y dilaciones procedentes de 
»varias causas, entre ellas la dilatada ausencia de 
»uno de sus vocales muy ilustrado, cuyas opiniones 
»no quería la Junta dejar de oir, han sido causa 
»de que sus trabajos se hayan prolongado tanto 
»que casi no cabe ya decir que á tal demora no ha 
»dejado de contribuir en parte el detenimiento con 
»que se ha querido meditar todos los puntos sobre 
»que ha tenido que ileiibcrar y resolver» (1).
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listo se escribía, como hemos visto, á los seis 
años del nombramiento de la Junta por el genera 
Crespo, y en este intervalo se habían sucedido en 
el Gobierno superior los generales Montero, Norza- 
ffaray, Solano, y el brigadier Herrera Dávila, todos 
Liosos por la instrucción primaria, pero muy en
particular el malogrado Sr. Solano, que discurnen 
do arbitrios para activar á la Junta, imagino e l lo  
de agosto de 1860, es decir, poco antes de su 
muerte, el muy práctico y eficaz de comisionar á 
un oficial de la secretaría para que redactase un 
proyecto de reforma sobre bases análogas a las 
de 7 de febrero de 1855 (1). Inteligente funciona
rio D. J. F. del P., que así se llama el empleado en 
cuestión, hoy Icjos por desgracia de la esfera admi
nistrativa, el dia2 1  de aquel mismo mes terminó su 
cometido, cuando ya Solano era presa de la enferme
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ría Halló px-etesto el general Solano pai-a esta medi- 
ila en una Eeal órden reservada, de 18 dornajo áe 18G0, 
fluo por ser vm título más de gloria para el.mo yuUble 
L n ia l  Ü‘Donuell, debemos consignarla aqm :-«E n  con- 
Secnencia (dice por conclusión) la Emna(q D ^ g^ )^  
Jeuido á bien disponer recoimendo a Y. E. cmno de su 
!.Eeal órden lo verifico, que emplee todo el Heno ue la 
^'Autoridad de que como Gobernador y Vice-latrono 
!7stóTeveLdo bacer que los curas, que en parte
*’están encargados de la enseñanza primaria, censaren 
”S s d e K  ymuvesi>ecialmente su ce o á difundir el 

del idioma castellano, 
los medios posibles pm-a que

M í o  de proponer al Gohurno todo lo m e pueda 
Xeonduccnte al logro de tan interesante ohjcto.»
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dad que había de llevarle al sepulcro el 30 de agos
to (1). Que laii ingeniosa escitacion al amor propio 
de la Junla produjo el efecto que Solano se propo
nía, es para nosotros indudable, pues ya en los iilií- 
inos meses de 4860 el proyecto de la Junla iba to
mando cuerpo y forma, hasta terminarse, como 
se terminó, en los primeros de 1861.

Escribimos sin otra pasión que la de la verdad

(1) He aquí las bases que se dieron al Sr. del P .
Beglaviento de i^istritcoion 2?’ ’>maria, c\-

tada feclia de 10 de agosto, por vía de cúmplase á Iti 
Real orden reservada.

1. ®’ Establecimiento en Manila de una Escuela nor
mal, Seminario de maestros.

2. ® Que los alumnos de ella, aspirantes á maestros, 
procedan de laa diferentes provincias en la proporción 
do uno por 30,000 6 60,000 habitantes, costeándose an 
}>ension por fondos locales.

Que C31 la enseñanza normal predominen cono
cimientos de aplicación á iiiduatiia y artes.

4. Que al terminar cada alumno su cairera no se le 
ex])idn título, si no habla y  escribe con facilidad en cas
tellano.

6.® AiTcglo de escuelas en los pueblos, proveyéndose 
todas cu alumnos de la Normal bien dotados.

6. ® Prohibición de ejercer la enseñanza á todo el que 
no probase suficiencia por competente título y buena 
conducta.

7. ® Que la inspección en la enseñanza con-esponde á 
los Jefes de provincia y respecto á la instrucción suoral 
y  3-eligiosn á los páiTocos.

8. Que la Escuela normal tenga escuela práctica 
para niños, servida por los ahmmos.

Desempeñó tan cumplidamente su tarea el Sr. del P., 
<iuc indudablemente hubo mucha analogía entre sus opi- i
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y p o r  dejar consignados hcciios que en nueslro 
concepto han de ejercer una influencia decisiva en 
el porvenir del Archipiélago filipino: plácenos p or  
e so  consignar tam bién, en desagravio de la .Imita, 
que desde lo s  prim eros m om entos surgió en su 
seno tenáz debate acerca del punto cardinal d e  la 
reform a, la enseñanza del castellano, y  esta op os i
c ión , grave y autorizada en el fondo y  en la forma.

1C8

niones y Ia.s que después emitió la comisión oficial. El 
espíritu práctico que á su ti-abajo preside es el que ins
pira á todos los hombres ilustrados que conocen á fondo 
el país y  la cuestión.

“ La convicción que abrigo hace algunos años (dccia 
„en su nota al Gobomadoi* siiperior), do í̂ uq sin una ru- 
„dical reforma sobre la instmccion primaria no es posible 
„en este país fomento, administración, ni nada fecundo y
„conveniente.....  y  la conveniencia de que se dé cuanto
„antes esta justa satisfacción á la opinión pública, son 
„causa de que intentase sin vacilar un esfuerzo, que pava 
„mí lo es de patriotismo antes de confesar la impotencia 
„de mis facultades para tan delicada tarea.)>—Respecto 
á la enseñanza del castellano, hó aquí la síntesis de lo 
que el autor se proponía:— “Estender el conociiuieuto y 
„uso de nuestro idioma, tarea muclio más fácil sin duda 
„do lo que se cree, proporcionándose á la vez la Admi- 
„nistracion pública en los maestros hombros adictos y 
„capaces de interpretar órdenes y  auxiliar á los gober- 
,,nadorcillo9.„— Y  respecto al clero se jiroponia:—“Esti- 
„luulai' por atribuciones y responsabilidad moral propias 
„el celo y vigilancia de loa párrocos, pues sin ellas, y 
„teniendo por ignorante instrumento á los gobemador- 
„cillos, muchos no harán nada.„

(y lír/iifo  del fíolierno anperior.—¡Espediente ci~ 
fado.)



sería remora sin duda al progreso de su trabajo. 
Quizás también sin pecar de maliciosos, á Ja esci- 
tacioii producida en los círculos oficiales por este 
•aconieciinicnio inesperado, pues ya hemos dicho 
antes de ahora que, según nuestras noticias, solo 
esta vez ha lomado formula y voz en el Archipié- 
ago tan insostenible doctrina, pudiera atribuirse 
lia fíeal orden de 18 de mayo de 1860, eco en tal 
caso del sentimiento profundo de la Dirección de 
Ultramar.

Ni parece tampoco inoportuno advertir, como de 
pasada, que el teniente general D. José Lemery, á 
la sázon gobernador del Archipiélago, hab/a encar
gado confidencialmente, pero sin reserva, otro pro
yecto de Organización de escuelas al P. director d(¡ 
la Compañía de Jesús, I). José Fernandez Cuevas, 
hombre de vasta capacidad y notable líieraiura! 
Digno es de repararse que los elementos eclesiásti
cos han sido llamados con más frecuencia á la vida 
administrativa, por autoridades de avanzadas opi
niones políticas, como los generales Crespo y Le- 
mery, fenómeno que prueba la utilidad de los íns- 
1 ilutos religiosos en aquel Archipiélago, más reco
nocida por los que con más prevención los miraron 
i*n España.

Bien se comprende que nos referíamos al Voto 
particular áe Fr. Francisco Gaiuza, á la sazón více- 
recior de la universidad de Santo Tomás y miem
bro de los más activos y acreditados de la Junta, 
como que á él aludia el llegente D. Martin Galiano,
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al laineutar en el párrafo copiado la dilatada ausen
cia de uno de sus vocales (1 ).

Honrándonos hoy con la amistad de este ilustre 
Pastor de la iglesia filipina, es más ineludible para 
nosotros en este momento el deber de decir toda 
la verdad sobre el asunto de más trascendencia que 
haya podido en Filipinas ventilarse. Desde que pu
dimos conocer el trabajo del actual obispo de Nueva 
Cáceres, tan inrerior á todos los que han salido de 
su docta pluma, nos recuerda nuestro criterio á 
cada paso, como regla de conducta social y políti
ca, que las malas causas amenguan el talento de 
sus defensores, y que los hombres á quien Dios se 
lo lia concedido no deben por el pueril anhelo de 
distinguirse entre los demás, cuando pertenecen á 
una clase numerosa y digna, ponerse del lado de las 
preocupaciones inconscientes, délas corruptelas in
sostenibles, del vulgo, en una palabra, que abunda 
en todas las clases por más dignas que sean, cuan
do son también numerosas. Y que el señor Gainza 
se dejó influir en aquella ocasión por opiniones 
desautorizadas para lodos los hombres capaces de

(1) El Sr. Gainza habla acompañado á los regimien
tos tagalos á la guerra do Cochinchina, en concepto do 
pro-capellan mayor. Sns servicios allí fueron tan distin- 
goidos, que aun se pronuncia en Saigon su nombre_ con 
respeto, com o todo lo que recuerda aquella espedieion 
rspatlola, sin la cual el ejército francés hubiera fracasado 
en su empresa. Tengamos siquiera esta vanagloria, ya 
que tan cara y  tan detestable jwlítica nos llevó allá.



i l i
tenerla propia, Io revela su voto particular desde los 
primeros párrafos, que no analizaremos por respeto 
y  amor á su hermosa inteligencia.

Los argumentos cristianos tienen preferente lu
gar en el escrito del señor Gainza sobro los políti
cos; pero unos y otros son, en nuestra opinion, 
contraproducentes. Del ejemplo de la infeliz Polo
nia, y de los esfuerzos que hacen Austria, Rusia y 
Prusia para imponerles su lengua respectiva, hecho 
á que dá carácter puramente religioso, cuando en 
nuestra opinion es ante todo político, deduce el se
ñor Gamza que con la unidad de idioma podría abrir
se la puerta en Filipinas á la propaganda protestan
te, como si por ella ni para ella pretendiéramos 
nosotros que los filipinos hablen castellano, sino 
más bien con una tendencia tradicional, que en el 
Código de Indias tiene un color esclusivamente 
católico. ¿Y es seria la comparación? ¿Es proceden
te? ¿Es justa? Demás que el señor Gainza por hechos 
repetidos sabe que la Sociedad Evangélica de Lon
dres, lo mismo hace su propaganda en castellano, 
que en visaya ó en tagalo, con la diferencia de que 
en estos dos últimos dialectos burla con grande 
facilidad la vigilancia de las autoridades españolas y 
de nuestras aduanas. Acaso el contraproducente 
argumento del voto particular envuelve uno muy 
poderoso en favor de la teoría que combate; pero 
nos veda la prudencia desarrollarlo.

Por análoga consideración no detallaremos los 
puntos de vista políticos en que se coloca el señor



Gainza, y que son no menos insoslenibles, pues Si 
bien es cieno q u e :-« c o n  oponer el Cagayan al 
»Tagalo, el Tagalo al Painpango, y el Pangasinan al 
»llocano, hemos conseguido aislar algunos ¡nceu- 
«dios,»—no lo es menos que para el observadorpro- 
lundo no está el antagonismo en el dialecto sino en 
la raza; y prueba de ello es que todos los dialectos 
de Luzon y Yisayas, y hasta algunos de Mindanao 
reconocen por padre común al Malayo, de suerte 
que los que hablan unos y  otros se entienden lo 
bastante para que en ciertos momentos históricos 
se hubiera podido verificar entre ellos una fusiónpolítica, que nunca se ha verificado ni es verosímil 
que llegue á verificarse por antipatía de raza. Ade
más, nuestra fuerza moral y  material, nuestra prc 
pondcrancia, ;,no tiene para el señor Gainza más 
sólidos fundamentos? ¿nó tiene las condiciones de 
esa misma raza, que ni aun mezclada con las euro
peas se nos asimila, sino todo lo contrario? Esto 
sin contar, que sobre los intereses políticos y reli
giosos de España, está el interés de la civilización, 
que á mayor abundamiento y por grande ventura 
no es incompatible con nuestros intereses, antes 
los beneficia y desarrolla, hermanándose con ellos 
en fecundísimo consorcio.

Fué rechazada la opinión del señor Gainza por 
todos los miembros de la Junta de reforma, incluso 
Fr. Domingo Treserra, que como él viste el hábito 
de Sanio Domingo, y que goza en lodo Filipinas 
grande opinión de sabiduría y prudencia, sobre ser
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" •  '■
En 20 de diciembre de 1863 h é  resuelio el esoe-

decretos a que tantas veces nos hemos referido El 
general D. José de la Concha, Ministro de Ultramar 
á la sazón, tuvo la gloria de rubricarlos. Por el nri- 
mero de estos importantes documentos se crea una 
Escuela Normal en Manila, á cargo y bajo la dT 
reccion de los I*P. de la Compañía cíe jS s Íe  
hiendo sus alumnos internos recibir la educación 
gratuitamente, obligándose á ejercer el I T J s h Z  
durante los 10 años siguientes á su salida del Esta 
blecunien¡o, (Articulo 1  .<> del decreto y  « d d  hS  '  
mentó). Dispone también (3. )̂ qoe haya en cada pue
blo una escuela de niños y otra de niñas, por lo me-
n os.-L a  instrucción es gratuita para Jos pobres v 
obliga oria para todos. (4.o)-Tantolos ga sL  déla 
Escuela Normal, como de las otras, se costean por 
fondos locales (l.o y 7 .0), obligatorio d d p r í-  
supuesto respectivo el de adquisición y conservLion

f c i o T l  ^ í- y ^^uüer del edi
ficio, donde no lo hubiere público.~n  Gobierno sune
ñ or  clasifica las escuelas con audiencia de la Comi 

Gefedelaprovincía (6 .̂ ) 
n a l t  , Secretarios de los Gober-
n ce  e n u ’ f  <^obierno superior lo auto- 
nce, en los pueblos de corto vecindario (8.°) y su



lU
separación no se hará sin causa legitima, previo 
espediente gubernativo. (9.°)—Estarán exentos del 
servicio personal mientras desempeñen sus cargos, 
y después si los hubiesen ejercido 15 años. (12) 
Gozan la consideración de principales, á los 5 años 
los maestros y á los 1 0  los ayudantes; unos y otros 
tienen derecho á jubilación, (15) y á ser preferidos 
para escribientes de las oficinas, y para cargos que 
no exijan condiciones especiales. (14)—Los ayu
dantes podrán regentar las Escuelas de indígenas á 
falta de Maestros normales (10) ó desempeñarán las 
funciones propias de su clase en las escuelas donde 
deba haber estos auxiliares.—La inspección superior 
corresponde al Gobernador general, con auxilio de 
una Comisión Superior, que preside él mismo, y se 
compone del-M. U. Arzobispo y siete vocales de reco
nocida competencia. Ejercen la Inspección provin
cial los Jefes de provincia con una comisión análoga, 
y son Inspectores locales natos los curas Párrocos, 
que dirigen la enseñanza de la doctrina moral y 
cristiana, (lo) — «A los quince años de establecida 
»una escuela en el pueblo respectivo (dice el ar- 
»líeulo 16, que por su importancia copiamos íntegro) 
»no serán admisibles á los cargos de Gobernador- 
»cillo y tenientes de los mismos, ni podrán formar 
»parte de la principalía, salvo si la gozasen por 
»juro de heredad, los indígenas que no supiesen 
»hablar, leer y escribir el idioma castellano. A los 
»50 años de establecida escuela sólo podrán gozar 
»de exención de la prestación personal, salvo en



»caso (le enfermedad, les ([ue reúnan la espresada 
»condición.»—A los cinco años de publicado el de- 
creio no podrá obtener cargo retribuido en lodo 
el Archipiélago, quien no hable, escriba y lea el 
castellano. (17)—y  finalmente dispuso (18) que se 
dirijan al Arzobispo y  Obispos cédulas de ruego 
y  encargo, para que escilen el celo de los Párrocos 
al cumplimiento de las delicadas funciones que se 
les confian.

Comprende el 2 .° decreto el Reglamento de la 
Escuela Normal, cuyas asignaturas, bastante simples, 
aunque no tanto como fuera de desear, comprenden 
cuatro cursos (ari. 4 «) pueden estudiarse en tres, 
y durante los cuatro años primeros de la Escuela 
se estudian en dos. (C.'^)-iNueva y enérgicamente se 
consigna el principio de que los maestros «sólo 
»usarán la lengua castellana (5.°) y en el mismo idio- 
»ma celebrarán los alumnos sus conferencias y 
»demás actos literarios, prohibiéndoseles severamente 
»qtce se espresen en otra lengua, aún en las recreaeio- 
»nes cotidianas y trato común dentro del esiabJeci- 
»niiento.» Los alumnos internos supernumerarios, 
y los estemos pagan 8 pesos al mes, y á los pobres 
se facilitan gratuitamente libros de texto (15 y l  í.)

El tercer Reglamento para las Escuelas g maestros 
de instrucción primaria comprende las de ambos 
sexos, especifica la instrucción que ban de recibir 
los niños (1 ), la hace de nuevo obligatoria, conmf-

115

(1) He aquilas materias:



nando con mullas á los padres que contravengan á 
este precepto {articulo 2 .°); reproduce la obligación 
de que se dé y reciba en castellano, (5.°) gratuita
mente para los pobres y por una módica retribución 
los pudientes sienta bases para clasificar las 
Escuelas, (8, 9, y  10) asi como los maestros y 
Ayudantes (11 al 21) y fija los sueldos y ventajas (1) 
que han de gozar unos y otros, y las maestras de 
niñas (22  al 28).

L* Doctrina cristiana, y nociones de moral é historia 
íagrada.

2. * Lectura.
3. " Escritura.
4. * Enseñanza práctica de la lengua castellana,

principios de gramática y  ortografía.
5. " Principios do aritmética.
6. * Nociones de geografía general ó historia de 

España.
7. * Idem de agricultura práctica con aplicación al 

país.
8. * Urbanidad.
9. " Música vocal.
La enseñanza de las niñas comprende las materias 

es])resadas en los números 1, 2, 3, 4, 5, 8, y  9, y  además 
la« labores propias de su sexo.

(1) Además de casa para su familia, retribución de 
los niños pudientes, y  los privilegios que quedan apunta
dos, perciben los maestros de entrada de 8 á 12 pesos 
mensuales, los de ascenso de 12 .á 1 .'>, y los de término de 
15 á 20. Los que regentan las Escuelas de Manila perci
ben un sueldo convencional, fijado en el presupuesto del 
Municipio.

Los Ayudantes, cuando no regentan Escuela, gozan de 
cuatro, seis, ú ocho pesos mensuales, según su categoría, 
la cuarta ])arte de la retribución de los niños pudientes, y 
los privilegios y exenciones espi*esados.

116



El 4.® y úliimo decreto de los espedidos en 20 de 
diciembre de 1863 es un Reglamento interior para 
las Escuelas, bastante práctico y oportuno.

Aunque no nos satisface coiiiplelamentc la econo
mía de estos documentos, y hubiéramos preferido 
alguno de los que se redactaron en Manila, de los 
cuales, sin embargo,se separan muypoco, y eso por 
regla general en cuestiones de forma, fueron reci
bidos con grande aplauso por el país, que compren
día que iba ya á ser una verdad la instrucción pri
maria. No se equivocaba.

La Escuela Normal de Manila se inauguró con 
estraordinaria solemnidad el 23 de enero de 18í)3: 
la Comisión Superior y las provinciales y locales 
funcionaban ya, desde 17 de Mayo de 186i.
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VIII.

Para que no fuesen tan-importaulos disposicio- 
lics letra muerta, ni la institución de la Escuela 
Normal dejase de producir desde el primer dia los 
frutos que de ella se esperaban, era preciso desar
rollar inmediatamente sus fecundos principios en 
decretos de carácter reglamentario, que llevasen el 
espíritu de la reforma á todas las estrcmidades del 
país, reanimando en unas y creando en otras ele
mentos que la aprovecharan.

Hallóse el Gobierno superior de Filipinas en un 
momento histórico de la más grave trascendencia 
política y filosófica. En plazos fatales, relativamen
te cortos, iban á perder los indígenas que no supiesen 
hablar, leer y escribir en castellano, derecho; natura
les sacratísimos, de esos que no cambian los pue
blos sino por el pan de la inteligencia; y es base 
rudimentaria de todo contrato social, que cuando 
el Poder ejecutivo dicta una medida de tal natura
leza ponga inmediatamente al alcance de sus súb-



ditos los medios de ejecutarla. Cruzarse de brazos 
ante la Escuela normal, esperando que de ella sa
liese la luz, el jiat, al nuevo modo de ser de la 
instrucción primaria, hubiera sido incurrir en aná
loga responsabilidad moral á la que pesa sobre los 
autores de la cédula de 22 de Diciembre de 1792, 
que prohibió el uso de los dialectos. No de la 
ley sola, no del buen deseo, de la habilidad gu
bernativa y del esfuerzo perseverante depende las 
más veces el éxito de estas reformas puramente 
morales, encaminadas á modificar y regenerar un 
pueblo tan heterogéneo como el fdipino.

Así lo entendieron también los nuevos goberna
dores de las islas, desde el general Echagüe, suce
sor de Lemery en 1862, hasta D. José de la Gánda
ra, que desde octubre de 1866 las gobierna; y el 
impulso que han dado á la organización del ramo 
lo tiene ya convertido en el más vasto y más im
portante de cuantos componen la Administración 
gubernativa del Archipiélago.

Habían prescindido los reglamentos de 20 de di
ciembre del artículo 4.® del proyecto del señor 
del P., en nuestro sentir muy oportuno, puesto que 
debiendo costearse la Escuela normal por fondos lo
cales, era de estricta justicia que á cada provincia 
se asignase un número de alumnos proporcionado 
á su vecindario y circunstancias. A este lin, por 
el mismo decreto de 24 de noviembre de 1864 
que anunciaba la apertura de la Escuela normal, se 
fijaron en la siguiente proporción las plazas de
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interoos de nùmero que podría cubrir cada pro 
vincía:
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Abra.........................................................  i
Albay.......................................................  2
Antique....................................................  i
Bataan...................................................... 1
Batanes (Islas).........................................  l
Salangas..................................................  3
Boliol........................................................ 1
Bulacan....................................................  2
Cagayan.................................................  1
Calamianes..............................................  -j
Camarines íiorle.....................................  4
Camarines Sur.........................................  l
Capiz........................................................  4
Cavite.......................................................  4
Cebú.........................................................  3
llocos Norte............................................. 4
llocos Sur................................................ 2
Iloilo y distrito de la Concepcion. . . .  4
Isabela...................................................... 1
Laguna é Infanta.....................................  1
Leite.........................................................  4
Manila.............................................. 5
Marianas..................................................  4
Mindoro................................................... 1
Negros (Isla de)....................................... 4
Nueva Ecija.............................................4
Nueva \izcaya......................................... 1



Pampanga..................................................  2̂
Pangasioan.................................................  2
Romblon, Masbate y Burias....................  1
Samar....................................................... .....
Surigao.......................................................  j
layabas......................................................  ¿
Union........................................................  ^
Zainbales................................................... ^
Zamboanga................................................. j

Esta disposición no ha producido el resultado 
que se esperaba de proporcionar buenos maestros 
a todas las provincias por igual, porque délas más 
apartadas, principalmente do las Visayas y Minda
nao, nótase escasa concurrencia de alumnos, por el 
apego que el indio tiene á su isla, por la dificultad 
y costo de las comunicaciones y por otras causas 
que la Administración debe tener muy presentes 
para acordar lo más pronto posible el estableci
miento de otra Escuela normal en Cebú (i)-, pero 
no por eso La de negarse la oportunidad y conve-

( I )  Esto es tau exacto, que si no se acudepronto con 
el remedio que proponemos llegará á existir antes de 
mucho un grandísimo desnivel entre la ilustración de 

Oíf I®!®®- Escasamente un 4
fn do M dan Visayas y  Mindanao á la escue-
la de Mamla, y  en el ultimo examen semestral que acaha 

resultado consta de la Gaceta de JUa. 
m iß ac 7 (le enero, únicamente encontramos un natural 
de Zainboanga siendo los maestros 22. En el proyecto 
que trabajo el P. Jesuíta Cuevas por encargo del general

121



uiencia de liacer comprender á los indios desde el 
primer momento que aquella era una institución 
local, por ellos y para ellos imaginada (1 ).

Con mayor eficacia respondió á su objeto otra 
disposición de 17 de julio de 1865, dictada por el 
general Echagüe, autorizando á los cabos y sar
gentos del ejército filipino para matricularse como 
alumnos externos de la Escuela normal, concesión 
que ha producido algunos de los mejores maestros 
que hoy existen en el Archipiélago, siendo sensible 
que se haya revocado posteriormente por razones 
militares de dudosa fuerza.

Pero entre los preparativos hechos para sostener 
por decirlo así ó cooperar al impulso que la Escue
la normal daría á la instrucción primaria, mere
ce una mención especialísiraa el superior decre
to de 26 de enero de 1867, que clasifica las escue
las con arreglo á los artículos 3.“ , 5.° y 6 .“ del Real 
decreto orgánico; y no ya por éste resultado, aun
que es en sí muy imporlanie, como base de sistema 
regular y metódico, sino por el cvimulo de datos
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Lemery se propuso ya la segunda Escuela normal de 
Cebú, y  el comandante general de Visayns, D. Segando 
de la Portilla, persona tan ilustrada como estimable, ins- 
traia un expediente sobre el asunto, cuando yo me ha
llaba de Secretario del Gobierno Superior.

(2) Por esta razón y por haber resultado escasa la 
asignación de 8 pesos mensuales á cada alumno, se reba
jó  el número de estos á 40, aumentándose á 10 pesos la 
asignación. (_Real orden de 31 de agosto de 1866.)



estadísticos que hubo que reunir en el expediente. 
Algunos de ellos vieron después la luz pública en 
la circular de 30 de agosto de aquel año. Hasta 
aquella lecha puede decirse que no existia en Fili
pinas una sola base de estadística intelectual. Todo 
lo que pudo averiguar la Junta de reforma, y con
signó en el preámbulo de su proyecto, es que las 
escuelas de ambos sexos existentes en 1855 eran 
817, y eso con referencia á un informe de la Admi
nistración de tributos, que á su vez habia tenido 
que contentarse con io que á ciegas le dijeron los 
jefes de provincia.

Ahora bien, de los datos recogidos para clasili- 
carlas, s ino resulta con aproximada exactitud e 
número de las escuelas, por mala redacción de la 
circular de 1 ° de marzo en que se pidieron, re
sulta el de los niños y niñas que asistian, el dé las 
escuelas que puede haber, y el de edificios exis
tentes para dicho objeto, que . son sin la menor 
duda bases interesantes para estadísticas subsi
guientes. Como primer ensayo de este género ado
lece de otros muchos defectos, que en su lugar 
oportuno explanaremos.

Hé aqui ahora la parte más sustancial y curiosa 
de aquellos datos:
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IBAN A LA ESCUELA.

Niños- Niñas.

87Ü 559
4.585 5.079
1.937 1.665
1.005 704

652 556
5.540 80

29 »
15.756 17.9-48
6.48o 2.162

78 10 2
4.095 2.Í51

Camarines S u r ........................ 1.176
-480

»
»

5.072 4.456
2.045 715
6.754 -4.414

718 298
127 70

59 45
107 81

4 605 1.995
2.440 1.056
7.900 6.195

558 j)
1.829 1.776
5.199 2.820
4 680 1.458
5.107 5.156
1.940 905

511 440
425 42.H

Mindoro..................................... 2.426 »
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IBAN A I;A ESCUELA.

Niños. Niñas.

Misamis...................................... 5.684 5.G84
Morona..................................... 954 558
Nueva bcija............................... 2.561 1.408
Nueva Vizcaya.......................... 1.481 1.764
Pampanga................................. 1.580 517
Pangasinan............................... 15.228 11.685
Porac......................................... 60 55
Príncipe..................................... 239 174
Romblon................................. 2.594 2.519
Samar..................................... 2583 »
Surigao..................................... 2.522 i  m i
layabas..................................... 3.211 624
Union........................................ 6 .^ 3 5.525
Zambales................................... 1.080 852
Zamboanga.............................. 251 10 0

A ün de ir corrigiendo poco á poco los innume------O---------
rabies defectos de esta estadística, se dictaron por 
el Gobierno superior en Í2  de agosto de 1867 dis
posiciones enérgicas para el exacto cumplimiento 
del párrafo 2.° del artículo 53 d e l de es- 
nielasij maestros, el cualprevicnc—«que los inspec- 
»lores provinciales remitan incnsualmente noticia 
»del número de discípulos que en el último día del 
»mes exista en cada escuela de ámbos sexos, con 
»expresión de los que pagan, del número que ha 
»entrado y salido, y del que, por término medio, ha 
»concurrido á ella en el raes, con las observaciones 
»quelesparezcanconvenientes.»—La conveniencia,
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l
mejor dicho, la posibilidad de rendir cada mes es
tos estados, es muy dudosa en Filipinas, donde la 
generalidad de los pueblos no tiene comunicacio
nes con la cabecera tan frecuentes, que permitan 
remitir con puntualidad los estados parciales al 
inspector de la provincia, que ha de refundirlos y 
totalizarlos, por cuya razón hubiera convenido que 
el Reglamento los hiciese trimestrales ó acaso se
mestrales.

Dificultad no menor ofrece su redacción en la 
práctica, cuando rehúsa el P. Cura el trabajo de 
hacerlos, o cuando el maestro no procede de la 
Escuela normal, que es lo más común todavía; y 
así se ha tardado cerca de un año en organizar me
dianamente este servicio estadístico, habiendo sido 
necesario publicar en la Gaceta de Manila un mode
lo á que debian ajustarse todos los estados. La pri
mera provincia que cumplió éste importante pre
cepto con regularidad, fuéla de layabas; pero hoy, 
merced á los esfuerzos hechos, y  á las reprensiones 
dirigidas á los gobernadores morosos, mal ó bien 
lo cumplen todas, de suerte que el Gobernador 
superior Inspector general de Escuelas puede por 
la Gaceta de Jlanila apreciar en ün de cada mes el 
desarrollo del ramo y el celo que desplegan las 
Autoridades locales en secundar sus disposiciones.

Ocurridas ya por esta época algunas promociones 
de la Escuela Is’ormal, filé preciso en 50 de agosto 
del mismo año dictar reglas á los jefes de provin
cia, á los párrocos, gobernadorcillos y maestros
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para la organización conveniente de los deberes y 
obligaciones que á cada uno atribuyen en sus res
pectivas esferas, asi los reglamentos, como la cien
cia pedagógica. Entre todas y sobre todas, la ins
pección, sin la cual, como dice muy bien el mismo 
decreto, «no se concibe, y jamás existirán, sin du- 
»da, buenas escuelas ni maestros ilustrados,» ofre
cía en el concepto público dificultades invencibles 
por las opiniones que se atribuyen al clero; pero 
tratándole, como en aqueldocumentose le trató, con 
la consideración que merecen las corporaciones ele
vadas y respetables, mientras no dejan de serlo, po
niéndole ante los ojos su propia conveniencia, la 
del país, la de la patria española, y el deber moral 
y material que las leyes y su conciencia le imponen 
m una sola voz hostil, ni una sola resistencia activa 
produjo la más trascendental y difícil de cuantas 
resoluciones baya dictado aquel Gobierno. Imponer 
su criterio la Autoridad civil al estado eclesiástico, 
a quien el poder real ruega y encarga que secunde 
sus resoluciones, es empresa erizada de peligros, 
cuando no la dirijen buena fé y alto propósito. Yen 
efecto, los sacerdotes más ilustrados, los más patri
cios, pusieron resueltamente manos á la gigantesca 
obra, inspeccionando con verdadero amor las es
cuelas, regalándoles de su bolsillo elementos de es
tudio, cuadros, bancos, esferas, libros; promoviendo 
expedientes para la construcción de edificios, y de
mostrando, en fin, de todas las maneras, que no era 
hostilidad de principio ni mucho menos la que les
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nacía enojosa la enseñanza del castellano. El Go
bernador Superior hacía públicas estas pruebas con 
el debido elogio por medio de la Gaceta; se apoyaba 
en ellas para demandar cada dia más concesiones á 
los Obispos y Provinciales, más ayuda á los Jefes 
de provinciaj y escudado á su vez con éstos 
y aquellos, pronto consiguió que se hiciera es
píritu de clase, noble lucha de nobilísimo amor 
propio, el celo por la instrucción que á todos supo 
infundir (1). Los dos últimos tomos de la Gaceta de 
Manila permiten contar paso á paso los que daba en 
el corazón del país y de sus instituciones seculares 
esta propaganda moral, intelectual, patriótica, fe
cunda en lecciones y esperanzas, digna por cierto 
de estudio (2).

Sentadas sus bases tan sólidamente, en movi
miento ya las ruedas más importantes, que hablan 
de llevar al triunfo el victorioso carro de la instruc
ción primaria, pudo el Gobierno Superior recon
centrar toda su energía en el punto culminante
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(1 )  El mismo P. Gainza, corroborando una vez más 
nuestras apreciaciones sobre su proceder en la Junta de 
reforma, dirijió en 26 de agosto del año ])asado una Fas- 
toral al clero de su diócesis, excitándole «a entrar de Uc- 
wno con decision y constancia en las miras del Chbier- 
y,no,x) pastoral que fue publicada en la Gaceta de Manila.

(2 )  Esta circular mereció extraordinarios elogios a la
prensa de Madrid dedicada al magisterio, y en particular 
\ los Anales de primera enseñanza, decano de estos pe
riódicos, que en la pág. 634 de su tomo IX  me liizo un 
honor que no mwezco, v de que más adelante me ocupare.



X29
que más la demandaba:/c enseñanza obligatoria del 
castellano. Fué ridicula y esléril la exageración 
del principio cuando el Estado nada ponía de su 
parte para realizarlo; ahora la exageración era im
prescindible para combatir de /reme las preocupa
ciones, primero; para demostrar que la Administra
ción seguía su plan lijo y constante, después, y por 
ultimo, para herir vivamente la imaginación entre 
letargica y fantástica de la raza indígena, que sólo 
se enciende en el centelleo de la española

En 20 de octubre se mandó fijar en las esquinas 
de todos los pueblos, á la puerta de todas las igle
sias, de todas las escuelas y de lodos los tribunales, 
el Siguiente bando, escrito con sencillez y claridad 
acomodadas al pueblo á quien se dirigía : íl) 
aD. F. de T., Gohernadorcillo de.

»De órden del Exorno. Sr. Gobernador Superior Chi¿ 
Captm General de Filipinas, se recuerda á los padres 
de familia que no sólo deben, como una sagrada

e  secretario del

y  para q u e * ¿ S -
riui loa gobemadorcillos de todos los piíeblos copiarlo v

extraordinarfamente 
las clasf.« ii^ 1°  ̂mismos indios por esta circunstancia, y 

oportunísima la idea. El 
estuflm ' dijo, entre otras cosas, que para el
S á s e r a  el documento mas interesante que se había publicado en Filipinas.
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Obligación, enriar sus hijos á la escuela, sino que 
les conviene mucho enviarlos, porque «  los quince 
anos de establecida en este pueblo, los que no sepan 
hablar, leer ni escribir en castellano

))No podrán ser Gobernadorcillos,
tenientes de Justicia,

»M  podrán formar parto de laprincipaha, á menos
que la hayan heredado. ,

.)Tambieii á los treinta años de establecida escuela 
cu este pueblo, sólo podrán eximirse de las 
tffciones personales los que sopan hablar, leer y es 
cribir en castellano. j  i a

»Porúllimo,dcsdeel20ded.ciemln-e dclpríx.m » 
año de 18W, m  podrá nombrarte, ni se nombrara en
iodo el ArcUpiélago, ni aun pava los cargos mas 
fimos ymaterialos de las oficinas del hslado, ó de 
los tribunales de los pueblos (como agentes, fag,- 
nantes, repartidores, cobradores, etc.) a quien no ¡iis- 
lifique saber hablar, leer y escribir en caslellano.

»Los padres que, á pesar de estas esc.taciones y 
de las que en su celo religioso y social les hagan los 
párrocos, no envíen sus hijos á la escuela desde que 
tengan edad para ello, serán casligados con la tnuUa 
de medio á dos reales, según el R. P. Lura y el G o- 
hernadorcillo dispongan. á

de mil ochocientos

E! fiobernadorcillo.»

130

{Aqní la lirma.)



Este bando había de reproducirse cada vez que se 
maugurára una escuela, ó tomase posesión un maes
tro, ocurrencias á que se ha dado grande solemni
dad por un decreto posterior, logrando así que ven
gan á ser verdaderas ceremonias para aquel pueblo 
tan acostumbrado á las liestas, al aparato y la exte
rioridad (1).

No se descuidaba por eso la educación de las ni
ñas, si bien luchando con el inconveniente de no
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(1 )  «Siempre qne se inaugure una escuda nueva ó se 
»ponga on posesión d nu maestro procedente de la Nor- 
»mal, para dar á estos actos toda la importancia solem- 
»nidad que tienen en los países cultos, liarán concunir 
»á la principalía con la música del ])ueblo, invitando 
)>al R . ó  D. Cura Párroco á ponerso á su cabeza; y por* 
¡júltimo, cuando jior personas benéficas so hagan donati- 
»vos de objetos, muebles, cnadros, libros, etc., etc., lo 
))participarán á este Gobierno Superior jiara su publica^ 
,)CÍoa en la tíaoeta.y, (Artículo 3.° de la circulai' do 18 
de ju lio  último.)

Ha producido tan buen efecto, que no más tarde que 
el día de San Miguel (29 de setiembre) se inauguraron 
ya cu la provincia do Batangas varias escuelas nuevas 
con verdadera jiompa, asistiendo el Alcalde y  todos los 
Párrocos y españoles del contorno, incluso muchos con
vidados do Manila. En (^ta misma ciudad se ha inaugu
rado también una escuela nueva en Quiapo, con asistencia 
del Ayuntamiento, cuyos individttos la adornaron y  do
taron con sus dádivas. Finalmente, la inauguración de la 
Escuela de la Constancia, á que más adelanto nos ivíeri- 
mos, íué presidida por el Gobernador Superior, dando el 
Sr. Arzobispo la bendición á la casa, y  concurriendo 
todas las Autoridades y  la sociedad más distinguida de 
la capital.



haberse establecido Escuela Normal de Maestras 
por falta de fondos. Sin embargo, la circunstancia 
de hallarse dirigidos por Hermanas de la Caridad 
establecimientos excelentes de Manila, como la Es
cuela Municipal y la del Hospicio de San José, junta 
al esfuerío que hacian todas las corporaciones reli
giosas para ayudar al progreso de la instrucción, 
contribuyó á producir solicitudes de exámen para 
maestras, desde que en el decreto de clasiücacion 
de 26 de enero de 1B6T se habia innovado lo 
bastante para que ofreciese aquella carrera seguro 
y decoroso porvenir á las jóvenes. «Las Escuelas 
»de niñas,—se d ijo ,-n o  están sujetas á clasi- 
»Qcacion determinada, pues en todos los pueblos 
»donde haya local ó Escuela para niñas y se es- 
»lablezcan las maestras, éstas, con arreglo á los 
»artículos 27 y 28 dcl reglamento de 20 de diciem- 
»bre de 1865, gozarán el sueldo mensual de ocho 
»pesos,silo fuesen con título del Gobierno Superior, 
»y de seis en caso de ser maestras sustituías, y unas 
»y otras las retribuciones de las niñas pudientes; 
»teniendo además derecho á habitación en la Escue - 
»la, y  en caso contrario á una indemnización para 
»satisfacer el alquiler» (1). Aunque fuese más mo-

(1 )  Por exigirlo el estado de los fondos local^ y  
aconsejarlo así la comisión superior del ramo, se modificó 
esta disposición en 22 de junio de 1867, haciéndola apli
cable sólo á los pueblos donde hubiera local ó se constru
yese pava Escuela de niñas, rebajando el sueldo á̂ S pesos; 
pero en cambio se dispuso que donde hubiese más de 50 
cabecerías se establecieran dos maestras.
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(lesta la parte que tomaba la Administración en las 
Escuelas de niñas, el progreso fue si cabe mayor, 
no sólo por la tendencia de la mujer indígena á la 
enseñanza, sino porque hasta entonces sólo había 
conseguido en ella la miserable retribución de peso 
ó peso y medio mensual, pagada por los párrocos. 
Estas y otras muchas disposiciones favorables á las 
maestras, acertaron á introducir allí ei espíritu mo
derno, el anhelo por ilustrarse y distinguirse. Del 
establecimiento de la escuela de Santa Isabel en 
Nueva Cáceres, ya hemos hablado con el encareci
miento que merece; pero no menor lo merece el de 
la Escuela de la Constancia, llamada así por la casa 
que ocupa, vasto edificio rodeado de jardines, entre 
los suburbios de Manila, Paco y Santa Ana. El pú
blico entusiasmo, y la protección más decidida 
del general Gándara, lo han hecho allí todo. Regaló 
el palacio, que vale medio millón, á las Hermanas 
de la Caridad, Doña Margarita Rojas de Ayala, se
ñora de las más recomendables dotes; varios parti
culares costearon el viaje por el istmo de Suez de 
las Hermanas que lo dirijen, y por una cuestación 
que ha producido algunos miles de pesos, ayudada 
de elementos que la Administración ha proporcio
nado, como polistas y materiales de construcción, 
se está ampliando actualmente el local‘ para que 
admita el número fabuloso de niñas del país que 
piden serlo.

De propósito hemos hecho caso omiso de otra 
multitud de disposiciones secundarias que elevan

n



iloy el magisterio en Filipinas á la altura de una 
carrera decorosa, por no dilatamos demasiada
mente, y venir á parar al resultado que ofrecen 
estas reformas, y que puede hasta cierto punto 
apreciarse ya, en vista del primer exámen compa
rativo que se ha hecho de los dalos estadísticos 
publicados en 30 de agosto de 1867, con los que 
resultan de los partes mensuales en el año subsi
guiente recibidos (1). Al publicar aquellos el G o
bierno Superior, había dicho categóricamente que 
■«su exactitud debía á todas luces ponerse en duda,» 
y  ahora, al compararlos con ios nuevos en circular 
de 18 de julio de 1868, exigiendo su rectificación á
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(1) Mei’ccon, sin etnbai'go, especial mención entre esas 
disposiciones, la de 15 de febrero de 18G7 que dicta reglas 
para abonar á los maestros alquiler de casa, donde no la 
tuvieren, y de local para Escuela en igualdad do circuns
tancias; la del día siguiente (IG de febi-ero) qi\o sefiala 
un peso anual á los maestros por cada niño de escritiu-a, 
para la tinta, papel y pluma, que el Estado costea con 
a.n'eglo ni nrt. 4.° del reglamento de Escuelas; la de 14 de 
marzo de 1868, que dispuso se imprimiesen con la traduc
ción castellana las obras didácticas escritas en los dialec
tos locales; el Reglamento de macetrog gupemvmcra- 
rios ó siigtitntog, de 26 do abril siguiente, que proporcio
na los medios de traer al profesorado todos los hombres 
do alguna inteligencia, existentes en el ]>aís; y por últi
m o, la ám|)lia publicidad en la fíaceta establecida para 
todas las disposiciones referentes á instrucción ])rimaria, 
incluso los nombramientos. Respecto á las Escuelas 
niñas, deberían recordarse aquí las circulares de 12 de 
noviembre de 1867 y  14 de marzo de 1868, si no lo hu
bieran sido ya en otra nota. (i)ág. 32.)



los Jfiíes de provincia pava poder elevar al GoMemo 
4e Madrid wxa estadística algo más exacta, si al ¡ia 
resultare, había expresado en estos términos la Opi
nión que le merecia:— «Aquel ensayo estadístico, 
»único que ha recioido hasta ahora publicidad, 
»00 puede adoptarse como punto de partida, sm 
»hacer algunas aclaraciones respecto á su origen y 
»significación. Faltos de bases sólidas los .Jeíes do 
»provincia, pues no funcionaban aun las Inspeccio- 
»nes locales, que son el único conducto por donde 
»puede averiguarse la verdad sobre el movimiento 
»de las escuelas, arrojaron, por decirlo así, a bulto 
»sobre el papel, dalos y cifras, que á veces se halku 
»con la verosimilitud y casi siempre con la verdad 
»en palpable divorcio. En unas provincias debió de 
»computarse el número de los niños con relación al 
»vecindario tan exageradamente como la escuela 
»maltusiana pudiera hacerlo; en otras hubieron de 
»figurar sin duda como matriculados todos los niños 
»existentes en las poblaciones; tal vez los que reci- 
»bian educación en las escuelas privadas se atribu- 
»yeron á las públicas, y por último, en el número 
»de edificios destinados á la enseñanza, se compu- 
»taron quizás los tribunales, donde se hallaba en- 
»tonccs y aun hoy se halla una buena parte de las 
»Escuelas establecidas. No es, por lo tanto, de e i-  
»trañar que en la primera rectificación hecha de 
»aquellos datos hayan aparecido diferencias do mu- 
»clia cuantía, que al servir ahora de termino de 
»comparación con los últiniainenterecogidos, amen-
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»güen la importancia de éstos, pareciendo quizás 
»estéril la actividad en los últimos tiempos despie- 
»gada. Tamaño error sólo seria disculpable en quien 
»ignorara la historia de aquel documento. Obróse 
»entónces, según queda dicho, sin comprobantes, y 
»como por mero fantasear de los Jefes de provincia. 
»Apenas si empezaba á entrar el ramo en una mar- 
»cha regular administrativa,» etc., etc.

Yéasc, pues, el cómputo de Jas diferencias que 
existen, entre la estadística ilusoria por decirlo asi, 
de i867, y la más real de advirtiendo que
eliminamos resueltamente el movimiento de las 
escuelas de niñas, no sólo para facilitar en lo posi
ble nuestro trabajo, sino porque son muy escasos 
los jefes de provincia que las incluyen en sus par
tes mensualesi
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PROVINCIAS.

Niños que 
iban á la 
escuela, se- 
guola esta- 
aistica pu
blicada en 
1867.

§ § §  • 
 ̂ej

Co ”  a,
a4) >« U ^
2-2 Br"

DIFERENCIA.

En
más.

En
ménoe.

Abra.................. 876 419 » -457
Albay................ 4.585 6.990 2605 »
Antique............. 1.937 2.871 93.i »
Bataa'n. . . . . i.oor> 1.309 304 »
Bataneas........... 3.540 443 » 2.907
B oh ol............... 15.736 22.283 6.549 »
Bulacan............. 6.183 3,965 » 2.320
Burlas................ 78 l i o 37 »
Cagayan............ 4.093 » » »
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Ui » » )>
-48() 84 56 »

1.171» 2.06Í) 88S »
8.07S 5.47" 405 B
204S 1.520 •))
6.73Í 11.295 4.561 B

428 24 » 104
14.153 16.449 2.296 »
2,440 2.691 ’Í51 B
4603 0.459 556 B

558 151 » 407
1.829 » » »
3.199 636 » 2.563
4.689 2.819 B 1.870
5.107 8.030 2923 »
1.940 3.389 1449 »

425 863 438 »
2.420 G80 B 1.746
S.684 765 » 4,949

934 523 B 4112.561 2.055 » 5061.481 891 B 590
1580 2.372 792 ))

13.228 14,140 012 »
2,594 1.186 B 1.408
2.585 3.478 893 D
2.522 1.532 B 990
3.211 784 B 2.427
6.333 2.971 B 3.362
1.080 1.757 677 a

231 412 181 B

Calamianes.
Camarines Norle 
Carnariucs Sur.
Capiz.................
Cavite................
Cebú..................
Cotabato. . . .
Iloilo.................
llocos Norle.. . 
llocos Sur. . .
Infanta..............
Isla (lo Negros.
Isabela..............
Cagona. . . . .  1
Ceite..................
Manila...............
Masbale y Ticao 
Mindoro. . . . .
Misamis............
Morong.............
Nueva Ecija. . !
Nueva Vizcaya.
Pampanga. . . .
PaHgasinan. . .
Itoniblon..........
Samar.............
Sufieao. . ! . i
Payabas............
Union................
Zúmbales. . . !
Zamboanga. . .

L a s  d o s  ú ltim as ca s illa s  su m a n  r e s p e c t iv a m e n te , 
2 9 .b 3 6  y  2 7 .1 8 7  n iñ o s .

Casi todas las diferencias en ménos que en ese 
estado aparecen, las csplicabael Gobierno superior 
de un modo verosímil en la casilla de observaciones



d e  su  cuadro estadístico, d o n d e  p u e d e  v e r s e ,  y  a lg u n a s  
o t r a s  la s  e s p U ca re m o s  n o s o t r o s ,  p a ra  t c r m m a r  e s t e  
a r t i c u lo ,  c o n  la s  q u e  n o s  s u g ie r e n  d a t o s  p o s t e r io r e s  

d e  c a r á c te r  o l ic ia l  y  p ú b l i c o .
I m p o r ta , s in  e m b a r g o ,  a d v e r t ir ,  q u e  e n  e s ta , 

c o m o  e n  to d a s  la s  c o s a s ,  q u e  á la s  Is la s  l ‘ .h p m a s _ ^  
r e f ie r e n ,  h a y  q u e  te n e r  m u y  e n  cu e n ta  la s  e s t r a n i -  
s im a s  c o n d ic io n e s  d e l  p a ís  y  d e  la  ra za . G o b e r n a -  
d o r c i l l o s  y  m a e s t r o s  q u e  c u m p le n  c e lo s a m e n t e  su s  
d e b e r e s ,  lo s  o lv id a n  e l  m e jo r  d ia  la u  p o r  c o m p le t o  
c o m o  s i  n u n c a  lo s  h u b ie r a n  c u m p lid o . E s c u e la s  
d o n d e  u n  m e s  a p a r e c e  g r a n d e  a s is te n c ia , a l  m e s  s i 
g u ie n te  están  v a c ia s , s in  q u e  ta l v e z  se  a t in e  c o n  la
causa. R e p a r tid a  la  p o b l a c i ó n  e n  b a r r io s  m u y  d i s 

ta n te s  e n tre  s i ,  la  m e n o r  o c u r r e n c ia  r e tra e  a  o s  
n iñ o s  d e  ir  á la  e s c u e la . E n  M a sb a te , p o r  e je m p lo ,  
la s  v is ita s  (b a r r io s )  d e  M a lb u g  y  N o s o  d is ta n  t r e s  
h o r a s  d e  su  m a tr iz , U s o n ,  d o n d e  e s tá  la  e s c u e la -  
P u e b lo s  h a y  e n  M isa m is  y  a u n  e n  la s  Is la s  V is a y a s  
V C a la m ia n e s , q u e  la r d a n  t re s  y  c u a t r o  m e s e s  e n  
c o m u n ic a r s e  c o n  la  c a b e c e r a ,  y  é s ta  o t r o  ta n tó  e n  
c o m u n ic a r s e  c o n  M a n ila , d e  m o d o  q u e  lo s  p a r te s , 
s ie m p r e  in c o m p le t o s ,  l le g a n  s ie m p r e  ta rd e  a l  G o 
b ie r n o  s u p e r io r .  F in a lm e n te , p a ra  q u e  se  fo r m e  id e a  
d e  l o s  o b s t á c u lo s  c o n  q u e  a llí  lu c h a  la  A d m in is tr a 
c i ó n  n o  h a  p o d id o  c u m p lir s e  e l  R e g la m e n to  e n  lo  
(Tue t o c a  á la  d e s ig n a c ió n  d e la s v a c a c io n e s ,  p o r  s e r  
p r e c is o  d e s ig n a r  u n a  é p o c a  d is t in ta  e n  ca d a  p r o v in 
c i a ,  y  ha p a r e c id o  m e jo r  d e ja r lo  a l  c r it e r io  d e  lo s

g o b e r n a d o r e s .
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(Abra.) Acababa éste distrito de sufrir una gran 

calamidad pública, cuando se hizo la estadística: 
las inundaciones de octubre y noviembre de 4867, 
que diezmaron la población. Recientemente hemos 
visto en la Gacela de Manila el parte correspondien
te al mes de octubre de 4868, donde ya ios niños 
se elevan á 409 y las niñas á 593, habiendo escue
las de éstas en siete pueblos, y de varones en lo
dos los del distrito, y además en veinte rancherías 
de infieles tinguianes, raza dócil, inteligente y 
hasta hermosa, por lo cual hace rápidos progresos 
en la civilización. Los pueblos hoy cristianos eran 
hace veinte años rancherías salvages; y en poco 
tiempo los puso al nivel de los más adelantados de 
Liizon, el gobernador P. M. señor Carreras.

El Alcalde de esta provincia había 
entendido que sólo debian considerarse escuelas 
públicas las servidas por discípulos de la Normal, 
y por tanto no incluia en sus partes las del sis
tema antigtio. Cuando se le hizo conocer su yerro 
por el (lobiemo superior, se elevó el número de 
los niños á 4.546, como que él venia refiriéndose 
á cinco escuelas públicas solamente, y hay nada 
menos que treinta y dos en la provincia. Este ejem
plar no es único.

(Bulacan.) A un descuido análogo debe airiluiir- 
se la diferencia que en esta provincia .«e nota. El 
Gobierno reparó que el Alcalde dejaba de incluir 
en sus partes veinte y siete escuelas públicas.

(Cagaijan.) Este Alcahle no habia remitido un



uo
sólo parle do escuelas, á pesar de las repetidas ór
denes superiores, por cuya razón fué severamente 
amonestado al publicarse la estadística. El primer 
pane que envió (noviembre de 1868) arroja un to
tal de 1.79b niños.

{Cotlabato.) Las circunstancias de este distrito 
puramente militar, obligan á confiar la escuela de 
l’ ollok al P. misionero jesuíta, y la de Coítabato, al 
capellán del regimiento que lo guarnece. Así, pues, 
las alteraciones estadísticas dependen las más veces 
del relevo de la guarnición.

(isla de Negros.) No había remitido el Goberna
dor P. M. ningún parte de Escuelas al publicarse la 
estadística. Cuando lo hizo, resultó que asistían á 
ellas 5.881 niños. {Gaceta de Manila de 18 de setiem
bre de 1808.) (1).

{Isabela de Limii.) En todas las comarcas taba
caleras se halla muy atrasada la instrucción, pues 
como se obliga á las familias á sembrar un número 
excesivo de plantas, necesitan que los niños las 
ayuden. Además, los partes estaban muy mal redac
tados, comprendiendo sólo nueve escuelas, cuando 
en el presupuesto constan 27. Aun así, el de agosto, 
{Gaceta de 2 de octubre) arroja 1.456 niños.

(1) Posteriormente hemos visto en la Gaceta de Ma
nila de 15 do enero, el parte de este distrito, correspon
diente a noviembre, que aiToja 4.7U . ¡Qué afición i  la 
enseñanza no revela este constante progredì ¡Cuán bien 
responde el país á los esfuerzos de la administración Giran
do ésta sabe hacerlos!



{Laguna.) Estaban tan mal redactados los parles 
de esta provincia, que no fue posible averiguar 
como cuestan las Escuelas 2.578 escudos al año, y 
tan pobre resultado ofrecen. Suponemos que á estas 
horas se habrá conseguido.

{Min.loro.) Seis pueblos nada menos dejaba de 
incluir en sus parles el Alcalde de esta provincia.

El grandísimo retroceso en este dis
trito es debido á la creciente pobreza del país, á la 
ialta de comunicaciones, ele., etc. Además, aguí, 
como en casi lodo el Mindanao, son aborrecidos los 
cargos de justicia, y para eximirse de ellos, rehúsan 
los indígenas aprender el castellano, con que viene 
a resultar contraproducente el estímulo á su vanidad 
y  amor propio que la legislación Ies hace 

{Morong.) En este distrito, como en la provincia 
j.gu.c„,e de Nueva Ecija, sólo se explica,fias dife- 
reacias por descuido de todos los funcionarios ad- 
.«.mstrativos, incluso los 1>1>. Curas, aun teniendo

s u e i r ?  II P'**' bandolerismo que
suelen hallarse. Asi y todo, y censurando la redac
ción de los panes locales, el Alcalde de Nueva Ecija 
daba en el correspondiente á agosto 1.707 niños v 
el (jobernador de Morong, 667. ’ ^

(Romblon.) «No debe alarmar á los estudiosne
J va ci la casilla de ob
servaciones,~h disminución que aparece en la con-

currencia á las Escuelas de este distrito, porque á
« I f i  las cifras que se
»refieren a Romblon en la estadística deSOdeagos-
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» 10 . A la población se dá la de 21.992 almas, y no 
»pasa de 10.000. En la Guia de forasteros de 4865 
»ligura con 44.521. A ella no pueden liuiiianameníe 
»corresponder 2.594 niños de primera educación, 
»como allí se supone.»—Sin embargo, en el Nomen- 
díiíor tigura llomblon con 21.579 almas, y en el 
parte de agosto de 1 8 ^  con 2.006 niños. {Gaceta 
de 46 de setiembre.)

(SurUiao.) Los terremotos y las grandes calami
dades son muy frecuentes en este distrito, donde 
lo's niños por consiguiente salen con sus padres á 
buscar raíces y yerbas para mantenerse. Borrasco
sos con extremo los mares y los rios, impiden tam
bién á menudo las comunicaciones.

{Union.) Es brillante el estado de la iustruccion 
en esta provincia, á pesar de esa diferencia en ménos, 
indudablemente ficticia. Los pueblos son 12, los 
maestros que figuran en el presupuesto 15, y las 
maestras 9. Todas las escuelas están concurridísi
mas, merced al celo del Gobernador y de los Párro
cos. Claro es, pues, que el número de 6.555 niños 
se puso á bullo en la estadística anterior.

Excusamos advertir, que si bien aparecen los Je
fes de provincia como responsables de todas las in
dicadas faltas, en el fondo no lo son en absoluto, 
sino los agentes secundarios de que tienen que va
lerse. Ya hemos dicho lo que pasa con párrocos, 
gobernadorcillos y maestros, en cuanto á la redac
ción de los partes. Estos en la capital caen en las 
manos pecadoras de un escribiente, que aunque
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apéaas sabe castellano, tiene á su cargo todos ios 
negocios de Gobernación y Fomento de la Alcaldía, 
que ocupan mucho tiempo y no producen nada. El 
Jefe, por su parte, que ha de despachar por sí mis
mo el Juzgado, no puede Ajar su atención en cosa 
tan pequeña como la estadística de Escuelas, por 
cuyas imperfecciones la Audiencia, que es el supe
rior.más temible para él, no le exige responsabiii- 
dad, y firma como en un barbecho uu documento 
que acaso cu materia gubernativa es padrón de des
honra para un buen juez. De aquí que los Gober
nadores militares, con dolor lo hemos observado, 
aparezcan más celosos que los civiles on los servi
cios administrativos. [Absurda, absurdísima organi
zación!

Considerando, pues, que los 27.187 niños, que 
resultan de menos asistencia en el período que 
abraza la última estadística del Gobierno Superior, 
pueden justificarse por ocultaciones más o menos 
deliberadas, ó por accidentes que no afectan á la 
esencia del servicio, habremos de deducir que el 
progreso de la instrucción primaria en Filipinas es 
ya indudable, y más lo será todavía cuando á fines 
de 1868 se hayan rectificado esos datos por los Jefes 
de provincia, que fue el objeto de su publicación en 
Cuadro comparativo, para elevar después al Gobierno 
de Madrid una estadislica aproximada á la verdad* 
Por lo pronto, sin haber rectificado todas las parti
das, ni corregido otros errores que los de más bul~ 

ya probamos:
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Que los 419 niños del Aíra, son, lo raenos. 469
Y los 445 de BaíaH^as. . . . ¿ ..................  1.546
Y" los de Cagayan...............■.......................  1.795
Y los de Isla de Negros................................ 5.881
Y los 636 de la Isabela................................. 1.456
Y los 525 do Morong..................................... 667
Y los 1.186 d e .............................. 2.096
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Por solas esas siete partidas se disminuye 8,902 
niños la asistencia en ménos, quedando reducida á 
18.285, y elevándose por consiguiente á 58.438, la
asistencia en más.

Del misino modo podríamos corregir todos los 
dalos contraproducentes del Cuadro comparativo, si 
no temiéramos extendernos demasiado, como ya se 
están corrigiendo hoy en la práctica, según puede 
verse en la Gaceta de Manila, por virtud de las ob
servaciones que entonces se hicieron. Otras consi
deraciones se desprenden de ellos no ménos inte
resantes, que para terminar nuestro trabajo esplana- 
remos.



!X .

Üescamosque se penetren bien nuestros lectores 
del carácter embrionario de esos ensayos estadís
ticos, que sólo pueden servir, como indicó repeti
damente el Gobierno Superior en sus circulares 
de ñO de agosto de -1867 y 18 de julio de 1868, 
de punto de partida para trabajos sucesivos de 
la misma índole. Deseamos asimismo que de su 
imperfección y grosería—perdónese la dureza de la 
frase en gracia de su exactitud—á nadie se culpe, 
especial y determinadamente: que las operaciones 
estadísticas por sencillas que sean, requieren un 
personal de auxiliares entendidos, de que por com
pleto carece la Administración filipina fuera de las 
capitales, En 24 de diciembre de 1861 se quiso 
hacer un censo de población á semejanza de los de 
España (con demasiada semejanza por cierto), y 
han pasado á la categoría de proverbios muchas 
de sus consecuencias peregrinas. Como que, donde 
quiera que el párroco no se consagró esclusivamen- 
te á llenar por sí mismo los padrones, y esto bien
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se comprende que á muchos les sería imposible, 
los Gobernadorcillos y demás gente menuda que 
el negocio manipulaba, átenlas y á locas escribía 
cuanto bien ó mal le vino en mientes, sin contar 
que ellos mismos fueron los propagadores del sin 
mimero de fábulas que hizo emigrar á los montes 
(remontarse) poblaciones enteras. Provincia hubo 
próxima á Manila, donde corrió como articulo de fé, 
que la estadística se hacia para llevar los hombres 
á la guerra de Africa (ignoraban que habia termi
nado) y las dnlafias (doncellas) para el rey de Espa
ña, que estaba enfermo. Ni ¿ qué mucho que tal 
aconteciese en un pueblo patriarcal é ignorante, 
cuando en nuestro país los procedimientos de esa 
nueva ciencia, todavía no son bien comprendidos 
y suscitan dificultades y engendran preocupaciones 
verdaderamente afrentosas?

Al escritor que en la serena soledad de su estu
dio aprecia el resultado tosco de esos tosquísimos 
ensayos, cumple alzar, por decirlo así, con el escal- 
pelo dc la critica, la informe capa de números que 
manos imperitas arrojaron sobre el papel, para que, 
si debajo de ella late una organización, una vida, 
un germen siquiera, sepa la ciencia dónde ha de ir 
á buscarlo, y ni en sus esfuerzos de investigación 
desmaye, ni su aliento regenerador le niegue en lo 
futuro. Dada una población de cinco millones de 
almas, despreciable parecería la cifra de los niños 
que ván á la escuela en Filipinas; parecería síntoma 
infalible de odio á la instrucción, y si añadiéramos.
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como deberíamos aùadir, que seis oclavas partes lo 
méaos de esos iiiüos reciben Ja instrucción en los 
dialectos del país, hasta contraproducente nos pare
cería; pero Jejos de eso, volviendo los ojos á ayer, 
lo que juzgábamos despreciable, nos parece una ma
ravilla que sale del fondo del caos revestida con 
milagrosos atributos; lejos de eso, mil y mil datos 
de indudable exactitud nos producen la convicción 
de que esa obra, en apariencia misera y raquítica, 
dista mucho de la verdad, es la obra de momen
tos, no acusa un estado permanente de la sociedad 
íUipina, revela más bien su despertar embrionario 
é imperfecto al primer contacto ,de la inteligencia 
moderna, y hace esperar sobre seguro, que cuando 
los momentos hayan sido siglos, la obra será gigan
tesca, y despojada de todas sus imperfecciones, liará 
honor á la pàtria española y regenerará la España 
filipina.

Entre los escasísimos antecedentes que podemos 
rastrear de las escuelas antes de 1863, hay uno qne 
por referirse á Manila, centro de toda la cultura, de 
toda la actividad intelectual del Archipiélago, es 
para nosotros argumento concluyente. En su infor
me tantas veces citado del3de  junio de 1836, con
fesé el Ayuntamiento, que sólo existía en Manila 
una escuela de instrucción primaria concurrida por 80 
niños, con cuya ocasión pidió el Asesor de gobierno 
que se estableciera al/juna también en los arrabales, 
iníinitamenlc más populosos que la ciudad murada. 
Pues bien, como hemos visto, en 1867, en un período
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de 51 años, de los cuales hay que rebajar lo menos 
25, período, no de organización, sino de incuba
ción administrativa, repitámoslo hasta la saciedad, 
resultan ya 25 escuela$ con una concurrencia media 
de 1.940 niños, que se elevaron en sólo el año si
guiente de 1 8 ^ , á 5.389 en 30 escuelas, y todavía el 
Gobierno Superior abrigaba esperanzas de dupli
carlos en el año actual merced á los esfuerzos que 
sin cesar hacen el Ayuntamiento y  ía Comisión 
local.

Las demás provincias ofrecen por regla general 
resultados no menos satisfactorios, según los datos 
comparativos, que tan fundadas esperanzas nos ins
piran.
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0) ^ . Idem en 1868. Movimiento 
de escuelas.

PROVINCIAS.
n a>

o Q- S
«  B s.S
§ s sts BK-Í3

£n
más.

En
ménos

AJji'a................. (2) » o » 5 »
Albay....................... 22 31 » 9 »
Antique............. 16 10 )) » »

(1) Esta pai'te es imperfectísima, qne se deduce de 
ligeras iudicacionoa del presai)nesto local, donde no siem
pre se espresan las obras provectadas ó en construcción.

(2) Segunlas ííi'íeJTKieicííicadelaEstadísticade 18í¡8, 
el Gobernador se proponía construir una escuela de cada 
sexo, en cada pueblo, y ya en el artículo anterior pudi
mos observar que lo había cumplido. Así pues, el aumen
to de escuelas en esta provincia, es hoy lo menos de 20.
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PROVINCIAS. ■b |S
í 's s

Idem en 1868. Movimiento 
de escuelas.

.ís S
i  fl 
§•3u o En

más.
En

ménos-

Balaaii.............. (1) 10 12 » 2 »
Balangas................. i 5 D 9 »
Bohol...................... 51 31 » B B
Bulacan.............(2) 17 24 7 »
Burlas...................... 2 2 » )) . )>■
Cagayan.................. a 20 » 6 8
Camarines Norte. . 8 8 » B »
Camarines Sur. . . (> 19 2 15
Capiz.................(3) 28 52 » 4 »-
Cavite...................... ii> 16 B B
Cebú........................ 4o 49 » 4 »
Cotabato.................. » 2 » 2 »-
Iloilo.............. (-4) 39 38 » •» i

(1  ̂ Aunque sin especificarlas, se decía que en esta 
provincia se estaban construyendo más esencias, y  consta 
con efecto que hoy existen 17.

(2J A  escitacion del Jefe; de la pi’ovincia se habían 
reunido on la cabecera todos los párrocos, inspectores lo
cales de escocias, pai’a  acordar, como acordaron, la cons
trucción de una nueva, lo menos, en cada pueblo. Hoy, 
pues, deben existir muchas más que cuando la estadística 
se hizo.

(3) Posterionnente, on la Gaceta de Manila de 6 
de Jlieiciiibre último, hemos visto un pai'tc mensual de 
Capiz, donde figuran, sólo de niñas, 29 esencias, pagadas 
todas por los párrocos. No es posible, pues, que haya 
exactitud cu las 32 de ambos sexos.

(1) Es absurda, inverosímil, la baja que aparece en
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P R O V I N C I A S .

Ú'Év̂

-sis
g ' | a

I d e m  e n  1868. M o v i m i e n t o  
( l e  e s c u e la s .il

c  S[Sis
E n

m á s .
S u

m é n o s .

Hocos Norie. S2Í) i 5 » 5
llocos Sur . . 2 3 2 1 » 2
Infanta.......... 0 2
Isabela.......... 9 9 »
Laguna. . . . . » 2 4 » 2 4 »
Leite............... 4 0 - 4 3 5 8
Manila............ 2 o 5 0 >) 5
Masbate y  Ticao . . 9 9 » »■ »
Minuoro. . . . 6 1 8 B . -I Q  .
Misamis. . . . ( 2 ) 1 9 1 3 » 6
Morong......... 9 4 2
iSueva E c i i a .  . 1 6 1 9 » 3 »
Nueva Vizcaya ( 5 ) 6 6 2 2 ))

esta provìncia, como que en el presupuesto constan 
99 maestros, según más adelante veremos.
_ (1 ) _ Dos condiciones tienen estas provincias que jus

tificarían la baja, si otix» datos no la desmintieran. La 
rnzailocanaes la más emigrante del país, 7 la coleccion'de 
tabaco dellocosNortehaadqnirido en estos últimos tiem
pos gran desarrollo. Esto sin contar las inundaciones, ya 
citadas, de 1867, que arrasaron pneblos enteros.

(2 ) En esta provincia, donde resulta nna baja lamen
table de escuelas, según el parte de octubre, inserto en 
la Gaceta de 20 de diciembre, se están construyendo 
para niños 7 niñas en casi todos los pueblos.

(3) Ha7 otra escuela más, pues en diciembre ae lian 
dado las gracias, por la Gaceta, al párroco Fray Miguel 
Vazquex y  principales del jmeblo de Aritao, jior el do
nativo que han hecho de un edificio de piedra para es
cuela de niñas.
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t Í ú
<a«  g  O 
a  H t:
Sí g,.3

Ideine

J a^  <u<4»

nl868.

'T ío  cu o

M óvil 
de es

En
más.

ciento
.uelas.

En
ménos.

P a m p a n g a .................... 21 28 1 8 »
P a n g a s in a n .. . .  (4 ) 2 5 2 9 » 6 »
R o m b lo n ....................... » 7 1 0 17 »
S a m a r ............................. 3 5 55 » » »
S u r ig a o .......................... 5 0 17 » » 1 3
T a y a b a s .................(2) 1 4 7 n )) 7
U n i o n . ........................ 12 » » »
Z a m b a le s ...................... 2 0 40 » » 4
Z a m b o a n g a . . . (5) » 2 » 2 ))

5 9 5 681 2 5 15 3 3 8

Tenemos, pues, en bruto,una existencia de seis- 
cienlas ochenta y cuatro escuelas de niños, perfec-

(1) Según la citada Gaceta Aa R de dicioinbi’e, so 
están haciendo á toda prisa escuelas, en 7 pueblos de 
esta provincia.

(2) A sí como enalgunasprovínciasnohapodidocon- 
seguirsc todavía que se comprenda bien el carácter de las 
escuelas públicas, ni el do los datos que se piden n los Go
bernadores , en esta de Tarabas se han incluido sólo en 
los estados los escuelas que se hallan medianamente es
tablecidas, en pueblos de alguna importancia,

(3) Es interesante la observación de que en Zamboan- 
ga , donde se dá la instrucción esclusivamente en caste
llano, han llegado las escuelas al máximum previsto 
cuando se hizo su clasificación ; es decir, que hay en la 
actualidad todas las que debe haber cuando se hallo el 
ramo perfectamente organizado en todo el Archipiélago.



lamente registradas y definidas, que representan 
un aumento de H o en un solo año, sin hacer mérito 
de las ocultaciones que hemos descubierto, de 
los errores que hornos señalado, ni délas queso ha
llaban en construcción cuando se hizo la estadística, 
que dcbiaií de ser más de 2o y aún del cuádruplo, 
pues graií parte de los aumentos que en el capítu
lo 1.“ del presupuesto local (obras públicas) figuran, 
para escuelas se consignan. Suponiendo ahora que 
hayalo inénos otras tantas, que aunque inferiores en 
calidad y no registradas ni apenas vigiladas todavía 
por la Administración, existen infinitas, públicas y 
privadas en los pueblos, en los barrios y en las ca
sas parroquiales, tendremos, pues, un total dees- 
cuelas, medio, entre 1.-400 y 1.500, ó sea doble del 
que existía en 1855, según el informe que la Admi
nistración de tributos dió á la Junta nombrada por 
el General Crespo, para que le sirviese de punto de 
partida. Más adelante, en otro cuadro estadístico, 
se verá con mejores datos probado que nuestra hi
pótesis no es absurda. Si consideramos ahora que la 
Junta, por resúmen y  complemento de sus lumino
sos trabajos, opinó que el máximum de escuelas que 
podía llegar á establecerse en el Archipiélago, era 
de 5.500, entre uno y otro sexo, habremos de confe
sar que en poquísimos años (propiamente ha
blando desde i8G5) se ha andado cerca de la mitad 
de tan difícil camino, se han vencido obstáculos que 
parecían insuperables, y se tocan hoy resultados 
que parecían inverosímiles.
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Que esos obsiáculos vencidos, que esos resiiJta- 
dos inverosímiles se deben en mucha parte á la ce
losa inspección de los curas párrocos, que no se 
niegan á ayudar al Gobierno desde que el Gobier
no sólo les pide lo que buenamente le pueden y le 
deben ellos dar, eso no lo decimos nosotros, lo dice 
la Gaceta de Manila, lo dice el Cuadro estadístico de 
18 de julio en su casilla de Observaciones, lo dicen 
los Jefes de provincia en sus estados mensuales, 
donde consignan los servicios estraordinarios que 
á las escuelas se prestan. Y un argumento scnci 
llísimo Convencerá á nuestros lectores. Mientras 
mas se exagere el poder de los párrocos, mientras 
más abusiva participación se les atribuya en la vida 
local, más habrá que rendirles aquel tributo de 
justicia, desde el momento que se prueba con hechos 
irrecusables el progreso de la instrucción, á contar 
de la fecha en que á ellos no se exigen imposibles. 
Pues qué, si los párrocos siguieran siendo en cierto 
modo hostiles á la instrucción, como el Código de 
Indias debió hacerlos, ¿hubieran llegado las escue
las á consiiiuir el ramo más importante de la Admi
nistración filipina, como ya lo constituyen hoy?

Al apreciar ahora la relación que guardan los 
niños concurrentes á las escuelas con el vecindario 
de las provincias, y con los dialectos que eñ ellas 
se hablan, comparando el número de escuelas con 
el de pueblos, debemos insistir, aunque se nos cali
fique de enojosos, en el recuerdo de la imperfección 
de todos los datos estadísticos que á nuestro estu
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dio se ofrecen. Parecerá esiraño que ni aun el nú
mero de pueblos de una provincia pueda computar
se con exactitud; y sin embargo, si se considera la 
estraña subdivisión que allí no puede ménos de pro
ducir la falta de elementos orgánicos que asimilen 
completamente unas á otras las entidades estadísti
cas, se comprenderá que el Jefe de provincia más 
celoso no acierte á redactar un trabajo de esta ín • 
dolo medianamente. Hay barrios de grande impor
tancia en casi todas las poblaciones, que no tienen 
personalidad administrativa ni eclesiástica; hay 
otros que, en lo civil la tienen,.y en lo eclesiástico 
están agregados á la más próxima parroquia, por 
no haber podido la Orden áque pertenecen facili
tarles párroco, ó por otra razón análoga. ¿Qué 
mucho, pues, que un Jefe de provincia, al fijar el 
número de sus pueblos, incluya las vi$itas ó los bar
rios entre las parroquias, ó vice-versa? Respecto á 
la población, los dalos que envían los Gobernador- 
cilios, si no están redactados por el párroco, ofrecen 
un verdadero galimatías; que no les es sólo á ellos 
imputable, pues á su vez tienen que valerse de los 
tenientes de barrio, y de aquí que un mismo Jefe de 
provincia, en un mismo año quizás, dé á sus pueblos 
varios miles de almas menos ó más, si no copia la 
anterior estadística al pié de la letra, ó se la han 
copiado á él los Gobernadorcillos, cosas ambas 
muy frecuentes. Luego, las totalizaciones de los 
estados parciales, el trabajo material en una pala
bra. lo hacen en la cabecera escribientes indio«.
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únicos auxiliares con que cuentan los Alcaldes, y 
que por regla general, así entienden ellos de núme
ros, de sumas y restas, de proporciones, etc., como 
nosotros de astronomía. En el mismo Nomenclátor 
del86S, á que nos hemo.s atenido en parte para re
dactar el siguiente estado, las parciales, por ejemplo, 
de la provincia de Capiz, se hacen subir por el 
(xobierno Superior á un total de 788.047 almas, 
cuando nosotros sólo sumamos 491.818, y á este 
tenor hemos tenido que rectificar casi todos los 
datos de unas y otras estadísticas (1),
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( l )  Poilnamos hacer eternas las obsevvacioues de esta 
clase. En el mismo Nm-mclator se dáuá Cavite 115.801 
almas, y  de mi rectificación, resultan sólo 10f)„501 El 
(r o b la d o r ,  á su vez, al enriar los datos para la clasifica
ción de escuelas, le dió 65.223. El Alcalde de llocos Sur 
da a sn provincia 163.758, el Nomenclátor 104.250 w ó .  
sumo 105.251: á Mindoro 45.630, cuando sólo tiene 2.^054 
y  en fin a Leitc lo dá el Nomenclátor 154.430, an-oiando 
las parciales 170.591,—Ro.spccto á pueblos, se padecen 
. as mismaseonfusiones. A  Cottabato se la supusieron p.ara 
la clasificación de escuela« siete pueblos, tomando tvor 
tales los destacamentos de la guarnición, pues el único 
pueblo constituido es l»ol!ok. A  Leite, se le supuaierou 
asimismo 40, y  son 28: á Mindoro, 17, v  son lO- á Suri- 
gao, 30, y son 12, etc. .etc, • •‘ ouu

íQue más? En el mismo Manila no hay medio de saber 
von aproximada ^exactitud el número de habitantes. El 
censo de 1861 dió á toda la provincia 230.443, y  el No- 
'»icnclator, 323.683. La díFcrcncía es enormísima.
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Abra................
A J b a y ....................
Antique..........
Bataan.............
Batanes {Islas) 
Bataneas. . ■ ■
Bohol..............
Brílacan. • . . 
Burias.............

Cagayan. , . .

Calamianes.. . .
Camai'ines N. • • 
Camarines S . . 
Capia..................
Cavite................
Cebú..................
Cottabato..........
llocos S ............
llocos N............
Iloilo..................
Infanta..............
Isabelade Litzon

DIALECTOS
q u e

en ellas se usan.

Ilocano..............
Vicol..................
Visaya...............
Tagalo y Pam-

pango.............
Ibanag...............
Tagalo...............
Visaya...............
Tagalo...............
Vicol..................
Ibanag, Itaues, 
Idayan ó Aeta, 
Oaddan, Iloea- 
no, Dadaya, 
Apayqo y Mala- 

\ neg
Coyuyo, Agutai- ) 
no y Calamiano f 

Tagalo y Vicol..
Vicol..................
Visaya...............
Castellano y Ta
galo..................

i Visaya............
‘ Castellano y Ma

ncho.................
Ilocano..............
Id. y Tinguian-.
Visaya...............
Tagalo...............

i Ibanag, Gadilan 
I y Tagalo..........

POBLA
CION.

Almas.

p o
1 © •
■  ̂K
' 3 S© V

Niños
que

concur
ren.

34.337 n 5 410
230.121 34 31 6.990
88.874 13 16 2.871
44.794 10 12 1.309
8.881 6 632

280-100 1« 5 443
187.327 26 31 22 285
240.341 2;í 24 3.965

1.786 1 2 115

64.437 16 20 1-795

17.703 5 ti 718
26.372 7 8 . 814
81-047 31 19 2-065

206.288 26 32 5.477
109.601 17 16 , 3.565
318.715 44 49 11-295

1103 1 2 24
105.251 18 21 5159
134,767 v>, 15 2-691
665.500 35 33 16.449

7.813 2 2 151
29.200 9 9 686

a fl o P
; “ ' 3

E, <8

32 112 
7

116
12
1 ll2 
6 3l4

2 3i4

42 112
2 ll2
2 1I2
3 114
3 112 
2
4 3I4 
2
32
2 1(4

(1) A qu í sólo compreudemos los pueblos erigidos civil y espi- 
ritualmente, pues hay otros, según se ha dicho, que anoque tienen 
vida civil propia, dependen de otros en la espiritual. En cnanto al 
número de grnpos de población, llamados y  iarrios, es ver
daderamente fabuloso.
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Isla de Negros. .

Laguna..............
Leíte..................
Manila.. : . . . 
Masbate y-Ticao 
Marianas,. . , .
Mindoro............
Misamis............
Morong..............

Nueva Éciia. .». 

Nueva Vizcaya.

Pampanga. . . . 
Pangasinan.
Romblon. • . 
Samar. . . .
Surigao.. . . 
Tayabas. . . 
Union.. . . .

Zambales.. .

Zamboanga..

DIALECTOS
que

en ellas se usan.

Cebuano, Pana- 
yana y Visaya 
del Monte. . 

Tagalo y Cast
llano.............

Visaya............
Tagalo, Castella 
no y Chino. .

Visaya............
Chamorro y Ca
rolino............

Tagalo............
Visaya............
Tagalo............
Tagalo, Pangasi 
nan y  Pampan

(fadd’an. Ifugao 
Ibilao é Ilon
gote..............

f Pampango é lio
( cano..............
{ Pangasinan é II

cano...........
Visaya. . . .
Idem..............
Visaya, Maiiol)

I y Mantlaya. . 
Tagalo y Viool-
Iloeano...........
Zamba], Ilocano 
Aeta, Pampan 
gft. TagaloyPan 
gasinan. . , 

Castellauo-

OION.

Almas.

l<lá.92.3

63.639
44.2-39
84.520

32-961

193-423

263.472
21.579

146.539
24.104 
93.918 
88 024

■72-936

4.721.619

0>
-

S’«

z

s0) a o A

h-4

Niños
que

concur
ren.

e  o  9 .2 §.2
| § | lS e ?  .o
s
^  a i

31 rt 1.829 1 114

26 24 2.819 2 114
28 43 8.030 4 3l4
28 30 3-389 1
9 9 863 7
6 U 511 10

10 IS 680 2 3[4
14 13 765 1 1I4
12 12 523 1 114
12 19 2.035 2 1I2

8 6 891 2 lí2

24 28 2372 1 1I5
26 29 14.140 5 ll/*

4 7 1.186 5 112
28 35 3-478 2 314
12 17 1.532 5 314
17 7 • 784 314
11 12 2-971 8

16 16 1-767 2 ll2

O 2 412 4 lí5

683 384 138.9901



Por cinco millones de habitantes, pues ese total 
puede suponerse que existe, dado el crecimiento 
de la población, que demuestra la estadística reli
giosa de 1860, mucho más exacta que las civiles, 
van á la escuela sobre loO.OOO niños en números 
redondos, que equivalen á un tres por ciento de la 
población, ó sea un niño por cada 35 habitantes.

Triste es la primera impresión que producen esas 
cifras, justo es confesarlo, porque estamos acos
tumbrados á mirar la instrucción primaria por el 
prisma de otros países, donde, según la feliz expre
sión de un publicista aleraan, el descubrimiento de 
un ignorante produce el mismo efecto que el grito 
de ifuego! y todo el mundo acude á apagarlo. Pero 
olvidemos que en Suiza se cuenta un almniio por 
cada cuatro habitantes, y en el cantón de Vaud, por 
cada 20 niños van 19 á la escuela, mientras en el 
Tyrol, la Bohemia y la Moravia vá cI09 por ciento; 
olvidemos que cu el Wurtemberg cada grupo de 
población de 30 fuegos, 6 sea de treinta casas, es
tá obligado á mantener una escuela; de modo que 
solo un 3 por ciento de habitantes carece de los pri
meros rudimentos de la instrucción, y que en Sue
cia solo el uno por mil ¡cosa maravillosa! no sabe 
leer; olvidemos todo esto, que no es aplicable á los 
países meridionales, ni puede serlo acaso jamás, y 
que en cambio nos inspira un desaliento impropio 
de hombres pensadores, para fijarnos en lo que 
acontece en pueblos análogos al nuestro, donde los 
Gobiernos han tardado mucho en comprender sus

158



verdaderos deberes respecto á la enseñanza públi
ca. De 82.000.000 de habitantes que componían' ha
ce treinta años el poderoso imperio ruso, solo 
350.000 ósea inténos del \ por habían recibi
do alguna instrucción. En la culta Francia, á pesar 
de todas las alharacas de sus escritores vocingleros, 
concurrían á la escuela en 1840, uno por cada 58 ha
bitantes, situación muy inferior ó la de nuestra mis
ma España, que cuando empezó el Estado á ihirar 
la instrucción como un servicio público ofrecía la 
proporción de uno por 17 (1). Los esfuerzos, la 
constancia de los Gobiernos y la ilustración gene
ral, ván mejorando paulatinamente ese estado, 
pero todavía en Francia el 23, y en nuestro país el 
31 por ciento de los quintos del ejército no saben 
leer.....Verdad es que todavía se escatima y re
gatea aquí y allí el presupuesto de instrucción pri
maria, como si no fuera el más reproductivo de los 
ramos que componen la pública administración.

Por eso nosotros confiamos ciegamente en el 
porvenir de Filipinas; porque allí el Estado ha sa
bido despojarse del espíritu de mezquindad con 
que aliemie á este servicio en España; porque allí, 
Uesdcl865, el profesorado es una carrera decorosa, 
que hasta los españoles pueden abrazar y abra-
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(1) Bela inxtrveoiotipùhliea cn Eupafia  ̂’por don 
Antonio Gii do Zàrate.—Tomo II.



zan (1); porqucoos han saltado á losojos las pruebas 
más elocuentes de que en aquel suelo fértilísimo se 
arraigan con grande facilidad las instituciones al 
bien encaminadas; porque hemos podido observar 
por nosotros mismos, cuán desembarazadamente 
funciona alli esa organización tan delicada, tan nuc-
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(1) Conviene recordar aquí, >̂ara que se comprenda 
toda la exactitud de esta apreciación, las mezquinas dota
ciones de los antiguos maestros. Todavía hay más do 
300 en el Archipiélago, que cobran de dos á tres pesos 
mensuales. Entre lo.s de escuelas pi-ivadas, algunos reci
ben medio ó un peso en palay ó en plátanos, cuando el 
niño aprende tres ñ cuatro oraciones y á chapurrar el 
Astete en tagalo. Las provincias inmediatas á la capital, 
eran privilegiadas. Uu superior decreto de 23 de enero 
de 1819, dispuso ®que en las de Tondo, Cavite y  Bulacan 
„disfratcn los maestros tres pesos mensuales en el pneiilo 
))qne no pase de óOO tributos ó 2500 almas; tres y medio 
jjenelque no esceda de_750; cuatro pesos cuando pase 
),dc 1.000; cuati'o y medió, cuando de 1.500 y  cinco pesos 
«cuando de 2.000. En pasando de este número,' habrá 
)>do8 maestros con cuatro jiesoa cada uno. En los de- 
«mas pueblos de las restantes provincias, tiene cada maes- 
,,tro dos pesos mensuales por cada 500 tributos, y  así hasta 
«cuatro pesos, máximum de la dotación.

))Y todavía, cuando la Caja de Comunidad de cada 
«pueblo no puede cumplir las cargas que le son anejas, 
«tienen los maestros que entrar en prorrateo con otros 
),participes ó dependientes asalañados.),

(Informe del Asesor de gobierno en el e^^yedienfe 
citado).

con las retribuciones de los niños ¡judientes, reúnen 
por regla general los maestros de 1.* clase, do 30 á 40 
pesos, y  los de 3." de 18 á 2.', que es decentísimo sueldo 
para un indígena.



va, tau espuesta á entorpecimientos y compJicacío- 
nes; (1) porque hemos visto elevarse en un solo año 
el último presupuesto de escuelas muchos miles de 
escudos, éntrelos aplausos unánimes dcl país, que en 
vez de contener á la Administración en este camino 
la escita, la impulsa, hasta su último óbolo le ofrece; 
y porque hemos visto en los (gobernadores, en los' 
párrocos, en los pedáneos y en los mismos padres 
de familia despertarse verdadera emulación para 
establecer escuelas, tanto que en agosto último fué 
preciso recordarles por una circular, que el presu
puesto, la razón y la misma conveniencia aconsejan 
proceder con más mesura. ¡Espectáculo consolador! 
En tal manera hemos sabido en estos últimos años
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(1) Na4ie querrá creer que sea un solo uiicblo rSa 
rapsaj), de Zambalcs) donde so han resistido los padres 

PU'licntcs a pagar al maestro la módica^etri- 
bucion de realymedio mensual por cada niño, habicudose 
Com kf. «°"crdo con el Consejo la
w T  f apremie como si fueran'íri-
Imtautes morosos. Compárese esta conducta con la de

moder
na se han aprovechado de la revolución para cerrar 1-is 
escuelas. Compárese con la misma Francia, d o S  n ^  
Ilustre ministro de Instrucción pública, jiodia decir a! lív  
Luis Felipe en 1837:— «Nada más contrario al desarroHo" 

enseñanza, que la facultad que 
«tienen lo.s Ayuntamientos de .señalar la rotribueioii 
«mensual de los niños pudientes.,,

I ) .? V d r ? F /L ? £ ') " ' ' ’ ’* poll i



aritar á aquellas raías incultas enmeJlo de sus 
baques secnlares, intodicndoles f
proLsiTO, que hemos despertado en ellas elham- 
Ledelespúltu , en ellas, que »»ben el harabre^del
cuerpo con ’'CcMeroestoic.smo res.stjr. t o  pueblo
que se ha puesto en solos dos- anos al nivel de la 
Francl V de la España de IMO, autonra estas apre- 
daciones y las iustifica con sus gastos en la ma
nera siguiente, que nos ayudará á rectificar en cam 
Todos los puntos los informes datos de las anterio
res estadísticas.
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PROVINCIAS.

Abra. . • 
Albay.. • 
Aniique. 
Baiaan. . 
Batan gas. 
Bulacan. 
Bobol. . 
Burláis.. 
Cagayan.

Gastos
(leinstmc- Su aplicación

cionpn- 1
mana.pre
supuestos [

en Iboíi'Oy
1  Maestros (1).

E s c u d o s .

5(,)0 i
5 9 1 0 i 67
2.172 ; 11
l.HC i 17
5,r>52 t 52
5956 1 11
5.160 i 7-i

18 1
1.180 1 20

AnmeTilo

prcsxi-
puesto

antcrloi-j
E s c tt i lo s .

»
»
»
»
-ií«
192
B
»
»

m  Aunque ya pai-cce adYeiiencia cscusada, recorda
remos que sin espresavlo las más veces, se incluyen algu
nas maestras entre los maestros.



(^laiüiaiMs. ; i ; ; ;  
Camdíiaes N. . 
Camarines S . . . .
Capiz . . , . ' . 
Cavite. ,
Cebú. i -. . J-. ... .
Davao.............. . .
Iloilo ......................
llocos . .
llocos S; . .  
í.slas Batanes. . . .

I.sl̂ s - M a í ia u a s , , . ,

Isla de .̂ é'gró!5 
Isabela . . i ,
Laguna. . ^
L e i l e . . . . .  , 
.■\lanílá (pi'ovíncia)V 
Manila (ciudad) . . 
Masbate y  ¡Tícao . . 
-Mindoro..
Misainis .............
-Moro,ng. . . . . . .
ílueva Eeija . . . .  
jNueva Vizcayá. .■. 
l’anipanga.. . . 
Pangasiiian.,. ,.
Romblon
.•samar . . . ; \
áurigao............ ’. .’ .
layabas.. , i . 
Lnion . < . . . .. .
Zambajes . . . . T 
Zamboanga. . . .

m
in~ i rrrj.~

.3íííá
• ; m  
. i o .m

3.5U‘
sízie

r 8.3«8 
:,9G

8.712
2.781. 
2.028 

288

953

2.t>í0
4.556:
|578

23Í025- 
432 

4.068 
4.716 

900 
4.968 

887 
3.060 
6.146 

6i8 
5.5281 
1.524 
l.íO i 

.4.668 
4.-452 66

- . 8 : 
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, 3Í 

23 
400 
• 2 
99,

, 52-'
25 6

Koa«,?B-
Íresa, él úm/' dé 
oi(t«stros.

ídem.
27-

ííoesespresa.
'423 , 

«ose^resa,. 
3Í 
9 

48

3 '

12
'Iflj seéspresíi; 

■ ídem. • 
35 
74
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49 
22 
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98
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»
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Adviértase que no figura una sola baja real y 
efectiva en el presupuesto, ni disminución ó su
presión de ninguna de las atenciones del servicio

• Qué pudiéramos nosotros decir, respecto al pro
greso que en un solo año revela ese documento, el 
más fehaciente de cuantos la Administración pú
blica redacta, que no fuera pálido en comparación 
del informe que sobre él emitió el Consejo de Ad
ministración en 20 de mayo, donde.terminante
mente confiesa que «apénas es posible someter á cál- 
y,cuIo las ventajas morales conseguidas en el Archipié- 
»lago desde 4866^ Todo el aumento consignado en 
»aquel año para tan interesante servicio se reduce 
»á 90 escudos para una maestra en el nuevo pueblo 
»de Rosales; de la provincia de Nueva Écija, y 48 
»escudos que, sin detallar el objeto, se aumentaron 
»en Camarines Norte. El total de maestros con que 
»contaban las islas era de 775, según el detalle, im- 
»períecio sin duda, que contenía el presupuesto de- 
»aquel año. Ahora bien; en el que empezará á regir 
»en julio próximo, los maestros se elevan ya á 049,
»las maestras á 112..... y finalmente el aumento de
»gastos producido por el mayor desarrollo de la 
»instrucción primaria es dé ll.lñS escudos, que 
»comparados con los 108 de 1866, justifica la aserción 
»de que no admite cálculo comparativo.»

Termina el Consejo esciiando al (iobierno supe
rior á invertir en obras y'materíal de es'cuelas, una 
parle del sobrante de cinco millones, que resultaba 
en ese presupttesto de la Administración jo ca ! de
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las islas. .\si pensamos que debe hacerse ¡nme- 
(liaiamente, creando laescuelanormal de Cebú, y Ja 
de maestras, que es no menos necesaria. Compá
rese este informe con los del Ayuntamiento y 
Asesor de gobierno en 1856, y se verá progresar 
á rilipinas, como una planta bendita, fecundada 
por la Providencia.
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X :  ■

Hemos concluido.
Sin arte, sin exageración, sin apasionados propó- 

sUos, creemos dejar demostrado que el atraso de la 
instrucción primaria en Filipinas, es puramente re
lativo, no imputable al país ni á clase alguna, y mu
cho menos á las corporaciones eclesiásticas, sino 
al espíritu y letra de las leyes de Indias y las Rea
les Cédulas, que no acertaron á dar vida legal en 
aquella colonia á un servicio, que no existia ni se 
comprendia á la sazón en la Metrópoli.

Hemos demostrado que antes de 1863, era la ins
trucción primaria en el Archipiélago, propiamente 
hablando, una sombra vana, puesto que todas las 
cargas, (odas las responsabilidades administrativas 
del ramo pesaban sobre funcionarios incompati
bles en puridad con ellas; sobre funcionarios, que 
no siendo administrativos, podían y debían rechazar 
esa imposición; sobre funcionarios á quien no se 
daba elemento ni ayuda alguna, al imponerles un 
contrato leonino, do absurdo, de inconcebible carác
ter; y lo hemos demostrado con la prueba de que



las verdaderas responsabilidades, á pesar del texto 
espreso de la ley, no se han exigido tampoco, por
que no era posible exigirlas, ni aun álos funcionarios administrativos sujetos aellas. ^

Hemos demostrado que esta confusión de priu 
cipios pudo y debió engendrar en el siglo xvii: 
una lucha de clases, perjudicial en el fondo á la 
instrucción primaria, toda vez que por desear- 
f̂ arse mùtuamente de injustas responsabilidades, 
el elemento administrativo las echó todas sobre e 
elemento eclesiástico, acusándole de ser hostil á h. 
enseñanza del castellano; y este, á su vez , no po
diendo discutirla acusación, hizo de modo que pare
ciera aceptada.

Hemos demostradoqiiees,porconsiguiente>ìu}us- 
to de toda injusticia repetir hoy aquellas acusario- 
nes, como ha hecho en destemplado tono un articu
lista de La Reforma, cuando los sucesos estar? 
demostrando su falla de fundamento, y ' cuando el 
que dà á sus escritos es ese mismo Código de Indias, 
que estudiado con filosofia revela palpablemente la 
nulidad, la ineiicácia de sus preceptos.

Pero desde nuestro punto de vista, puramente 
relativo y desapasionado, parando un ataque pc¡- 
contraria razón de otro periodista republicano, he
mos demostrado, que no es cierto que en casi todos 
los pueblos existan escuela ;̂ que no es cierto que la 
identificación gradual de la raza filipina con la espa
ñola esté tan adelantada, principalmente en la es
fera de la inteligencia, como sostenía desde las co-
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]uinnas La Discusion; y que no es cierto, por últi
mo, que el estado de las instituciones de enseñanza, 
autorice á creer á aquel pueblo capaz de.hacer uso 
de derechos políticos tan graves y peligrosos como 
el electoral, en la forma que lo pedia.

Y dejamos finalmente fuera de debate, que sobre 
las bases ya puestas, continuando los acertados es
fuerzos que vienen haciéndose desde 1803,. esfuer
zos que se sintetizan en las disposiciones del gene
ral Gándara para que sea una verdad la enseñanza 
del castellano, obligatoria, imprescindible, univer
sal, debe tenerse la seguridad de que la regenera
ción posible de la raza indigena, lenta, pero sólida, 
na no es, como en el primer capítulo hemos dicho, 
tin problema, sino seguro efecto que de los años tj de la 
buena adminisiradon del país ha de esperarse. Las 
grandes reformas que en su organización se prepa
ran,separando completamente la Administración de 
i a  Justicia, creando la provincia con entidad y ser 
propio, poniendo, á su cabeza un Gobernador civil, 
que consagre esclusivamente su autoridad, su aten
ción y su inteligencia toda al desarrollo de los in
tereses morales y materiales, no podrán menos (le 
señalar en la instrucción primaria una nueva era.

On n a volu ni flatter ni mediré, como dijo Voltaire 
en su Ensayo sobre el poema épico. Públicas y oficia
les son todas las pruebas.de que nos hemos valido, 
y de ellas pueden valerse nuestros contrarios para 
convencernos de error. Estudio muy especial hemos 
hecho de no emplear otras, que tampoco nos faltan
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íie caráclcx* reservado, porque no se dijese que 
combaiiamos con armas superiores, gracias al pues- 
1,0 que acabamos de ocppar allí.

Concluyamos, con una rectificación de carácter 
puramente personal, pe.ro que nos importa mucho 
hacerla, porque somos hombres de verdad ante 
^odo-.Ya queda insinuado que los Anale$ de primera 
mseñanza, que-registran en sus columnas cuantas 
conquistas h^ce la. ciencia pedagógica en el mundo 
moderno, se ocuparon en la pág. 654 de su tomo IX 
de la circular de 30 de agosto de 4867,—«anii- 
»cipando desde luego (palabras tesluales) el, más 
»sincero parabién al digno Secretario de aquel Go- 
»bierno superior, D. Vicente Barrantes, que con 
»grande inteligencia é infatigable celo se ocupa por 
B todos los medios en crear y desenvolver en aque- 
»llas islas la enseñanza popuIar.»--Elog¡o inmereci
do, que con todas nuestras fuerzas rechazamos, 
pues ni la instrucción popular se ha creado en nues
tro tiempo, según este libro testifica, ni en la mo
desta esfera de nuestra acción oficial, hubiera cabi
do empresa tamaña, aun dado que á nuestras luces 
no superase,á no obrar bajóla dirección inteligen- 
tisiina de un hombre de tan notables prendas de 
mando, como el teniente general D. .losó de la Gán
dara. La circunstancia de hallarse apartado ya del 
de Filipinas en estos momentos, nos permite hacer
le completa justicia, que no parecerá por cierto apa- 
sionadaáquienrecuerde que es el único de nuestros 
estadistas coloniales que, como los ingleses y ho-
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lancìescs, ,üá' consagrado á la admiaistracion ultra
marina veinte y cinco años, nna vida entera, labo
riosa, observadora/emioenteinenle práctica, día 
par dia. Desde el primero de su gobierno convino el 
genera! Gándara 'conmigo que la misión más tras
cendental que llevábamos állí era la de resolver 

*'bon tino la dedisiva crisis en que el naciente ramo 
,de la instrucción se hallaba, y  si hubiératriós en 
.alguna parle acertado, yo 'sólo hé podido poner de 
Ja mía upa buena voluntad  ̂y  una profunda convic
ción de qué el pofVpñlr de'Íos.pueblos’se decide 
en las escuelas. '
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n a s .— C rea  u n a  J u n t a  e l  g e n e r a l  C re sp o  (1 8 5 5 ) .  
— D e s b a r a ju s te  d e  la s  o p in io n e s  c o n s u lta d u s .—  
P e s o  q u e  h a c e  la  d e  lo s  P P .  J e s n ita s .—  E l g e n e 
r a l S o la n o .—  E n c a r g a  o t r o  p r o y e c t o  á  un  o f ic ia l  
d o  la  S e c re ta r ía .— Y  o t r o  d e s p u é s  e l  g e n e r a l  L e -  
m e r y  a lD i r e t t o r d c l o s J e s u i t a s .— T e r m in a  e l  s u -  
y o la .T u n t a  (1 8 6 1 ) .— T o d o s  c o n c u e r d a n  e n  h a c e r  
o b l ig a t o r ia  la  e n s e ñ a n z a  d e l  c a s te lla n o . —  S ó lo  
d is ie n te  e l P . G a in z a . — S u  v o t o  p a r t ic u la r , a n a 
l i z a d o  y  c o m b a t id o .—  D ic t a  e l  G o b ie r n o  lo s  R e 
g la m e n t o s  d e  2 0  d e  D ic ie m b r e  d e l8 G 3 .



V ili .—p¿g. 118.

Disposiciones complementarias. adoptan 
en Manila.—Organización déla Escuela Normal 
U tos y  Sa^entosdel éjército.-Clasificacíon de 
escuelas.—Prímeros datos'estadistìcos.—DÍécul- 
tades"que ofrecen en la práctica:— Notaíjlé: im
pulso _que dá al ramo el general.Gándara.— Bhn- 
do univorsal aobre la euseñanza'del castellano,— 
Oeremonias para la inauguracidn de escuelas.— 
Estímulo á las de niñas.— Gran establecimiento 
üe Ja Constancia. -  Organización de ks'iDSpeccio--^ 
nes.-plieglamepto de maestros sustitutos.—Nue
vos datbs. estadísticos.
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Dificultades (iiie lialla la estadísticá en Filipi- 
rias.—DisemiPaeíon y  carácter'de los ffieBlos - -  
Escuelas que existiao en 1867.— Idem en 1868.— 
Progreso notable.—Proporción dé los nifidfe asis
tentes pon el vecindario.— Es iñayor que la de 
Kusia. Y que la de Francia y España en 1840.— 
fundadas esperanzas que inspira el presupues
to de las escuelas.—Reformas que el ramo nece
sita con más urgencia.-Eesúmen ráZonado.

X. —pág. 166.

Conclusión. . '
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OBRAS DEL AUTOR.
BALADAS ESPAÑOLAS. Segunda edición. Un tomo. \ 
JUAN DE PADILLA, novela iiistórica. Dos tomos. ;
LA VIUDA DE PADILLA, idem. Un tomo.
LA JÓVEN ESPAÑA, folleto sobre la unión de España y : 

Portugal. (1855.) i
jSlEMPRE TARDE! novela de costumbres. Tercera edición. ; 

Un tomo.
LA CORONA DE CASTILLA, drama alegórico. i
ESPAÑA VENCEDORA, poema en loor de las victorias j 

de África. ^
SOLILOQUIOS AMOROSOS Á DIOS, obra de Lope de Vega, \ 

con un prologo y notas. Un tomo. ^
CATÁLOGO DE LOS LIBROS QUE TRATAN DE EXTRE- s 

MADURA, premiado por la Biblioteca Nacional, é impreso | 
por el Gobierno. Un tomo en fòlio. ¡

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, libro de texto para las escite- j 
Jas. (29.® edición.)

CARTILLA DEL SANTO NIÑO, silabario para las escue
las filipinas.

EN PREN.SA.

LA VERDAD ACERCA DE FILIPINAS, y de los dcrcclm«  ̂
\ políticos que jtara ellas se piden.
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